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Tratado de paz de Versalles.

PRINCIPIOS GENERALES

«Art. 247. Las Altas Partes contratantes,
Reconociendo que el bienestar físico, moral e intelectual de los tr&-'

bajadores asalariados es de esencial importancia desde el punto de
vista internacional, han estableci~oun Organismo permanente, a80­
dado al de la Sociedad de las Naciones, para conseguir tan' ele·
vado fin.

Reconocen las Altas Partes contratantes que las diferencias de
clima, de costumbres y de usos, de oportunidad económica y de tr&;...
dición industrial, hacen difícil lograr de' una manera inmediata la ab­
soluta uniformidad en las condiciones de trabajo. Pero,' persuadidas
de que el trabajo no debe ser considerado meramente como un articulo
de comercio, piensan que existen' procedimientos y principios para la.
reglamentación de las condiciones de trabajo, que todas las comuni;.
dades industriale's deben esforzarse en aplicar en cuanto lo permitan
las circunstancias especiales en que pueden encontrarse.

Entre dichos procedimientos y principios, parece a laS Altas Partes
-contratantes que los siguientes son de importancia particular i
urgente:'
..................................................................

4.° La adopción de la jornada, de ocho horas, o de la semana de
cuarenta y ocho, como fin a alcanzar dondequiera que no se haya al­
canzado aún.
................ .' ' .

Sin proclamar que estos principios'y procedimientos sean ni com­
pletos ni definitivos, las Altas Partes contratantes consideran que son
adecuados para guiar la política de la Sociedad de las Naciones,y
que, si son adoptados por las comunidades industriales que sean
Miembros de la Sociedad de las Naciones y se mantienen intactos en
la práctica mediante un Cuerpo adecuado de Inspectores, producirán
incalculables beneficios para los asalariados de todo el mundo.»
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Primera Conferencia internacional del Trabajo

(WÁSHINGTON, 1919)

Proyecto de Convenio para limitar las horas de trabajo, en los
. establecimientos industriales, a ocho diarias y cuarenta y ocho
semanales.

La Conferencia general del Organismo internacional del· Trabajo
de la Sociedad de las ~aciones,

Convocada en Wáshington por el Gobierno de los Estados Unidos
de América el 29 de octubre de 1919,

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones relati­
"as a «la aplicación del principio de la jornada de ocho horas o .de la
semana de cuarenta y ocho horas», que constituye el primer punto
del orden del día de la sesión de la Conferencia celebrada en Wás­
hington, y

Después de haber acordado que dichas proposiciones se redacten
en forma de proyecto de Convenio internacional,

Adopta el siguiente proyecto de Convenio, que se someterá a la.
ratificación de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo,
con arreglo a las disposiciones de ~a parte relatíva al Trabajo del Tra­
ta!lo de Versa1les del 28 de junio de 1919 y del Tratado de Saint-Ger­
main del 10 de septiembre de 1919:

Articulo 1.0 Para la aplicación del presente Convenio se conside­
rará «establecimientos industriales» princip~línente:

a) Las minas, canteras e industrias extractivas ae toda clase;
b) Las industrias en las cuales se manufacturen, modifiquen, lim­

pien, reparen, adornen, terminen o preparen productos para la venta,
o en las cuales las materias sufran una transformación, compren­
diendo la construcción de buques, las industrias de demolición, así
eomo la producción, la transformación y.la transmisión de la fuerza
motriz, en general, y de la electricidad;

e) La construcción, reconstrucción, sostenimiento, reparación, mo­
dificación o demolición de edificios y construcciones de todas clases,
ferrocarriles, tranvías, puertos, depósitos, muelles, can:;tles, instala­
ciones para la navegación interior, caminos, túneles,' puentes, via­
ductos, cloacas colectoras, cloacas ordinarias, pozos, instalaciones
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telegráficas ·0 telefónicas, instalaciones eléctricas, fábricas de gas,
- distribución de agua, u otros trabajos de construcción, así como las
obras de preparación y cimentación que preceden a los trabajos arriba
designados;

d) El transporte de personas·o mercancias por carretera, vía férrea
o via de agua, maritimá o interior, incluso el movimiento de las mer­
caucías en los depósitos, muelles, malecones y almacene13' con excep­
ción del transporte a mano.

Las prescripciones relativas al transporte pór mar y por vía acuá
tica interior serán fijadas por una Conferencia especial sobre el tra­
bajo de los marinos y marineros,

En cada pats, la Autoridad competente determi;nará la línea. de
demarcación entre la industria, por una p.arte, y el comercio y la
agricultura por otra.

Art. 2.° En todos los establec~mientos industriales, públicos o pri­
vad~s, o en sus dependencias, de cualquier clase que sean, con excep­
ción de aquellos en que sólo estén empleados los miembros tIe una
misma familia, la duración del trabajo del personal no podrá exceder
de ocho horas diarias y de cuarenta y ocho por semana, salvo las ex­
cepciones previstas a continuación:

a) Las disposiciones del presente Convenio no son aplicables a las
personas que ocupen un puesto de vigilancia o de dirección o un
puesto de confianza;

b) Cuando en virtud de úna Ley, o a consecuencia de la costumbre
() de convenios entre las organizaciones patronales y obreras (o, a falta
de dichas organizaciones, entre los representantes de los patronos y
de los obreros), la duración del trabajo de uno o varios días de
lasemanJ;l. sea inferior a ocho horas, una disposición de la Autoridad
competente, o un convenio entre las organizaciones o representantes
Bupradichos, podrá autorizar que se pase del límite de las ocho horas
-en los res~antes días de la semana. El exceso de tiempo prev.isto e~.el

presente párrafo no podrá pasar nunca de una hora diaria;
e) Cuando los trabajos se efectúen por equipos, la duración del

trabajo podrá prolongarse más· de las ocho horas al día. y de las cua-·
renta y ocho por semana, con tal que el .promedio de las horas de tra­
bajo, calculado pal'a un· periodo de tres semanas, o más corto, no
exceda de ocho horas diarias ni de cuarenta y ocho por semana.

Art, 3.o El limite de horas de trabajo previsto- en el art. 2,-° podrá
ser elevado en caso de accidente ocurrido o inminente, o en casos de
trabajos de urgencia que deban efectuarse en las máquinas· Den el
herramental, o en caso de fuerza mayor; pero únicamente en la medi­
-<ianecesaria para evitar que la marcha normal del establecimiento
Bufra una perturbación grave. '

Art. 4.o Tambt"én podrá e~ceder8edel limite de horas detrabajo es­
~ablecido en el arto 2.0 en los trabajos cuyo funcionamiento continuo,
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por razón de la misma naturaleza del trabajo, deba ser aseguradop()r
~Uipo8 sucesivos, con la condición de que el promedio de las horas de
trabajo no exceda <le cincuenta y seis por semana. Este régimen no
Meet;lrá a lá vacación que pueda ser concedida a Josobreros por las
Ley~s n1lo:Cionales en compensación de su día de descanso semanal.

\ Art. 5. ° En los casos excepcionales en que se reconociera ser in­
-.plicables los límites señalados en el art.2.o, y únicamente en dichos
Casos, por convenios entre las organizaciones patronales y obreras, se
podrá (si el Gobierno, a quien deberán ser comunicadas, transforma
SllS estipulaciones en Reglamentos) establecer para un período más
largo un cuadro que regule la duración diaria del trabajo.

La duraciónmedia del trabajo, calculada sobre el número de sema­
nas determinado por el cuadro, no podrá en ningún caso exceder de
cuarenta y oc4o horas por semana.

Art. 6.° Por Reglamentos de la Autoridad pública se determinará,
por industria o por profesión:

a) Las excepciones permanentes que haya lugar a admitir para los
trabajos preparatorios o complementarios que deban ejecutarse nece­
sariamente fuera del límite asignado al trabajo g'eneral del estableci­
miento, o para .ciertas clases de personas cuyo trabajo sea especial­
mente intermitente;

b) Las excepciones temporales que haya lugar a admitir para per­
mUir que las Empresas hagan frente a aumentos extrao).·dinarios de
tl'abajo.

Dichos Reglamentos deberán ser dictados previa consulta a las or­
ganizaciones patronales y obreras interesadas, alli donde existan. En;
ellos se determinará el número máximo de horas suplementarias que /
pued-an ser autorizadas en cada caso. El tipo de salario de dichas ho­
ras suplementarias será aumentado, por lo menos, en un 25 por 100 con
relación al salario normal.

Art. 7.° Cada· Gobierno comunicará &. la Oficina internacional del
Trabajo:

a) Una lista de los trabajos clasificados como de funcionamiento
necesariamente continuo, en el sentido del arto 4.°;

b) Información completa acerca del cumplimiento de los acuerdos
previstos en el art, 5,°-; .

C) Datos completos sobi'e las disposiciones reglamentarias tomadas
en virtud del arto 6.°, y sobre la aplicación de las mismas,

La Oficina internacional det 'I'rabajo presentará cada año una Me­
moría, sobre este asunto, a la Coilfederación General de la Organiza- ­
ción Internacional del Trabajo.

Arto" 8.o Con objeto de facilital' la aplicación de las disposiciones d~l

presente Convenio, cada patrono deberá:
a) Dar a cop.ocer, por medio de carteles colocados en sitio visible de

BU establecimiento, o en cualquier otro lugar conveniente, o en cual-
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quier otra forma aprobada por el Gobierno, las horas de principio ! ~
.tIel-trabajo, o, si el trabajo se realiza por equipos, 138 horas de prmcI­
pio y fin del trabajo de cada eqúipo. Las horas se fijarán de manera que
no excedan de los limites señalados en el presente Convenio, y, una
vez notificadas, no podrán modificarse sino en el modo y con la forma·
de aviso aprobados por el Gobierno;

b) Dar a conocer, en la misma forma, los ~escan8os concedidos du­
rante la jornada de trabajo, y que se consideren no comprendidos en
las horas de trabajo;

c) Itlscribir en nn Registro, según la forma aprobada por la legis­
lación de cada país o por un Reglamento de la Autoridad competente,
todas las horas suplementarias que se trabaje, con arreglo a los ar­
tículos 3.0 y 6. o del presente Convenio.

Se considerará ilegal emplear a una persona fuera de las horas fija­
das en virtud del párrafo a) o durante las horas señaladas en virtud
del párrafo b).

Art. 9.° Para la aplicación del presente Convenio al Japón se ten­
drán en cuenta las modificaciones y condiciones sig"uientes:

a) Se considerará como «establecimientos industriales» pr~ncipal­

mente:
Los establecimientos enumerados en el párrafo a) del arto 1.();
Los establecimientos enumerados en el párrafo b) del arto 1.0, si

GCupan diez personas. por lo menos;
Los establecimientos enumerados en el párrafo e) del arto 1.-,

siempre que dichos establecimientos estén comprendidos en la defini­
ción de «fábricas» dada por la Autoridad competente;

Los establecimientos enumerados en el párrafo d) del arto 1.0 ,eon
excepción del transporte de personas o mercancías por cari'etera, el
movimiento de las mercancías en los depósitos, muelles, puertos y al­
macenes, así como el transporte a mano, y

Sin tener en cuenta e.l número de personas empleadas, aquellos es­
tablecimientos industriales, de los enumerados en los párrafos b) y e)
del arto 1.0~ que la Autoridad competente declarare muy peligrosos o
insalubres;

b) La duración efectiva del trabajo de toda persona de quince
años, por lo menos, empleada en un establecimiento industrial públi­
co o privad6, o en las dependencias del mismo, no excederá de cincuen­
ta y siete horas por semana, salvo en la industria de la seda cruda en
la cualIa duración del trabajo podrá ser de s~selita horas seinana'les;

e) La duración efectiva del trabajo no podrá exceder en ningún
caso de cuarenta y ocho horas por semana, ni para los niños de menos
de quince años empleados en los establecimientos industriales, públi­
cos-o privados, o en SUR dependencias, ni para las personas ocupadas
en los trabajos subterráneos en las minas, cualquiera que sea su edad;

d) El limite de las hora~ de trabajo podrá ser modificado en las
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condiciones- previstas en los· articulos 2.o; 3.0 , 4. 0 y 5.0 del presente
Convenio, sin que la relación entre la duración de la prórroga conce­
dida y la duración de la semana normal pueda ser superior a la rela­
ción que resulta de las disposiciones de dichos articulos;

e) Se concederá a todos las trabajadores, sin distinción de catego­
rias, un periodo de descanso semanal de veinticuatro horas consecu­
tivas;

f) Las disposiciones de la -legislación industrial del Japón, que
limitan su aplicación a los establecimientos en que hay empleadas, por
lo menos, quince personas, se modificarán de manera que dicha legis­
lación se aplique en adelante a los establecimi.entos en que haya em·
pleadas, por lo menos, diez personas;

g) Las disposiciones de los párrafos anteriores del presente ar- '
tículo entrarán en vigor lo más tarde elLo de julio de 1922; no obstan­
te, las disposiciones contenidas en el arto 4. 0

, tales como quedan mo­
dificadas por el párrafo d) del presente articulo, entrarán en vigor lo
más tarde elLo de julio de 1923;

h) El limite de quince años previsto en el párrafo e) del presente ar­
tículo se elevará a diez y seis años, lo más tarde elLo de julio de 1925.
. Art. 10. En la India británica, el principio de la semana de sesen­
ta horas será adoptado para todos los obreros ocupados en las indus­
trias a que actualmente se refiere la legislación industrial cuya apli­
cación asegura el Gobierno de la India, así como en las minas y en
las clases de trabajos de ferrocarriles que sean enumeradas a este efec­
to por la Autoridad competente. Esta Autoridad no podrá autorizar
modificaciones del límite arriba mencionado sino teniendo en cuenta
las disposiciones contenidas en los articulas 6. 0 y 7.0 del presente
Convenio.

Las restantes disposiciones del presente Convenio no se aplicarán
a la India, pero en una sesión pr óxima de la Conferencia general de­
berá estudiarse un limite más reducido de las horas de trabajo.

Art. 11. Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán
ni a la China, ni a Persia, ni a Siam; pero el límite de la duración del
trabajo en dichos países deberá ser examinado en una próxima sesión
de la Conferencia general.

Art. 12. -Para la- aplicación del presente Convenio a Grecia, la ·fe­
cha de entrada en vigor de sus disposiciones, de conformidad con el
arto 19, podrá ser aplazada hasta elLo de julio de 1923, para los si­
guientes establecimientos industriales:-

1. Fábricas de sulfuro de carbono.
2. Fábricas de ácidos.
3. Tenerias.
4. Fábricas :de papeL
5. Imprentas.
6. Serrerías.
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1~ Depósitos de tabaco y establecimientos en que se prepara el
mismo.

8. Trabajos de, roza abierta en las minas '
9. Fundiciones.

ro. Fábricas de cal.
11. Tintorerías.
12. Vidrierías (sopladores).
13. Fábricas de gas (fogoneros).
14:. Carga y descarga de mercancias.

y lo más tarde hasta el 1.° de julio de 1924: para los establecimien­
tos industriales siguientes:

1. Industrias mecánicas: Construcción de máquinas, fabricación
de cajas de caudales, balanzas, camas, tachuelas, perdigones de caza,
fundiciones de hierro y de bronce~ hojalatería, talleres de estañado y
fábricas de aparatos hidráulicos.

2. Industrias del ramo de construcció9: Hornos de cal, fábricas de
cemento, yeso, tejerias, ladrillerías y fábricas ie losas, alfarerías y
serrerías de mármol, trabajos de excavación y de construcción.

3. Industrias textiles: Hilaturas y tejidos de tndas clases, excepto
las tintorerías.

4. Industrias de la alimentación: Fábricas de harinas, panaderias,
fábricas de pastas alimenticias, fábricas de vinos, alcoholes y bebidas,
Almazaras, fábricas de cervezas, fábricas de hielo y de aguas gaseo­
sas, fábricas de productos de confitería ~- de chocolate, fábricas de
embutidos y de conservas, mataderos y carnicerías.

5. Industrias químicas: Fábricas de colores Sintéticos, vidrierías
(excepto los sopladores), fá~ricas de esencia de trementina y de tárta­
ro, fábricas de oxígeno y de productos farmacéuticos,'fábricas de acei­
te de linaza, fábricas de glicerina, fábricas de carburo de calcio, fábri­
cas de gas (excepto losfognneros).

6. Industrias del cuero: Fábricas de calzado, fábricas de articulos
de cueros.

7. Industrias del papel y de la imprenta: Fábricas de sobres, de
libros-registro, de cajas, de sacos, ~alleresde encuadernación, de lito­
grafía y de cincografía.

8. Indiustrias del vestido: Talleres de costura y ropa blanca, talle­
res de prensado, fábricas de cobertores, de flores artificiales, de plu­
mas y pasamanerías, fábricas de sombreros y paraguas.

9. Industrias de la madera: Ebanistería, toneleria, carretería, fá­
bricas de muebles y de sillas, talleres de construcción de marcos, 'fá­
bricas de cepillos y de escobas.

10. Industrias eléctricaa: Fábricas de producci.ón de corriente, ta-
lleres de instalac.iones eléctricas. -

11. Transport-es por tierra: Empleados de ferrocarriles y tranvias,
fogoneros, mecánicos, cocheros y carreteros.
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Art.. 13. Para la aplicación del presente Convenio a Rumania, la
fecha. en que las disposiciones delmi8mo deben entrar en Vigor, seg~
el art. 19, podrá ser aplazada hasta elLo de julio de 1924.

Art. 14. Las disposiciones del presente Convenio podrán suspen­
derse en cualquier país, por ol;den de sn Gobierno, en caso de gnerra.
o de aeonteeimientos qne pongan en peligro la seguridad nacional.

Art. 15. Las ratificaciones oficiales del presente Convenio. en las
condiciones determinadas en la parte XIII del Tratado de Versalles
del 28 de junio de 1319 y del Tratado de Saint-Germain del 10 de seIr
tiembre de 1919, serán comunicadas al Secretario general de la Socie­
dad de las Naciones y registradas por él.

Art. 16. Todo Miembro del Organismo internacional del Trabajo
que ratifique el pres~nte Convenio se obliga a aplicarlo a aquellas de
sus co1onias o posesione~,o a aquellos de sus protectorados que no se
gobiernen plenamente por sí mismos, con las condiciones siguientes:

a) Que las condiciones locales no imposibiliten la aplicación de las
disposiciones del Convenio;

b) Que puedan introducirse en el Oonvenio las modificaciones ne­
cesarias para su adaptación a las condiciones locales.

Cada Miembro deberá notificar a la Oficina internacional del Tra­
bajo su resolución, en lo que concierne a cada una de sus colonias o
posesiones, o a eada uno de sus protectorados que no se gobiernen ple­
namente por sí mismos.

Art. 17. Tan pronto como las ratificaciones de dos MieD;lbros del
Organismo internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Se­
cretaría, el Secretario general de la Sociedad de las Naciones notifi­
cará el hecho a todos los Miembros del Organismo· internacional del
Trabajo. .

Art. 18. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que
haga dicha notificación el Secretario general de la Sociedad de las
Naciones, y no obligará más que a los Miembros que hayan hecho re­
gistrar su ratific~ción en la Secretaría. Posteriormente. el presente
Convenio entrará en vigor, con respecto a cada uno de los Miembros
restantes, en la fecha en que las respectivas ratificaciones se hayan
registrado en la Secretaría.

Art. 19. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obli­
ga a aplicar sus disposiciones lo más tarde el l.0 de julio de 1921 y a·
tomar las medidas necesarias para hacer efectivas dichas disposi­
ciones.

Art.20. Todo Miembro que haya ratfficado el presente Convenio
podrá denunciarlo, al expirar un período de diez años desde la fecha
de la entrada en vigor inicial del Convenio, mediante una declaración
comunicada al Secretario general de la Sociedad de las Naciones y
registrada pOI' él. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después·
de haber sido registrada por la Secretaria.
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Art. 21. . El Consejo de Administración de la Oficina internacional
del Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar
a la Conferencia general una Memoria sobre la aplicación del presente
Convenio, y resolver si procede incluir en el orden del dia de la Con·
ferencia la revisión o la modificación de dicho Convenio.

Art. 22. Los textos francés e inglés del presente Convenio serán
igualmente auténticos.
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Segunda Conferencia internacional del Trabajo

(GÉNOVA, 1920)

Recomendación para limitar las. horas de trabajo en la industria
de la pesca.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabajo
de la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Génova por el Consejo de Administración de la Ofi­
cina internacional del Trabajo el 15 de junio de 1920,

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones relati­
vas a las «condiciones de aplicación a Lós marinos del Convenio apro­
bado en Wáshington en el mes de noviembre úLtimo, y que tiene por
objeto limitar a ocho diarias.y cuarenta y ocho semanales el número
de horas de trabajo en todas las Empresas .industriales, yespecial­
mente en las Empresas de transporte por mar y, en condiciones que
habrán de definirse, por via de agua interior; Repercusión sobre los
efectivos de a bordo y sobre la aplicación de los Reglamentos concer­
nientes al alojamiento y a la higiene», cuestión que constituye el pri­
mer punto del orde~ del día de la sesión de la Conferencia celebrada
en Génova, y

Después de haber acordado que dic,has proposicion'es se redacten
en forma de Recomendación,

Adopta la siguiente Recomendación, que se someterá al examen
de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con el fin
de que se le dé efecto en forma de Ley nacional o de otro modo, de
conformidad con las disposiciones de la parte relativa al Trabajo del
Trat~do de Versalles de ~8 de junio de 1919, del Tratado de 8aint­
Germain de 10 de septiembre de 1919, del Tratado de Neuilly de 27
de noviembre de 1919 y del Tratado del Grand-Trianon de 4 de junio
de 1920: .

~onsidei'ando la declaración contenida en los Tratados de paz, y
con arreglo a la cual todas las comunidades industriales deben esfor­
zarse por adoptar, en cuanto lo permitan las circunstancias especia­
.les .en que puedanhallarse, «la jornada de ocho horas, o la semana.de
cuarenta y ocho, como fin a que debe tenderse dondequiera .que no se
haya alcanzado aún», la Conferencia internacional del Trabajo reco-
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_mienda que cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo
adopte una legislación que limite en el expresado sentido las horas de
trabajo de todos los trabajadores empleados en laiudustria de la pes­
ea, con las cláusulas especiales neee~arias para hacer frente a las
condiciones peculiares de dicha industria en cada país, y que, para
preparar dicha legislación, cada Gobierno consulte a los organismos
patronales y obreros interesados.

Recomendación para limitar las horas de trabajo en la navegac~ón
interior.

La Conferencia general del Organismo internacional del Trabaje
de la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Génova por el Consejo de Administración de la Ofi­
cina internacional del Trabajo el 15 de junio de 1920,

Después de haber acordado adoptar diversas proposiciones relati­
vas a las ({condiciones de aplicación a los marinos -del Convenio apro­
bado en Wáshington en el mes de noviembre último, y que tiene por
objeto limitar a ocho diarias y cuarenta ~T ocho semanales el número
de horas de trabajo en todas las Empresas indust!iales, y especial~

mente en las Empresas de transporte per mar y, en condiciones que
habrán de definirse, por vía de agua interior; Repercusión sobre los
efectivos de a bordo y sobre la aplicación de los Reglamentos concer­
nientes al alojamiento ya la higiene», cuestión que constituye el pri­
mer punto del orden del día de la sesión de la Conferencia celebrada
Em Génova, y ,

Después de haber acordado que dichas proposiciones se redacten
en forma de Recomendación,

Adopta la siguiente Recomendación, que se someterá al examen
de los Miembros del Organismo internacional del Trabajo, con el fin
de que se le dé efecto en forma de Ley nacional o de otro modo, de
conformidad con las disposiciones de la pa,rte relativá al Trabajo del
Tratado ,de Versalles dé 28 de junio de 1919, del Tratado de Saint·­
Germain de 10 de septiembre de 1919, del Tratado de Neuilly de 27
de noviembre de 1919 y del Tratado del Grand·Trianon de 4 de jUDió
de 1920:

tJonsiderando la declaración contenida en los Tratados de paz, y
según cuyos términos todas las comunidades industriales deben es­
forzarse pór adoptar, en cuanto lo permitan las circunstancias espe­
ciales en qne pueden hallarse, «la jornada de ocho horas, o la semána.
de cuarenta y ocho, como fin a que debe tenderse dondequiera que ~o
Sé haya alcanzado aún», la Conferencia internacional del Trabajo re'"
eómielida:
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1

Que eada Miembro del Organismo internacional del Trabajo esta­
blezca, si no lo hubiere hecho ya, una legislación que limite, de con­
formidad-con la citada declaración incluida en los Tratados de paz, las
horas de trabajo de las personas empleadas en la navegación interior;
que dicbá legislación prevea aquellas disposiciones especiales que
puedan estimarse necesarias en vista de las condiciones de excepción,
ya sean climatológicas, ya industriales, inherentes a la navegación,¡
interior de cada país, y que dicba legislación se establezca después
de consultar a"los organismos patronales y obreros interesados. .

" Que los Miembros del Organismo internacional del Trabajo cuyo!'
"territol"ios sean ribereños de vías de agua que se utilicen en común
por sus buques celebren entre sí acuer"dos encaminados a limitar, de
conformidad con la declaración precitada, las horas de trabajo de las
pe~'sonas empleadas en la navegación interior en las aguas de que
más arriba se habla, previa consulta con los organismos patronales y
obreros interesados.

III

Que las citadas legislaciones nacionales y los mencionados acuer­
dos entre paises ribereños se inspiren, en cuanto sea posible, en los."
principios generales de los proyectos de Convenioconcerr.ientes a las
hor"as de trabajo aprobados por la Conferencia internacional del Tra­
bajo en Wáshington, sin dejar de tener en cuenta las condiciones,
climatológicas o de otra clase, especiales de los diferentes paises in­
teresados.

IV

Que, para la aplicación de esta Recomendación, cada Miembro del
Organismo internacional del Trabajo determine en lo que le concier­
ne, previa consulta con los organismos patronales y los organismos
obreros interesados, la distinción entre la navegación interior y la.
navegación marítima, y comunique sus decisiones acerca de este
punto a la Oficina internacional del Trabajo.

V

QUe cada Miembro del Organismo internacional del Trabajo dirija a
la Oficina internacional del Trabajo, en el término de dos años a con-

2
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tar desde la clausura de la Conferencia de Génova, una Memoria so­
bre las medidas tomadas en cumplimiento de la presente Recomen­
dación.

Según dat.os publicados por el Boletín oficial de la Oficina ínterna­
cional del Trabajo~ el estado en que se encontraban, en enero de 1922,
en los distintos países, los proyectos de Conyenios y Recomendacio­
nes adoptados por la Conferencia internacional del Trabajo, en lo re­
lativo a las horas de trabajo, tanto en la Conferencia de Wáshington
como en la de Génova, era el sig'uiente:
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Estado de las ratificaciones de los a~uerdos

de ,las Conferencias -internacionales.

Conferencia deWáshingt()n.

CONVENIOS SOBRE JORNADA DE TRABAJO

I. - RATIFICACiÓN

I (b)

.(a) I Ratificación
C(.nvenios ratificados. autorizada pare! Parlamento.

(Leyes, etc.}

~recia; India, Ruma-IBUIgaria.
nia, Checoeslovaquia,

lI. - APLICACiÓN

. (.)
Ratificación

recomendada al Parlamento.
lProyectos de Ley, etc.)

Alemania, Arg'entina,
Austria, Bélgica,
Brasil, España,
Francia, Polonia.

(al
Leyes, etc.

(b)
Proyectos de Ley, elc., pre­

sentados.

(e)
Proyectos

de Ley, etc., elaborados
óen preparación.

'Bélgica, Colombia brí- Alemania, Argentina, Africa del Sur.
tánica (Canadá), Es- Bolivia, Chile, Di-
paña, Suecia. namarca, India, Ita-

lia, Luxemburgo.
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Conferencia de Génova.

RECOMENDACIONEs SOBRE JORNADA DE TRABAJO

-

Titulo abreviado
(b) (e)

(d)
(e)

(4) Proyectos hOJectosde ....probación re-
de las de'Ley, etc., pre-

Ley, ele., e1abo- Aprobación comendada
Recomendaciones. Leyes, etc. rados o en autorizada.sentados. \preparación. al ParJameata.

1

Horas de tra- » Chile. Africa del » Alemania,
bajo, indus- Sur. Dinamar·
tria de la ca.
pesca.

2
Hora.s de tra- » Chile. Holanda, Po- » Alemania,

bajo, nave- lonia (§ 1). Dinamar·
gación in- ca.
terior.
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ALEMANIA

Ordenanza de 23 de noviembre de 1918 reglamentando la jornada
de trabajo de los obreros industriales.

En virtud de la orden dictada con fecha 12 de noviembre de 1918
por el Consejo'de los Representantes del pueblo, acerca de la creación
de ia Oficina federal para la desmovilización económica (Oficfna de.
desmovilización) (Diario Legí.'~lativo: pág. L304),8e promulga la sl­
guiente Ordenanza para reglamentar la, duración de la jornad'a de los,
obreros industriale~:

1. La reglamentación comprenderá a los obreros de todas las Em~

presas industriales, con inclusión de la m,inería y de las Empresas.
pertenecientes a la nación, a los Estados, a los Municipios y a las
uniones de Municipios, aun cuando no tengan por ob~eto la obtención
de beneficios, así como a los obreros de las Empresas accesorias agrí-
colas de naturaleza industrial. '

II. La jornada regular de trabajo, sin comprender los descansos~ ,
no podrá exceder de ocho horas. CuaFdo, apartándose de esta disposi­
ción, y mediante acuerdo, se haya convenid,o una disminución de la
Jornada de ,trabajo en las vísperas de domingos y dias festivos.
el tiempo así disminuíd.o pOdrá distribuirse entre los restantes días de-,
la semana. '

nI. Para las excepciones generales de los anteriores preceptos en.
las industrias de comuniCaciones, con inclusión de las Administra:-,
ciones de Ferrocarriles, Correos y Telégrafos, exigidas por las cir­
cunstancias de tiempo; deberán celebrarse inmediatamente acuerdas
entre las Direcciones de las Empresas y las Asociacion~sde obreros.
Si estos acuerdos no se celebraren en el término de dos semanas~se:

esta,rá a lo que dispongan ulteriores Ordenanzas.
IV. En las Empresas cuya naturaleza no permita interrupción o en

las cuales sea necesario, en interés público, el trabajo no interrumpido
en domingo, podrá, para que los equipos alternen con regularidad se­
manalmente, asignarse a los obréros varones mayores de diez y seis
años, dentro de un período de tiempo de tres semanas y por una sola.
vez, un trabajo de diez y seis horas de duración a lo sumo, con inclu­
sión de los descansos, siempre que a dichos obreros, en las menciona-,
das tres semanas, se les conceda por dos veces un periodo de descanso
n.o interrumpido de veinticuatro horas. -
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V. Con derogación de los preceptos de aplicación general del Re­
glamento industrial. las obreras m~yores de diez y seis años podrán
ser ocupadas en empreSas de dos o más equipos hasta las diez de la
noche, siempre que al terminarse la jornada de trabajo se les conceda
un descanso no interrumpido de diez y seis horas por lo menos. En
estos casos, en lugar del descanso de una hora del medio dia, podrá
señalarse un descanso de media hora, que se computará en la dura·
ción de la. jornada de trabajo.

VI. Las anteriores disposiciones no serán aplicables a los trabajos
transitorios que deban realizarse sin demora en casos de urgencia.

VII. Para las Empresas cuya naturaleza no consienta interrupción,
e cuya continuación ilimitada sea necesaria en interés público, una re··
glamentaeión que se aparte de las disposiciones anteriores podrá ser
aprobada, con carácter revocable, por los funcionarios competentes
de la Inspección de Industrias, y si se trata de Empresas mineras, por
los funcionarios de la Inspección de Minas, cuando no se disponga del
número necesario de personal obrero apto. Para· ello será necesaria
..na instancia del patrono, y, cuando no haya acuerdo previo entre las
Asociaciones patronales y obreras, la declaración de aquiescencia del
Comité de obreros, o bien, cuando éste no exista, del personal obrero
de la empresa. Si para las Empresas designadas se celebraren ulterio­
res acuerdos respecto a excepciones de las limitaciones de trabajo de
los obreros industriales, mediante pa.cto de las Asociaciones patrona­
les y obreras, los funcionarios de la Inspección de Industrias o de
Minas estarán facultados para aprobar, con carácter revocable, ulte­
riores excepciones de las disposiciones protectoras del obrero. Los
mencionados funcionarios, una vez que hayan concedido dicha apro­
bación, deberán notificar inmediatamente a las Oficinas de colocacio­
nes, en cuya jurisdicción se halle la Empresa, la falta de personal
obrero en la misma. Las aprobaciones concedidas deberán comuni­
carse al Comisario de desmovilización competente.

Éste estará facultado para pedir a los mencionados funcionarios
la revocación de la aprobación. I

VIII. El principio y el fin de la jornada de trabajo y de los des­
cansos, cuando no exista una reglamentación contractual, deberán.
ser fijados por el patrono de acuerdo con el Comité de obreros,
o, cuando éste no exista, con el pers.onal de la Empresa, a tenor de
las disposiciones anteriores, y deberán publicarse, mediante fijación.
de anuncios en los lugares de trabajo.

IX. La inspección de la"ejecución de las disposiciones anteriores·
queda confiada a los funcionarios de la Inspección de Industrias o de
Jlinas, respectivamente. A este fin .estarán autorizados para tratar
con Jos Comités de obreros en presencia del patrono, o con ambas
partes. y para convocar a dicho fin a los Comités de obreros.

X. Con multa de hasta de 2.000 marcos, y _en caso de insolvencia.



MTIN. Biblioteca Central

-25-

con prisión hasta de seis meses, será castigado el que infringiere las
disposiciones anteriores o las Ordenanzas dictadas en virtud de l1I.s
JIÜSUl3S.

Si el infractor, en el momento'de la comisión de la falta, hubiere sido
ya castigado por contravención con arreglo al párrafo 1.0, si el hecho
punible hubiere sido cometido intencionadamente, será castigado con
multa de 100 a 1.000 marcos, o coil prisión hasta de seis meses.

XI. Por lo demás, serán aplicables, como hasta ahora, los precep­
tos contenidos en la legi~lación federal y de los Estados, en cuanto
no se oponga a las anteriores disposiciones .
. XII. La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publi­

cación (1).

Proyecto' de Ley sobre la duración del trabajo de los obreros
industriales (2).

l. -Campo de aplicación.

Artículo 1.0 Las prescripciones de la presente Ley se aplicarán a
los trabajadores industriales, a los contramaestres ya los técnico~ em­
pleados en los establecimientos industriales, con inclusión del comer­
cio y de las minas. .

Art. 2.0 A los efectos de la presente Ley, se considerará 'como tra­
bajadores industriales a las personas empleadas como obreros, oficia­
les, ayudantes, aprendices, o empleados similares por cuenta de la ex­
plotación, o en virtud de un contrato de trabajo.
. Se considerará «niños» a las personas de ambos sexos menores de

catorce años, y «trabajadores jóvenes» a las personas de ambos sexos
de catorce a diez y ocho años. La expresiÓn <cobreras» comprenderá
igualmente a las personas jÓvenes de sexo femenino .
. Art. 3.° La presente Ley será aplicable a los establecimientos per­

ttmecientes a la Confederación, a los Estados, a los Municipios, Unio­
nes de Municipios y otras Corporaciones o Asociaciones que podrían
ser consideradas como Empresas industriales si fueran explotadas por
particulares.

Art. 4.° Las disposiciones de la presente Ley no serán aplicables:
'1.0 A las personas comprendidas en una categoria profesional de

las incluidas en el arto 1.0 de la Ley de 20 de diciembre de 1911 sobre
e! Segú'ro de los empleados, con excepción, no obstante, d~ los contra-

(1) Reichs-Arbeitsblatt, diciembre de 1918. .
: (2) Presentado por el Ministro del Trabajo al Consejo Federal, para

Ser .después sometido al Parlamento.
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IBáeStres y de los técnicos, así.como 80 los empleados de oficina que~

efectúen un trabajo secundarío o exclusivamente mecánico;
2.o A las personas empleadas en una Empresa en que no trabajen

más que los individuos de la familia del patrono;
3.o A las personas que trabajen exclusivamente en su propio do­

micilio;
4.o A las personas encargadas de cuidar enfermos;
5.° A las 'personas ocupaQas de una manera predominante en tra·

bajús domésticos (personal doméstico);
6.° A las personas empleadas en las Administraciones de los ferro·

carriles, de los ferrocarrilel:J de vía estrecha, de los tranvías, canales
u otros medios de comunicación de interés público, así como a las per­
sonas empleadas por las Administraciones de Correos y Telégrafos;

7.° A las personas empleadas en la industria de la pesca;
8.° A las personas empleadas en la navegación marítima e inte­

rior, con excepción, no obstante, de las empleadas en la carga y' des­
carga de los buques en los puertos.

n. - Duración del trabajo en general.

Art. 5.° La duración del trabajo para los trabajadores, los contra­
maestres y los técnicos, a que se refiere la presente Ley (art. 1.°), no
podrá exceder de ocho horas diarias, sin contar los descansos. Si en
ciertos días de la semana- en particular, la víspera de los domingos y
días festivos-se trabaja menos de ocho horas, o no se trabaja en ab­
soluto en una Empresa, las boras así perdidas podrán repartirse entre
los demás días laborables de la semana. No obstante, la prolongación
diaria no podrá exceder de una hora, y la duración total del trabajo
no podrá exceder de cuarenta y ocbo boras en los seis días de la
semana.

Cuando el trabajo sea ejecutado por equipos, la duracióndiaria del
mismo podrá exceder de ocbo horas, y la semanal de cuarenta y ocho,
con la condición de que el promedio de horas de trabajo, calculado
sobre un período de tres semanas, como máximo, no exceda de ochO'
diarias y cuarenta y ocho por semana.

El pdncipio y el fin de la duración normal del trabajo y de los pe­
ríodos de descanso, ya sea para la totalidad del establecimiento, ya,.
para ciertas partes del mismo, deberán ser fijados por el patrono, con
la colaboración de los representantes del personal de la Empresa (Be­
triebsvertretu11.gen), o, en su defecto, de los trabajadores del ... estable­
cimiento, conforme a las prescripciones de la presente Ley. Este horá­
rio se pondrá en conocimiento de los trabajadores mediante anunciO'
colocado en sitio vísible en los locales de la Empresa. Si el estable­
cimiento tuviere empleados obreras y obreros jóvenes, la duración de
su trabajo y los periodos de descanso deberán -mencionarse -especial--
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méDte~ cnjuicio sean distintos de los del personal adulto del sexo'nías:::
culino. El anuncio de las horas de trabajo y de los periodos de desCa.'n'~­

sd 110' se' exigirá cuando dichas disposiciones estén ya contenidaS' en
UliReglamento de trabajo (Arbeitsordnung, arte 1a4 y siguientes'deP
Código industrial).

Art: 6° En las Empresas en que se efectúen trabajos que, pOr­
raz6n de su naturaleza, no puedan ser interrumpidos los domingos y ,
días "festivos, y que requieran, por consig'uiente, equipos alternativos
de dia y de noche, la duración del trabajo de los obreros, contramaes­
trés y técnicos empleados en dichos trabaj~s podrá regularse de ma­
nerá que no exceda de un promedio de cincuenta y seis horas por se'-:
m.aná, c'alculadas para un período de tres semanas.

El equipo doble destinado al relevo reguhir y semanal no debara
trabajar más de diez y seis horas.

ATt.7.o Los obreros, contramaestres y técnicos que tengan un em­
pleo permanente no deberán efectuar de una manera permanente un·

, trabajo de su profesión, o de una profesión conexa, para otto patrono.
siempre que con ello la duración' total del trabájo hubiera de exceder­
de los límites prescritos por los artículos 5.° y 6.°; en las mismas con.;,
diciones no se les podrá dar trabajo para otro patrono.

Los patronos no deberán permitir que, en sus establecimientos~

sus obreros, contramaestres y técnicos continúen trabajando por'
cuenta propia, después de las horas mencionadas en-los articulos 5.° y
6.°, con el fin de obtener una ganancia suplemeritaria.

Art. 8; ° El patrono no podrá dar trabajo a los obreros, contrarriaes:":
tres y técnicos para que lo realicen fuera del establecimiento, o poi
cuenta de una tercera persona, siempre que la ejecución de 'dichos trae
bajos hubiere de exceder de la duración del trabajo prevista eÍl.'los·
arHculos 5:° y 6.°

IIl.- Disposiciones éspeciales y proteetoras concernientes
a los niños, los adolescentes y a las obreras.

Art. 9.° Los niños no deberán ser empleados en los estableciIÍlieÍl~

tos Iíiencionad08 en los artículos 1° y 3.° Estas- disposiciones no se
aplicarán al trabajo de los niños en las Escuelas profesionales, con la
condición de que dicho trabajó seaapr.obado y vigilado por la Aútod.; ,
dad administrativa superior.

ATt. 10. Las hOl;as de trabajo de los adolescentes inenores de diez
y seis años y de las obreras deberán estar comprendidas entre las seis
de la mañana y las ocho de la noche; en las explotaciones que furieio­
nen por medio de varios equipos, dichas hOl;as debel~ári estar compren­
didas entre las cinco de la mañana y las diez de la noche.

Los a.dolescentes del sexo másctilino mayores dé diez y seis años
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no deberán ser empleados ant.es de las cinco de la mañana ni después
de las diez de la noche.

Deberá concederse a los adolescentes y a las obreras, después de
~ jornada de trabajo, un ~escanso, no interrumpido, de doce horas
como minimo.

Art.. 11. Cuando los adolescentes menores de diez y seis años y las
obreras trabajen más de cuatro horas diarias, se les deberán conceder
descansos regulares entre las horas de trabajo.

Deberá concederse:
1. A los adolescentes menores de diez y seis años que trabajen dia­

riamente seis horas como máximo, un descanso continuo de, por lo
menos, media hora; a los que trabajen más de seis horas, un descanso
continuo de una hora, por lo menos, o dos descansos continuos de me­
dia hora;

2. A las obreras mayores de diez y seis años, un descanso corres­
. pondiente a la mitad de los mencionados en el número anterior.

Podrá concederse a las obreras que tengan que ocuparse de su
casa, cuando manifiesten el deseo de ello, y si trabajan más de seis
horas diarias, un descanso continuo de una hora como mínimo, en
lugar del prescrito en el núm. 2 anterior.

Cuando esté dispuesto un descanso único, deberá .concederse, en
cuanto sea posible, a la mitad del trabajo del equipo.

Los funcionarios de la Inspección del Trabajo y de Minas podrán,
en ciertos casos, a instancia de parte y teniendo en cuenta la natura­
leza de la empresa y la clase de los trabajadores, autorizar, a título
revocable! después de Oíf a los representantes del personal de la Em­
prosa, una reglamentación diferente de los períodos de descanso de los
adolescentes y de las obreras.

En ningún caso los adolescentes podrán ser empleados en un esta­
blecimiento durante los períodos de descanso, y la permanencia en los
talleres no deberá tolerarse sino cuando, durante dichos periodos de
descanso, los trabajos en que estén aquéllos empleados se hallen sus­
pendidos, o cuando no les sea posible estar fuera del establécimiento,
G cuando no puedan instalarse otros locales adecuados sin dificulta-
des desproporcionadas. _

Art. 12. Contra lo dispuesto en el segundo párrafo del arto 10, loa
adolescentes mayores de diez y seis años podrán ser emplea.dos de no­
che en las canteras yen las minas de lignito, con la condición de que
se les conceda entre dos periodos de trabajo un descanso, no interrum­
p,ido, de quince horas en principio. Dicho periodo de descanso no po­
drá, en ningún caso, ser inferior a trece horas.

Las disposiciones del párrafo segundo del arto 10 no serán aplica­
bles a los adolescentes mayores de diez y seis años empieados en la8
Empresas enumeradas a continuaciónt en trabajos Que, por razón de
s~ naturaleza, deban forzosamente ser proseguidos día y noche:
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1. Fábricas de hierro y acero: trabajos en que se empleen hornos
de reverbero o dé regeneración u otros, y galvanización del palastro ,.
del alambre (con excepción de los talleres de desoxidación);

2. Vidrierías;
3. Papelerías;
4. Fábricas de azúcar en bruto.
Art. 13. Las obreras no deberán trabajar durante un período total

de ocho semanas antes y después del parto. No estarán a utoriza8as
para reanudar el trabajo más que cuando se acredite que han trans­
currido, por lo menos, seis semanas después del parto.

Las obreras que amamanten a sus hijos ten drán derecho, durante
la jornada de trabajo y a petición suya, a dos descansos de media hora
o a un descanso de una hora cada día para permitirles la lactancia.

Art.14. Las obreras no deberán en ningún caso ser empleadas en
el trabajo subterráneo en las minas, salinas, fábricas de preparación
del mineral y en las canteras, ni en el trab ajo de superficie en las Em­
presas de beneficio del mineral, con exce pción de la preparación (se­
paración, lavado), ni en trabajos de transporte ni de carga.

Art. 15. Cuando se contrate a adolescentes u obreras, el patrono
deberá, dentro de los tres días del comienzo de su trabajo, declararlo
por esc:.rito al funcionario de la Inspeccl ón del Trabajo o de Minas;
dicha declaración deberá indicar el nombre de la Empresa, la hora a
que comience y termine el trabajo, los periodos de descanso y la natu­
raleza del empleo.

En cada Empresa, el patrono deberá cuidar de que se ponga un
anuncio en sitio visible en los locales eíl que trabajen obreras o ado­
lescentes: dicho anuncio deberá contener un extracto de las disposicio­
nes relativas al empleo de las obreras yde los adolescentes, escrito
con caracteres legibles y con arreglo a un modelo que será determina­
_do por el Ministerio del Trabajo. El patrono deberá cuidar igualmente
de que se ponga una lista en lugar visible en los .locales en que estén
empleados los adolescentes. Dicha lista deberá indicar elnombrede
los adolescentes y lafecha de su nacimiento.

Art.16. Las horas de trabajo de los adolescentes ylas horas de ins-
·trucción en las Escuelas complementarias obligatorias (Escuelas pro­
fesionales) no deberán exceder de 54 por semana. El descanso noctur­
no y los periodos de descanso no interrumpido de los adolescentos pres­
critos en: los articulos 10 y 12 no deberán resultar disminuidos por con­
secuencia de la enseñanza.

La proporción entre la duración del trabajo y la duración del tiem­
po pasado en la Escuela complementaria obligatoria se regulará deta­
lladamente, y dentro del cuadro de estas disposiciones, por los Conse­
jos económicos de distrito, o,en su defecto, por las Autoridades admi­
nistrativas superiores. '

Los funcionados competentes de la Inspección del Trabajo o de la8
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~, así comolos representantes de las Autoridades locales, deQ~rán
.$er oídos antes de tomarse un,a. dec~ión.

Art. 17. Las disposiciones de los articulos 9, 10, 11 Y 15 no Ber~n

.aplicables a las audiciones musicales, a las representaciones en pú­
blico, a las representaciones teatrales y otras atracciones. como tam­
poco a la jardinería ni a las man~uerias.Las disposiciones de la Ley
de30 de marzo de 1903 sobre el trabajo de los niños en los estableci­
mientos industr:'ales subsistirán en vigor. Las dispOSIciones de los ar­
tículos 10, 11 Y 15 no serán aplicables a los hoteles, cafés y despachos
.de bebidas. -

IV.-Excepciones.

Art.18. Las disposiciones de los artículos 5. 0 y 6. 0 no serán aplica­
bles a lós trabajos urgentes que deban ser realizados en caso de nece­
sidad, especialmente para prevenir perturbaciones graves, o en caso
de interrupción imprevista en la marcha regular que resulte de acon·
tecimientos naturales o accidentales. Las disposiciones de los artícu­
los 10, 11, 12 Y 16 no serán aplicables al empleo de los adolescentes de
diez y seis a diez y nueve años ni a las obreras, cuando un caso de
.tuerza mayor que no haya podido ser previsto ni impedido y que no
presente un carácter periódico, interrumpa el funcionamiento de la
empresa.

El patrono deberá llevar un Registro-o mandarlo llevar por una
persona responsable -, en que se indiquen los días en que se haya
realizado trabajo suplementario o trabajo nocturno; con arreglo al pá­
rrafo 1.0 del presente articulo. Dicho Registro deberá contener los
nombres y apellidos de los trabajadores, contramaestres y técnicos
-que hayan realizado trabajo suplementario o nocturno-y, eventual­
mente, haciendo especial mención de los adolescentes-, y la natura-
leza y la duración de dicho trabajo. El Reg'istro deberá ser exhibido
,a petición de los funcionarios de la Inspección del Trabajo o de Minas.

El Ministro de_ Trabajo pod.rá autorizar además, por medio de
.~ecreto, que la duración del trabajo prescrita para toda Empresa sea
rebasada en dos horas. a lo sumo, por día en los casos sig-uientes;

1. Trabajos de vigilancia en los locales de la Empresa, de limpieza
.Y de acondicionamiento, requeridos por la marcha .regular de la misma
..explotación de una empresa extraña.

2. Trabajos de que dependa la marcha reg'ular o la reanudación de
tQda la explotación

3. Vigilancia de los trabajos enumerados enlos artículos 1y2 an­
.tariores.

Las correspondientes disposiciones se publicarán en el Diario Le­
gislativo y se pondrán en conocimiento del Reichstag en su próxÍI~a

)egisIatura.
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.El Ministro de Trabajopodra, con autorización del Consejo fede­
''dl"eonferir a <>tras A~toridades las prerrogativas previstas en el pá.­
rrafo 3.°

Mientras et Ministro de Trabajo o las Autoridades por él designa-
das no hagan uso de sus prerrogativas, las Autoridades centrales de
-IDa Estados, o las Autoddades administrativas superiores que estén
'bajo sn dirección, estarán autorizadas para dictar las instrucciones
-correspondientes, con la aprobación del Ministro de Trabajo.

Art. 1~. Cuando la duración del trabajo fijada por un contrato co­
lectivo sea diferente de la prevista en los párrafos 1 y 2 del arto 5. o de
la:presente Ley, y ello obedezca a motivos especiales admitidos por
las derogaciones oficiales prescritas en virtud de la Parte IV de la
misma, y cuando dicho contrato colectivo haya si40 declarado obliga­
J¡()riode un modo general (art. 2.° del Decreto concerniente a los con·
tratos colectivos de trabajo, etc., de 23 de diciembre de 1918), las dls·
-posiciones del contrato colectivo reemplazarán, por razón de dicha
declaración de obligación general, a las disposiciones del art: 5. o ,ná-

,'rrafos 1 y 2 de la presente Ley, para las Empresasque estén compren­
:didas en el campo de aplicación de dicho contrato. Cuando se haya
dirigido instancia solicitando la declaración de obligación general de
un contrato colectivo de trabajo. la Autoridad competente para hacer
dicha declaración, podrá, a petición de las personas que pueden pre-

:sentar dicha instancia (art.3.0 del decreto de 23 de diciembre de 1918),
.autorizar a las empresas comprendidas en el campo de aplicación de
dieho contrato para adoptar la jornada de trabajo convenida en el con-

,;,tratocolectivo hasta que se tome el acuerdo referente a declarar ge­
neralmente obligatorio dicho contrato colectivo.

Por las mismas razones, el Consejo económico del distrito, o, en su
defecto, las Autoridades administrativas superiores, podrán aut;(;)ri­
:Zar,:a tUuio revocable y a instancia de parte, que las disposiciones de
J.ospárrafos primero y segund~del arto 5. 0 set,ln reemplazadas por,
disposiciones diferentes de los contratos colectivos que no hayangülo'

:declarados generalmente obligatorios (art: 1.0 del decreto de 23 de di­
-eiembre de 1918) para las Empresas a que se refi~ren dichos con-

í .mI:8tos.
Las Autoridades administrativas superiores seguirán siendocom­

petentes con resp~cto a las Empresas .de la Confederación y de los Es·
·tados. a pesar de la existencia de los Consejos económicos de distrito.
Las reclamaciones contra los acuerdos de dichos Consejos o ,de 1.I;1S

·Autoridadesadministrativas 'superiores podrán ser presentadas al
,Ministro del Trabajo.

Una copia del contrato colectivo de trabajo deberá ser fijada en
sitio visible por el patrono en los locales de trabajo.
. ,Las limitaciones de la duración del trabajo, establecidl;l.s en virtud
¡.de los articalos 120 f) ye) del OódJgo industriaJ, -o -de )t,lS di~PQSicio-
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nes correspondientes de )80 legislación de minas, o en virtud de los ar­
ticulos 7 a 14- y 16 de la presente Ley, o en virtud de la Ley de 30 de
marzo de 1903 sobre el trabajo de los niños en las Empresas indus­
triales, no serán modificadas por los contratos coleetiyos de trabajo.

I~as disposiciones de los párrafos primero y segundo del art.18, así
como los del arto 20 y párrafo primero, números 1,3 Y4 del arto 21, S8

aplicarán igualmente a las Empresas cuya jornada de trabajo esté
regulada por un contrato colectivo. Las mismas disposiciones se apli­
carán igualmente a Jos párrafos tercero y cuarto del arto 18, en cuant.
no disponga otra cosa el contrato colectivo.

Art.20 En caso de aumento de trabajo extraordinario, o cuando
se presente a las Empresas un aumento en)a demanda de productos
en ciertas épocas del año, o bien cuando, por consecuencia de la natu­
)eza de la explotación, el trabajo esté limitado a ciertas estaciones
determinadas, los funcionarios competentes de la Inspección del Tra­
bajo o de Minas podrán, a titulo revocable y a petición del patrono,
autorizar a ciertas Empresas, o parte de las mismas, para adoptar
una reglamentación de la jornada de trabajo diferente de la prevista
en los párrafos primero y segundo del arto 5. 0

, durante sesenta <;ltas
al año, para los obreros y obreras mayores de diez y seis años, así
como para los contramaestres y los técnicos.

Las mismas disposiciones se aplicarán a las industrias cuya explo­
tación dependa especialmente de las condiciones atmosféricas o que
guarden relación con la. agricultura.

La instancia, por escrito, deberá mencionar la razón por la cual s.
solicita la autorización, el número de obreros, obreras, contramaestrea
y técnicos a quienes haya de afectar y el número y las horas de tra­
bajo suplementarias. Antes de tomar acuerdos con respecto a dicha.
instancia, será necesario consultar a los representantes del personal
de la Empresa, o, en su defecto, a los obreros del establecimiento. En
caso de urgencia, la autorización podrá concederse, sin más formali­
dades, por catorce dias, como máximo.

El acuerdo de los funcionarios de la Inspección del Trabajo o da
Minas deberá dictarse por escrito, y deberá determinar en cada caso
particular el número de horas d~ trabajo autorizadas. Estas horas BU­

plementarias deberán retribuirse en principio con· un aumento de 25
por 100, por lo menos, del salario normal. Las qqejas contra dichos
acuerdos deberán dirigirse a las Autoridades administrativas supe­
riores, que resolverán en última instancia.

Una copia de dicha autorización deberá fijarse en sitio visible en
los locales de trabajo. Las horas suplementarias deberán consignarse
en la lista a que se refiere el párrafo segundo del arto 18, con las de­
más indicaciones prescritas.

Para las derogaciones superiores a sesenta días, o cuando se trate
. de categorías de industrias particulares, la Autoridad administrativa



MTIN. Biblioteca Central

- 33-

superior podrá, a instancia de parte y a titulo revocable, cOnceder; en
lugar de lQs funcionarios de la Inspección del Trabajo o de Minas; ex­
cepeiones del género d~ las comprendidas en el párráfo primero. Lag
disposiciones de los párrafos segundo a cuarto se aplicarán a dichas
excepciones, con las modificaciones necesarias. .

Antes, sin embargo, de que se concedan dichas excepciones o cate­
gorías de industrias particulares,el Consejo económico de distrito, 0,

en su defecto, los organismos patronales.y obreros interesados, debe­
rán ser consultados en lugar de los representantes del personal de ]a
Empresa; las derogaciones concedidas deberán ser comunicadas al Mi­
nistro del Trabajo.

Las Autoridades centrales de los Estados concederán las excepcio­
nes generales de la naturaleza de las mencionadas en el párrafo 5.°,
en lugar de las Autoridades administrativas superiores, y el Minis­
tro del Traba:jo las concederá para el conjunto de variOS Estados: el
Consejo económico federal deberá ser consultado antes de concederse
una de dichas autorizaciones.

Art.21. El Ministro del Trabajo queda autorizado:
1.0 Para conceder, en casos excepcionales, y en particular con ob­

Jeto de economizar el combustible, una prolongación de la jornada de
trabajo prescrita en el punto 2 del párrafo 1.0 del arto 5.°, mas allá de
nueve horas diarias, a condición, no obstante, de que la duración se­
manal del trabajo no exceda de cuarenta y ocho hOI·as.

2.0 Para permitir la adopción de una reglamentación diferénte de
la prevista en los párrafos 1.0 y 2.° del arto 5.° yen el arto 11, por lo que
concierne a ciertas categoría de industria o a ciertos grupos de traba­
jadores.En los dos casos, la excepción permitida por el presente pá­
rrafo no ~e concederá, sin embargo, mas que si la ocupación del obre­
T~ consiste regularmente y en cierta medida en estar dispuesto para
ejecutar un trabajo eventual. .

3. o Para conceder derogaciones de lo dispuesto en el arto 10 con
respecto a las obreras de más de diez y seis años empleadas en cier­
tas categorías de industrias y de trabajos nocturnos que sean absolu­
tamente jndispensables para pr~venir la alteración de las primeras
materias o para asegurar el' buen resultado del producto que se esté
fabricando; para reducir además a diez horas, en sesenta: días al año,
los periodos de descanso previstos por el párrafo 3.0 del arto 10, para
las obreras de más de diez y seis años empleadas en las industrias
enumeradas en el párrafo 1.0 del arto 20, y para todos los casos en que
lo exijan circunstancias extraordinarias.

4.° Para conceder otras derogaciones atenuando las disposiciones
de los artículos 5.° a 12 y 14 durante los tres años próximos, si dichas
exeepciones fueren absolutamente necesarias por motivos de interés
público. Las prescripcionos del Ministro del Trabajo, dictadas envir·
tud, de las prerrogativas previstas en los números 2. 0 y 4. o de este ar-

a
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ticulo, no podrán ser dictadas sin que haya sido consult.ado el Conse­
jo económico federal y sin la aprobació:3. del Consejo federal. Podrán
ser dictadas igualmente para ciertos distritos determinados. Dichas
disposiciones'deberán publicarse en' el Diario Legi!tlativo, y ser obje­
to de comunicación al Reichstag en su primera sesión.

Las disposiciones del párrafo 4.° del arto 18 se aplicarán por analo­
gía a los casos previstos por el núm. 2.° del párrafo 1.°

V.-Vigilancia.

Art.22. Las disposiciones del arto 139 b) del Código industrial y las
disposiciones correspondientes de la legislación de minas se aplicarán
en lo que concierne a la vigilancia de la ejecu.ción de la presente Ley.

En los casos de Empresas administradas por la ConfederaCión el por
los Estados, las Autoridades centrales de los Estados podrán, sin per­
juicio de las disposiciones der párrafo 1.0, tl'an~mitir a las Autorida­
des encargadas de la administración de dichaS. Empresas los derechos
y oblig~~iones que incumben, de una parte, a' las Autoridades admi­
nistrativas superiores ya los funcionarios de la Inspección del Traba­
jo, en virtud del párJ;afo 4.o del arto 18 y de los artículos 19 y 20, Ypor
otra parte, a las Autoridades de policia, de conformLda:d con el articu­
lo 139 b) del Código industrial.

Con objeto de asegurar la vigilancia, los funcionarios de la Inspec­
ción del Traba,jo o de Minas estarán autorizados para tratar con los
representantes del personal de la Empresa, o, en su defecto, con los
trabajadores de la misma, en presencia del patrono, o con cada parte
por separado; con este fin podrán convocar a los representante.s del
personal de la Empresa o a los trabajadores de la misma. El patrono
deberá ser avisado anticipadamente de la convocatoria y del objeto de
las negociaciones. Si éstas tienen lugar durante las horas regulares
de trabajo, el salario de los obr.erós no deberá ser disminuido.

VI. - Disposiciones flnales.

Art. 23.

VII.-Disposiciones ejecutorias 'Y flnales.

Art.24. El Ministro del Trabajo estará autorizado pina dictar dis­
posiciones en ejecución de la presente Ley, después de consultar al
Consejo EConómico Federal y con la aprobación del Consejo Federal.

Además estará autorizado para dictar medidas más detalladaS que
tiendan a limitar la expresión «empresas~,a los efectos de la presen-
te Ley (articulos 1.0, 3.°,4.°,6.°, 12, 14 Y 17). '

Art. 25. Queda reserva.da íntegramente a las Autoridades compe-
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_tentes 1& facultad de dietar, en virtud de los artículos 120 d) Y 120 fj
del Código industrial o de las prescripciones correspondientes de la
legisl&C~ónde minas, disposiciones más extensas en lo que concierne­
a la protección de la vida y de la salud de los obreros, yen particular
de las ob,reras y de los adolescentes.

Las Autoridades centrales de los Estados decidirán qué Autorida­
des son, a los efedos de la presente Ley, las Autoridacies administra­
tivas superiores y las Autoridades de Policía.

Art.26. . : ........................•.....•.••
Art. 27. ~a presente Ley entrará en vigor tres meses después de

su promulgación (1). - - -- .-..
.. 0]10

J

. - El Comité de Política social del Consejo Económico Federal convo-
eó para el 23 y 24 de marzo y 7 de abril de 1922 a los Peritos de los di­
ferentes partidos para discutir el proyecto de Ley de duración del
trabajo.
- Los representantes de los Sindicatos obrerosiibresse pronuncia­
ron resueltamente contra toda modificación de la jornada de ocho h~
ras y por la ratificación del Convenio aprobado en Wáshington. Antes
de considerar una prolongación de la jornada -declararon-sería pre-­
dso probar que ese es el único medio de aumentar la producción. En
-efecto, el perfeccionamiento de los medios de trabajo y una organiza­
ción de la industria capaz de vencer los obstáculos que encuentra la
producción, tendrían por resultado un aumento más seg'uro de esta.
última que la prolongación de la jornada. La jornada de oclio horas no

. se ha aplicado automáticamente, ni lo será en lo sucesivo. Son- ne~e­
.garias excepciones, y los contratos colectivos están precisamente para
~s.tablecerlas.

Los Delegados de los Sindicatos cristianos añadieron que, antes de _
tomar un acuerdo relativo a la prolongación de la jornada, seria ne":
-cesarío aplicar la de oclÍo horas en todos los ramos de -la vida econó­
mica.Entonces, el aumento de la producción podría, según ellos, rea­
lizarse sin modificación de la jornada de ocho horas.

Las exposiciones de los demás Delegados subrayaron que la im­
plantación de la jornada de ocho horas había dado anteriormente bue·
nos resultados, sobre todo cuando iba combinada con el trabajo por
piezas, mientras que todas las tentativas de prolongación de la jorna­
da han causado una disminución del rendimiento.

Uno de los Peritos, el Dr. Robert Posch; industrial de Württem­
berg, declaró que la jornada de ocho horas, aplicada en sus fábricas
desde 1904, habia dado excelentes resultados.

(1) Oficina Internacional del Trabajo, Bulletin officiel, 19 de octu--
bre de 1921. - _.
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En tesis general, y basándose en las dificultades de la situación
económica actual, los patronos pidieron la &uspensión de la Ley por
cinco años.

En vista de estas declaraciones, la Conferencia decidió abrir una,­
información sobre el ~unto (1).

AUSTRIA

Ley de 17 de diciembre de 1919 sobre la jornada de ocho hor~s.

Articulo 1.0 1.0 En las Empresas sometidas alas disposiciones del
Código del trabajo, la duración del trabajo de los obreros y empleados
no podrá exceder de ocho horas en cada veinticuatro, sin contar las-o
horas de descanso;

2.° El trabajo de las mujeres y de los obreros y empleados varo­
nes, hasta la edad de diez y ocho años cumplidos, no podrá exceder
de cuarenta y cuatro horas por semana de días laborables (Arbeitswo­
che); su trabajo deberá terminar el sábado al mediodía.

Art.2.0 Las disposiciones del arto 1.0 se aplicarán también:
a) A las Empresas e instituciones no explotadas comercialmente a

que se refiere el arto 2.° de la Ley de empleados de comercio (modifi­
cada por la Ordenanza imperial del 10 de enero de 1915);

b) A las Empresas del Estado, de una provincia, de un Municipio
o de cualquier otra corporación no sometidas a las disposiciones del
Código del trabajo, pór no ser explotadas comercialmente;

e) A las Empresas de los monopolios del Estado;
d) A las Empresas de espectáculos y diversiones públicos, y de­

publicación y venta de periódicos,
Art. 3. o La duración del trabajo podrá prolongarse mediante sim­

ple aviso dado a las Autoridades políticas de primera instancia.,..cuan­
do dicha prolongación esté justificada _por una interrupción de trabajO"
imprevista, y que no se reproduzca periódicamente,

·Art. 4.° 1. o Además, las Autoridades políticas de Primera instan-
cia podrán autorizar individualmente a ciertos patronos, con el fin

.de permitirles hacer frente a un aumento de trabajo, para prolongar
la jornada de sus obreros y empleados hasta diez horas como máximo,
y sin que dicha prolongación pueda tener lugar más de treinta días al
añó. Podrá concederse una excepción semejante a las industrias so­
metidas a la iufluenciade la estación (industrias -de temporada), por
una duración que no podrá exceder de sesenta días al año;

(1) Revue du T1'avaü, Bruselas, mayo 1922, con referencia a In­
formations Sociales de 5 de mayo de 1922.
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2.o Cuando se present~ nna instancia en que se solicite la prolon­
gaeiÓll de las horas de trabaj~ mera de ~os dias l~borables,la autori­

- saciÓll no podrá concederse smo despues de consul~r al Cuerpo de
Inspectores del trabajo y a las AsociacLones profesionales de obreros

- ~ patronos interesados;
3.0 Cuando lapro]ongación de la jornada de trabajo no tenga lugar

durante más de tres días al mes, bastará un aviso a las Autoridades
.competentes, el cual deberá darse con arregl-o a las disposiciones del
aTto 3.°, en el término de veinticuatro lioras, a contar del momento-en
qne haya comenzado la prolóngación de la jornada de trabajo. Se con­
siderará dado el aviso cuando se enviepor correo;

4.° En el cómpnto de las horas de trabajo cuya prolongación está
.autorizada y prevista en el al·t. 1.0, no deberá tenerse en cuenta la
prolongación a que se refiere el arto 9. 0 de la Ley de 30 de julio de
1919 sobre los permisos concedidos a los obreros.

Art.5.0 1.0 Las 'disposiciones del primer párrafo del arto 1.0 no se
aplicarán cuandQ las horas de trabajo se hayan fijado por un contrato
-colectivo en cuarenta y ocho horas como máximo durante los días 180­
borables.En este caso, se aplicarán los articulos 3.° y 4.°, a condición,
no 'obstante, de que las horas de trabajo diario fijadas por el conv,enio
reemplacen a la jornada de ocho ,horas;

-.2." Será contrato colectivo todo acuerdo, celebrado entre Asocia­
ciones de obreros o empleados y uno o varios l?atronos o Asociaciones
-de patronos, que determine los derechos y las obligaciones reciprocos
que nazcan de las condiciones de trabajo o de servicio o cualquier
~tra,materia relativa a las condiciones de trabajo o de servicio, con­
.siderada desde el punto de vista económico. Toda resolución adoptada
-con arreglo al arto 114 b) del Código del trabajo por las Juntas de las
-corporaciones de acuerdo con la Junta de los asalariados, se conside-
¡r.ará como contrato colectivo, lo mismo que todo 'convenio celebrado
por los Consejos de Empresa o los representantes de los asalariados,
-en virtud del arto 3.,0,párrafo 1.° b) de la Ley de 15 de mayo de 1919.

Art.6.0 1.0 El Ministro de Asuntos sociales podrá, después de oil"
.a las Asociaciones de obreros y empleados, por una parte, y a los pa­
tronos por otra, y previo díctamende un Consejo compuesto de un
número igoual de representantes de patronos y de obreros, conceder
~xcepcionesde las prescripciones de la presente Ley a ciertas cate­
~orias de industrias, indicandó en su caso las condiciones que debe­
rán obse.rvarse cuandu haya prolongación de la jornada de trabajo;

~.o Ál conceder las excepciones deberá tenerse en cuen.ta la natu­
-raleza especial de la industria, y en particular del comercio 'al por
menor y de las industrias rurales;

3.° Los miembros del Consejo consultivo serán nombrados por el
, Ministro de Asuntos sociales de' acuerdo con el Ministro de Comercio,
'Industria y Obras públicas;
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4;. o Se invitará a asistir a. las sesiones del Consejo consultivo a
representantes del Ministerio de Comercio: Industria y Obras publi­
cas, de cualquier otro Ministerio interesado y del Cuerpo central de
Inspectores del trabajo.

Art. 7. 0 Las disposiciones de los artícuios LOa 5.0 no se aplicarán
a los trabajos accesorios que deban efectuarse antes o después del
trabajo de la Empresa propiamente dicho, tales como la limpieza, ca­
lefacción, et.c., siempre que no sean realizados por obreros o emplea­
dos menores de diez y seis añ.os. Dichos trabajos accesorios se retri­
buirán como trabajo suplementario (art. 8.°).

Art. 8.° Cuando la jornada de trabajo se prolongue más allá de
los limites previstos en los articulos 1.0 a 5.°, Il:>s obreros o empleados
tendrán derecho a una retribución especial, que deberá ser superior
en un 50 por 100 por Jo menos a la fijada por el convenio para la du­
ración normal del trabajo. Para el trabajo por piezas o a destajo, los­
tipcs del salario por hora se basarán en la ganancia media de una
hora, calculada sobre la base de una semana de trabajo. Para calcu­
lar el tipo del salario por hora cuando la retribución de un ,empleado
Bea mensual, ésta se dividirá por el número de horas normales de tra·
-bajo en un mes. En caso de que se dé una remuneración a un emplea­
do además de su sueldo mensual, y se le pague no por meses, sino por
periodos regulares, deberá tenerse en cuenta, en la evaluación de su
:aueldo, una fracción de dicha remuneración correspoudiente a un mes­
de trabajo.

Art. 9. 0 1.° En las Empresas de ferrocarriles y de buques de va­
por y en las Administraciones de Correos, Telégrafos y Teléfonos, la
duración del trabajo de los obreros y empleados no podrá exceder de
cuarenta y ocho horas por semana, sin comprender las horas de des­
canso;

2.° Las disposiciones de los artículos 4.° y 5.° no se aplicarán a.
las Empresas arriba mencionadas;

,3.0 El Ministerio de Transportes podrá, después de oír a los orga~

nismos representativos de 101:1 obreros o de los empleados interesados,
autorizar excepciones de lo prescrito en el párrafo 1.0, indicando,
cuando sea necesario, las condiciones que deberán observarse en caso­
-de prolongación de la jornada de trabajo.

Art. 10. Las infracciones de· los preceptos de la presente Ley se­
rán castigadas con arreglo a l<i.s disposiciones penales del Código del,
Trabajo.

Art. 11., 1.0 Quedan derogados los articulos 96 a) y 96 e) del Códi­
-go del Trabajo;

2.o La presente Ley no afectará a las disposiciones de la Ley de­
-3 de abril de 1919 sobre la protección del trabajo de los obreros pana..
deros. ~

Art.12. 1.0 La presente Ley entrará en vigor el día en que CeB&
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de estar vigente la Ley de 12 de diciembre de 1918 sobre la implanta­
ción de la jornada de ocho horas· en las fábricas yestableciintentos
asimilados a las mismas;

2.o El Ministro de Asuntos sociales queda en~argado, de acuerdo
con el Ministro de Comercio, Industria y Obras públic~s, y con el Mi·
nistrode Transportes, de la ejecución de la presente Ley (1).

BÉLGICA

Ley de '14 de junio de 1921 implantando la jornada de ocho hor:as
y la semana de cuarenta y ocho.

Articulo .1. o Estarán sujetas a la presente LeJ'~:

1.° Las minas, canteras y explotaciones extractivas de toda clase;
2. o Las industrias que tienen por objeto la fabricación de mercan-

cías, la:transformación de UtS materias primeras o productos; su orna- .
JIlentación o terminación, su limpieza o su acondicionam~entopara la
venta;

3.o La reparación, la lim pieza y el arreglo de material, efectos y
otros objetos usados, así como la demolición de material;

4.° La:s industrias de la construcción y las accesorias de las mis­
mas, con inclusión de los trabajos de entretenimiento, de reparación.
y de demolición;

5. o Las Empresas de obras públicas;
6.°' Los trabajos privados de ingeniería'civil distintos de los éom­

prendidos en las industrias de construcción;
7. 0 Las fábricas de gas y las Empresas de reparto de agua;
8.0 La producción, la transformación y la transmisión de electrici.:..

dad y de fuerza motriz;
9.° La construcción, la transformación, el desguace de buques ()

barcos, asi como su entretenimiento o reparación por trabajadores (pie
no sean i!ldividuos de su tripulación;

10. Las empresas de transpol~tes terrestres;
11. Los trabajos de carga, descarga y movimIento de las mercan­

cías en los puertos, desembarcaderos, depósitos y estaciones;
12. Las lecherías y queserías; .
13. Las oficinas de las Empresas comerciales. .
En el año siguiente a la entrada' en vigor de la' presente Ley, un

Real decreto hará aplicablés SUB disposiciones, bien sea pura y sim.~

plemente~ bien mediante ciertas atenuaciones:

t
JI) Oficina internacional del Trabajo, Sede legislativa 1920, AtlB:"

rla 12-15. .
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1.o A los almacenes al por menor;
2.o A los hoteles, fondas y despachos de bebidas;
3.o A los obreros, así como a los empleados, que no sean los de

oficinas, ocupados en las Empresas comerciales.
Las disposiciones de la Ley se aplicarán a los establecimientos pli­

blicos lo mismo que a los privados, aun cuando tengan carácter de
enseñanza profesional o de beneficencia.

Se aplicarán también a las dependencias de las Empresas sometidas
a la Ley, cualquiera que sea su naturaleza.

Se exceptúan los trabajos realizados en los establecimientos e~ que
no estén ocupados sino los individuos de la familia bajo la autoridad
del padre o de la madre, o del tutor, siempre que dichos establecimien­
tos no estén clasificados como peligrosos, insalubres o incómodos, o
que el trabajo no se ejecute con ayuda de calderas de vapor o de mo­
tores mecánicos.

Art. 2. 0 La duración del trabajo efectivo del personal en las explo­
taciones mencionadas en el arto 1.0 no podrá exceder de ocho horas
al día ni de cuarenta y ocho por semana.

No obstante, un Real decreto podrá, previo un acuerdo celehrac41
entre la mayoría de los obreros pertenecientes a una ·industria, esta­
blecer en ella el descanso en la tarde del sábado; en este caso se podrá
rebasar el límite de ocho horas en los demás días de la semana, y sólo
se aplicará la segunda de la$ limitaciones enunciadas en el párrafo
precedente.

La misma autorización podrá darse cuando medie un acuerdo ce­
lebrado entre un jéfe de Empresa y sus obreros. La autorización se
concederá por Real decreto y por el tiempo determinado, que no podrá
exceder de un año, pi"evio dictamen del Gobernador, en vista del in­
forme del Inspector del trabajo o del Ingeniero de Minas competente.
Dicha autorización será renovable.

Para la celebración del acuerdo de que más arriba se trata, los
jefes de Empresa y los obreros interesados serán representados, bien
por las agrupaciones de que formen parte, bien, a falta de dichas
agrupaciones, por delegados.

En lo que concierne al trabajo subterráneo de las minas de hulla,
la jornada se limitará, bien por equipo, bien por puesto) bien por cate­
goría o por enganche, a ocho horas, con inclusión de la bajada y la
subida. Cuando los trabajos ~ubterráne08sean accesibles por galería,
la jornada se contará desde la entrada del obrero en la galería de ac­
eeso hasta su regreso al mismo punto.

Por personal de una Empresa deberá entenderse a los obreros, 108

empleados, y, en general, 3¡ toda persona ocupada en el trabajo, COD

-exclusión:' ,
l. o De las persoIl1:ls encarg:ada.s de un puesto de dirección o de un

puesto de confianza;
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2~· De los viajantes;
3.° De los obreros a domicilio;
]A:; agentes qne puedan ser considerados como investidos de un

cargo de confianza serán determinados por Real decreto,
.Art. 3.0 En las Empresas en que el trabajo esté organizado por

equipos sucesivos, el personal podrá -ser ocupado por más tiempo del
fijado como limite en el artículo anterior, con la con.dición de que la
duración media del trabajo efectivo, calculada para un período de tres
semanas, o menos, no exceda de ocho "horas diarias ni de cuarenta y
~cho semanales.

Art. 4.° Los límites fijados en el arto 2.° podrán ser rebasados
para los trabajos cuya ejecución no pueda, por razón de su naturale­
za, ser interrumpida.

No obstante, la duración del trabajo efectivo no podrá exceder,
para cada trabajador, de un promedio de cincuenta y seis horas por
semana, calculado sobre un períodó de tres semanas.

El Rey podrá permitir que dicho promedio se calcule sobre una
base distinta del perí9do de tres semanas.

Sin perjuicio del descanso dispuesto en elart. 4. o de la Ley de 17
.de julio de 1905, el jefe de Empresa asegurará alternativamente a los
obreros sujetos a un promedio de cincuenta y seis horas de trabajo
por semana, uno o varios permisos compensatorios, de Ulla duración
total de veintiséis dias completos, por 10 menos, cada año.

Art. 5.° Una limitación, equivalente a las enunciadas en el articu­
lo 2.°, podrá ser establecida por el Rey para un espacio de tiempo más
largo que la semana, para: .

1.0 Las industrias qúe están s01:p.etidas a la influencia de las esta­
ciones;

2. o Las Empresas en que se haga uso del viento como motor .ex­
:Clusivo;

3.0 Las Empresas en que la fuerza motriz sea suministrada exclu­
sivamente por el 3gua y que puedan verse reducidas al paro en los
casos de sequía o de inundación.

La misma prerrogativa corresponderá al Rey, en lo que concierne
a todas las demás industrias, en los casos excepcionales en que se
reconozcan inaplicables los límites fijados en el arto 2.° En estos ca­
sos, no obstante, no podrá ejercerla sino después de acuerdos cele- .
brados entre las agrupaciones de jefes de Empresa y las. agrupacio­
nes de trabajadores, y con arreglo a aquéllos.

El conjunto de las agrupaciones que hubieren tomado parte en la
celebración del acuerdo, deberá representar a la mayoría de los jefes
.de .Empresa y de los obreros pertenecientes a la industria interesada.

Art. 6. o Un Real decreto po.drá permitir que se rebasen los limites
:fijados por los articulos 2.° v 3.°:

1.0 En las industrias o r~mas de industrias en las cuales el tiem-



MTIN. Biblioteca Central

-42-

po necesario para la ejecución del trabajo no -pueda ser, por razón de
su misma naturaleza, determinado de una manera precisa;

2.o En las industrias en que las materias elaboradas sean suscep­
tibles de una alteración muy rápida.

El mismo decreto decidirá el número máximo de horas suplemen­
tarias autorizado en cada caso.

Art. 7.° La autorización de hacer trabajar más horas del número
máximo fijado por los artíeulos 2.- y 3.°, Y de los límites previstos en
los artículos 5.° y 6.°, podrá ser concedida a consecuencia de un acuer­
do celebrado entre el jefe de la Empresa y la agrupación o agrupa~io­

nes a las cuales estén afiliados la mayoría de sus obreros, o, a falta de
'agrupaciones, la mayoría de los obreros.

Dicha autorización será concedida por el Ministro de. Industria,
Trabajo y Abastecimientos, previo informe del Inspector del trabajo
o Ingeniero de Minas competente" con objeto de permitir al jefe de
Empresa que haga frente a aumentos de pedidos extraordinarios oca-
sionados por acontecimientos imprevistos. .

La autorización no podrá ser concedida por más de tres meses en
el curso de un año, e indicará la medida en la cual podrá prolongarse
la jornada de trabajo. Dicha prolongación no ex~ederá de dos horas
diarias.

Art. 8.° La jornada de trabajo estará compr~ndida entre las seis
de la mañana y las ocho de la noche.

No obstante, esta disposición no será aplicable:
1.° A las oficinas de los hoteles y de las Empresas de espectáculos

públicos; ..
2.° A las Empresas de periódicos;
3.° A la agencias de información;
4. ° A las Empresas de transportes terrestres;
5.o A los trabajos de carga, descarga y movimiento de mercancías

en los puertos, desembal:caderos, depósitos y estaciones;
6.° A la reparaCión y entretenimíento de buques;
7. o A las fábricas de gas y a las Empresas de distribución de agua;­
8.° A la producción, transformación y'transmisión de la electrici-

dad y de la fuerza motriz;
9.° A las Empresas en que las materias elaboradas sean suscepti­

bles de alteración muy rápida y estarían expuestas a perde~8e en
caso de una interrupción demasiado larga de trabajo;

10. A los trabajos cuya ejecución no pueda, por razón de su natu­
raleza, ser interrumpida o retrasada, o no pueda tener lug~r sino a
horas determinadas;

11. A las Empresas o ramas de Empresas en que el trabajo esté
organizado por equipos sucesivos.

En las panaderías, la jornada de trabajo podrá estar comprendida
entre las cuatro de la mañana y las nueve de la· noche.
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--El-Rey podrá conceder excepciones de las disposiciones del parra­
fo primero a las industrias que estén sometidas al influjo de las esta~

ciones.
Art. 9.° Los limites fijados o previstos en los articulos 2.· a 8.° po­

drán-ser rebasados en lo que concierne:
1.· A los trabajos preparatorios o complementarios que deban ne­

cesariamente efectuarse fuera del tiempo destinado al trabajo gene­
ral de producción;

2.· A los trabajos emprendidos con objeto de hacer fren.te a un ac·
cidente sobrevenido o inminente;

3. o A los trabajos urgentes que deban efectuarse en las máquinas
o en el material, y a los trabajos impuestos por fuerza mayor o por
necesidad imprevista, en la medida en que su ejecución fuera de las
horas ordinaria s de trabajo sea indispensable para evital' una traba
seria a la marcha normal de la explotación,

El texto precedente no perjudicará en nada a lo dispuesto en los
articulos 15 y siguientes de la Ley de 5 de junio de 1911 sobre las mi­

- nas y canteras.
Los trabajos previstos en los números 2,° y 3.°, podrán ser ejecuta­

dos en dichas condiciones, tanto por los obreros de una Empresa ex­
traña como por los de la misma explotación.

Un Real decreto determinará los trabajos 'preparatorios o comple­
mentarios de que se trata en el núm, 1.0, así como la medida en la
cual podrán reb-asarse los limites fijados o previstos en los artícu­
los 2.· a 8,o

El Rey podrá fijar excepciones en lo que concierne a los ag'entes
cuyo trabajo sea esencialmente intermitente.

Art. 10. Haciendo uso de la excepción mencionada en el segundo
párrafo del arto 2,°, los jefes de Empresa velarán por que la duración
del trabajo no se prolongue más de nueve horas.

El limite será de diez horas cuando se haga uso de la excepción
enunciada en el arto 3.·

El tiempo de presencia de las perso nas encargadas de la ejecución
de los trabajos preparatori~s o complement~rios de que se trata en el

_arto 9. ° no podrá ser prolongado más de dos horas diarias sobre el d-e
los obreros ocupados en-el trabajo general de la producción.

Un Real decreto determinará los permisos compensatorios de que
gozarán dichas personas, con independencia de los descansos prescri-
tos en la Ley de 17 de julio de 1905, .

Dichos permisos comp ensataríos alcanzarán, en total, a veintiséis
días completos al año, por lo menos, para los obreros que hayan esta­
do obligados a dos horas suplementarias de presencia al día.

Art. 11. La duración del trabajo permitida podrá reducirse por
Real decreto para los obreros ocupados en astilleros o en locales espe­
cialmente insalubres.
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Las industrias y operaciones a las cuales deberá aplicarse esta.
limitación, así como las condiciones de la. misma, serán determinadas
por el Real decreto, previa consulta de las Corporaciones menciona­
das en el arto 14.

Art. 12. El Rey podrá suspender la aplicación de las limitaciones
enunciadas {) previstas por la presente Ley:

1.- En caso de guerra o en caso de acontecimientos que ofrezcan
un peligro para la seguridad nacional;

2.· Cuando, por dictamen del Consejo Superior del Trabajo y del
Consejo Superior de la Industria y el Come/rcio, haya necesidad de oro
den nacional de asegurar, por el desarrollo de la exportación, los me­
dios de cambio indispensables a la importación de las subsistencias.

Art. 13. La limitación de la duración del trabajo resultante de la
aplicación de la presente Ley no podrá, en ningún caso, implicar una
disminución de salario.

Además, eulos casos previstos en los artícult'ls 5,·, 6.° Y 7.°, el tra­
bajo efectuado fuera de los límites fijados en los artículos 2,° y 3,° se
pagará a un tipo que supere en 25 por 100, por lo menos, al de la re­
muneración ordinaria, para las dos primeras horas suplementarias, y
en 50 por 100 para las horas suplementarias siguientes.

Lo mismo se hará con los trabajos de que se trata en el arto 9.°,
en la medida en que se haya hecho uso de la excepción en el mismo
mencionada.

El trabajo suplementario del domingo se pagará con uu 100 por 100
de aumento sobre los tipos ordinarios.

Art. 14. Para ejercer las atribuciones que le confieren los articu­
los 1.0 y 2.o, párrafo la; 5.0, párrafos 1.<1 a 4. o, y por los articulos 6. 0 ,

8. o a 11 y 27, el Rey consultará:
1.0 A las Asociaciones interesadas de jefes de Empresa y de tra­

bajadores;
2.° A las Secciones competentes de los Consejos de Industria y

Trabajo;
3.° Al Consejo Superior de Higiene pública;
3.° Al Consejo Superior del Trabajo; .
5.o. Al Consejo Superior de la Industl"ia y el Comercio.

Los Colegios y Asociaciones consultados en virtud del presentear­
tícnlo,evacuarán la consulta dentro de los dos meses de la fecha en
que se les pida, y, en su defecto, se prescindirá de ella.

Los decretos se publicarán en el Monitew·.
Deberán referirse, en el caso en qne los haya, a los acuerdos cele­

brarlos entre las Asociaciones de jefes de Empresa y de trabajadores
interesadas.

Art. 15. En las explotaciones que no están sometidas a la Ley de
15 de junio.de 1896 sobre los reglamentos de taller, un aviso, redacta­
do por el jefe de la Empresa, iJ?-dicará el comienzo y el fin de la jorna-

!- -
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"da normal de trabaj9 y los intervalos de descanso. Dicho anuncio será
y permanecera fijado en los locales de la Empresa en sitio visible.

Todo cambio en el régimen a.sí establecido se pondrá en conoci­
miento de los obreros interesados, con veinticull-tro horas de antela­
cióD, por lo menos, por medio de un anuncio fijado en las mismas con-
diciones. _

Los avisos estarán fechados y firmados, ya sea en francés, ya en
flamenco, ya en alemán, o en varias de dichas lenguas; de manera
que sean comprendidos por todos los trabajadores interesados.

Todo trabajador interesado tendrá derecho a sacar copia de ellos.
Cuando un régimen o cambio de régimen haya cesado de. estar

en vigor, el aviso que se refiera a él deberá conservarse durante
un año.

Art. 16. Los jefes de Empresa consignarán, a medida que ocurran
y en un registro especial, las horas suplementarias, o fracciones de
las mismas, durante las cuales hayan hecho trabajar, por aplicación
de los artículos 5.°,6.°,7.° Y 9.°, al mismo tiempo que el número de
los trabajadores que hayan estado así ocupados.

Se atendrán además a las otras disposiciones consignadas en Real
decreto a propósito de la Inspección.

Art.17. El principio yel fin"de la jornada de trabajo y los interva­
los de descanso serán fijados en el l'eglamento de taller, así como en
los avisos a que se refieren el art: 15 de la presente Ley y el arto 11 bis
de la Ley de 15 de junio de 1896, de manera que no excedan de los
límites establecidos por la presente Ley y por los decretos dictados
para su ejecución .

. Salvo en los.casos previstos en el arto 5.°, núm. 2,°, y ep.los artícu­
los 6.°, 7.°, 8.°, números 5.° y 6.°, Y9,°, números 2. 0 ·y 3.°, estará pro­
hibido hacer trabajar fuera del tiempo de trabajo determinado, según
se dice en el párrafo precedente. .

Art. 18. Sin perjuicio de los deberes que incumben a los agentes
de la Policía judícial, la ejecución de la' presente Ley será vigilada
por funcionariosl1ombrados por el Gobierno.

Sus atribuciones serán fijadas por Real de'creto.
Art. 19. Los funcionarios nombrados con arreglo al artícúlo prece­

dente tendrán libre entrada en los establecimientos mencionados en
el arto 1.°

Los jefes de Empresa, patronos, directores, gerentes, encarg'ados
y trabajadores estarán obligados a suministrarles los datos que pi~

dan para asegurarla observancia de la Ley.
A petición snya se les exhibirá el registro que prescribe el arto 16,

así como los avisos de que se trata en el arto 15, y que' se refi€n:ana
los regímenes abolidos. •

En caso de infL'acción de la Ley, dichos funcio1?arios redactarán
actas que harán fe, salvo prueba en contrario.
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U na. copia. del acta será entregada al contraventor dentro de ¡as
cuarenta y ocho horas, sO pena de nulidad.

Art.2O. Las jefes de Empresa, patronos, directores, gerentes o
encargados que hubieren mandado o dejado trabajar, en contra de lo
dispuesto en la presente Ley o en los decretos dictados para su ejecu­
ción, serán castigados con multa de 26 a 200 francos, o con arresto de
{)Cho días a un mes.

En igual pena incurrirán los jefes de Empresa, patronos, directo­
res o gerentes que no se sujetaren a las disposiciones del arto 13.

La multa será aplicada tantas veces como personas empleadas
haya habido con infracción de la Ley o de los decretos, sin que la
cantidad de las multas pueda exceder de 2.000 francos.

En caso de reincidencia dentro del año siguiente auna condena,
las penas se duplicarán, sin que el total de las multas pueda exceder
de 4.000 francos.

Art. 21. Los jefes de Empresa, patronos, propietarios, directores,
gerentes, encargados o trabajado,res que pusieren obstácul~s a la vi­
gilancia org'anizada en virtud de la presente Ley, serán castigados
con mul ta de 26 a 200 francos, o con arresto de ocho días a un mes, sin
perjuicio, si procede, de la aplicación de las penas previstas en los ar­
ticulos 269 y 274 del Código penal.

En caso de reincidencia dentro del año a contar de la condena an­
terior, la pena se duplicará.

Art. 22. Los jefes de Empresa, patronos, directores o gerentes que
hubieren infringido las disposiciones de los articulos 15 y 16, pri­
mer párrafo; 17,2. o pál'rafo, o de los decretos mencionados en el ar­
tículo 16, 2. 0 párrafo, serán castigados con multa de 26 a 200 francos.

En caso €le reincidencia, dentro del año, a contar de la condena an­
terior, la pena se duplicar~.

Art.23. Los jefes de Empresa serán eivilmente responsables del
pago de las multas impuestas a sus directores, g'erentes o encarga­
dos de la vigilancia o de la dirección.

Art.21. Por derogación del arto 100 del Código penal, el capitu­
lo VII yel arto 85 del libro 1 de dicho Código, serán aplicables a las in­
fracciones de la presente Ley.

No obstante, el arto 85 de dicho Código no será aplicable en caso de
reincidencia. .

Art. 25. La acción pública resultante de una infracción de las dis­
posiciones de la presente Ley prescribirá después de transcurrido un
año, a contar del día en que se hnbiere cometido la infracción,

Art. 26. Cada tres años, el Gobierno dará cuenta a las Cámaras de
la. ejecución y de los efectos de la Ley.

ArJi. 27. La presente Ley entrará en vigor elLO de octubre de
1921. "\

El Rey podrá, no obstante, previo dictamen de las Corporaciones y
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Asociaciones mencionadas en el arto 14, decretar que. las disposiciones
de la presente Ley entrarán en vigor con fecha anterior, bien para u.n
grupo de industrias, bien para una industria u oficio especialmente
designados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

(Los articulos 28 a 32 contienen modificaciones de la Ley de 1898
80bre los reglamentos de taller, de la que regula el trabajo de muje­
.res y niños yde la de descanso dominical. El arto 33 y último deroga
la Ley de 31 de diciembre de 1909, que limita la duración del trabajo
en las minas de hulla) (1).

COSTA RICA

Decreto de 16 de agosto de 1920 fijando en ocho horas diarias.
la jornada de trabajo para los obreros nacionales•

. Según este decl'eto; la duración de la jornada normal de los jorna­
leros, artesanos y otros trabajadores, en fábricas, talleres yempre­
sas análogas, se fija en ocho horas, y la de dependientes y empleados
de Empresas comerciales y oficinas, en diez horas. Los jefes, patro­
nos y contratistas fijarán el salario diario o la remuneración mensual
de los obreros, con arreglo a la duración de dicha jornada de trabajo.

Todo trabajo realizado por las 'citadas personas, además de las ho-
" ras normales fijadas, se considera como trabajo extraordinario, y ha­

brá de.remunerarse a razón de un suplemento de 25 por 100 sobre el
salario o remuneración .por las' tres primeras horas, y de 50 por 100,
eomo míhimo, por-las siguientes.
. El número de horas de trabajo no podrá exceder de quince diarias,
a condición, no obstante, 'de que se acredite que la salud de los obre-
ros no se resiente de ello. '

r. (1) Oficina internacional del Trabajo, Serie legislativa, 1921, Bél-
gIca, 1. . ' ,
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REPUBLICA CHECOESLOVACA

Ley de 12 de diciembre de 1918 sobre la jornada de ocho horas.

l.-Duración de la jornada.

Artículo 1.° 1. En las Empresas comprendidas en el Reglamento
de industrias o explotadas industrialmente, la jornada efectiva de
trabajo no deberá, en general, exceder de ocho horas diarias ní de
cuarenta y ocho semanales.

2. Esta disposición será también aplicable a las Empresas, fábri­
cas y talleres explotados por el Estado, Sociedades particulares, Sin­
dicatos y Compañías, tanto si tienen por fin el lucro como si son de
índole benéfica.

3. Igual disposición se ~plicará a las explotaciones mineras (mi­
nas, coquerías, hornos de cocción y altos hornos) a roza abierta y sub­
terráneas. Los trayectos de entrada y salida se consider-arán como
trabajos auxiliares, a los efectos del arto 7.°, no obstante lo cual no
se podrán prolongar los turnos, en ningún caso, más de media hora,
contada desde la entrada del primer obrero hasta la salida de la últi­
ma tanda. En Jos trabajos que se realizan constantemente a elevada
temperatura, con ventilación insuficiente o en corrientes de agua, las
Autoridades mineras, previa audiencia de los representantes de los
obreros y de la dirección de las obras, podrán reducir la jornada de
trabajo de tal manera que, con inclusión de la entrada y la salida, no
exceda de siete horas.

4. Las disposiciones del núm. 1 son también aplicables a las per­
sonas ocupadas regularmente en Empresas agrícolas y forestales,
siempre que habiten fuera de la morada del patrono y perciban sala~

rio diario, semanal o mensual.
5. El Ministro de la Asistencia social, de acuerdo con los demás

Ministros interesados, podrá señalar para determinados grupos de
Empr~sas. y especialment~ para la de transportes y agrícolas, otra
reglamentación de la jornada de trabajo distinta de la prevista en el
arto 1.0, siempre que el tiempo de trabajo no exceda de ciento noven­
ta y dos horas cada cuatro semanas.

Art.2.0 Los patronos no podloán dar ningún trabajo a los obreros
ocupados en sus Empresas para que lo efectúen en sus domicilios,
con el fin de prolongar el tiempo de trabajo establecido en el arto 1.°
Sólo se consentirán excepciones a tenor del arto 6.0
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H. ~ Descansos. .

Art. 3.° 1. La división deltiempo de trabajo, tantodél diario como
del semanal, así como el señalamiento de determinadas interrupcio­
nes del mismo, serán objeto de acuerdos entre patronos y obreros.

'2. No obstante, cada cinco horas, a lo sumo, de trabajo no inte­
rrnIDpido deberá concederse. un descanso, por lo menos, de un cuarto
de hora. Sin embargo, los obreros menores de diez y ocho años no po­
drán trabajar sin interrupción más de cuatro horas. Estos descansos
del trabajo podrán dejar,de aplicarse a los obreros mayores de diez.y
ocho años, siempre que en el .curso regulai' de la producción qued.en
a8egurados los necesarios descansos.

Art. 4.° ]. Una vez por semana deberá concederse a todos los
'obreros, sin excepción, un qescanso no interrumpido de treinta y dos
.horas.

2. Este descanso, en las industrias en que la producció~ pueda in·
terrun'lpirse sin dip.cultades técnicas, deberá coincidir, por regla ge­
neral, con los domingos, siempre que no haya excepciones autoriza­
das por la Ley del Descanso dominical.

3. Se permitirán otras excepciones del descan'so de treinta y dos
horas a las industrias en que se trabaja sin interrupción, cuando el
relevo de los obreros (cambio de tandas diurnas y nocturnas) no sea
posible de otra manera, y el trabajo no pueda ser suspendido por ra­
zones técnicas o sin grave trastorno de la producción, y necesite der­
vicio e inspección inexcusablemente. En tales casos se prolongaráh
las horas de trabajo diario o semanal establecidas en el arto 1.0; pero
las tandas deberán repartirse de suert~ que el descanso de treinta y
dos horas de cada obrero coincida con el domingo, por lo menos, caqa
tres semanas. ,

4. Se consideraran extraordinarias, a los efectos del arto 6. o, las
.horas en que el tr"abajo, por el cambio de tandas, exceda de las cua­
renta y ocho semanales.

5. Las excepciones mencionadas en losanteriore~números podrán
ser concedidas a determinadas clases de Empresas por el Ministro de·
la Asistencia social, de acuerdo con los Ministros interesados. .
. Art. 5.0 1. El descanso sin interrupción que se menciona en .el al'·

ticnlo 4. o deberá comenzar, lo más .tarde, para las muj'eres emplead~s
en industrias fabriles, los sábados a las dos de la tardeh

2. El Ministro dé la Asistencia social, de acuerdo con los MinistrQs
interesados, podrá conceder determinadas excepciones de esta dispo­
sición, dentro del limite de las horas de- trabajo semanal precept_~­
das, a· aquellas clases de Empr~sas en las cuales el. trabajo de las
mujeres sea indisponsable para la marcha normal de la inq.ustria.

4
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IIL - Horas extraordinarias.

Art.6.0 1. En los casos en que la regularidad del trabajo sea inte­
rrumpida. por fuerza mayor o por accidente, o en que, por interés pú­
blico o por otras causas apremiantes, surja una mayor necesidad de
trabajo, y no sea posible tomar otras medidas, podrá concederse auna
Empresa, o a varias Empresas juntas, la prolongación de la jornada
de trabajo, a lo sumo durante dos horas diarias y por espacio de cua­
tro semanas al año. Esta concesión corresponderá al Inspector de in­
dustrias, por lo que se refiere a las Empresas sometidas a inspécción
índu'strial; a la Dirección de Minas del distrito, por lo que se refiere a
las explotaciones mineras; al Ministro de Ferrocarriles, por lo que se
refiere a los obreros ferroviarios; a la Autoridad 'municipal, por lo que
se refiere a las explotaciones agricolas y forestales, y a las Autorida­
des gubernativas de primera instancia, por lo que se refiere a todas
las demás Empresas, explota,ciones y establecimientos.

2. En las circunstancias arriba mencionadas podrán conceder ulte­
riores excepciones hasta de dos horas diarias y durante diez y seis
semanas anuales a lo sumo: la Dirección general de Minas, a las ex­
plotaciones mineras; el Ministro de Ferrocarriles, a las Empresas
ferroviarias; las Autoridades gubernativas de primera instancia, a
las explotaciones agrícolas y forestales, y las Autoridades guberna­
tivas de segunda instancia, a las demás Empresas, explotaciones y
establecimientos.

3. Las mencionadas horas se considerarán como extraordinarias y
deberán remunerarse aparte.

4. Las horas extraordinarias no podrán exceder en conjunto de
veinte semanas o doscientas cuarenta anuales. Esta limitación no
será apl.icable a los trabajos de urgencia, y en especial a las 'repara­
clones, cuando se hallen en peligro la vida, la salud o el interés pú­
blico; pero solamente se prescindirá de ella transitoriamente y por el
tiempo absolutamente indispensable, por razones técnicas, y siempre
que los trabajos no puedan realizarse dentro de las horas ordinarias.
Esta clase de trabajos no necesitarán la autorización oficial; p~ro de­
berán ponerse en conocimiento de las Autoridades competentes, men­
cionadas en el número 1, cuando duraren más de tres dias.

Art. 7.° 1. Tampoco necesitarán autorización especial los trabajos
auxiliares que forzosament~deban preceder a la producción (trabajo)
n seguirla, como, por ejemplo, preparación de calderas, limpieza de los
loeales de producción, forrajes de ganado y otros, aun cuando los. mis­
mos excedan de la jorm,tda de trabajo habitual establecida para la in­
dustria. de que se trate.

2. Se incluirán en los trabajos ,auxiliares las entregas de servicio
en los grupos de trabajos en los cuales sean a,quéllas indispensables
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;1JU3 'SU c.ontinuidad, siempre que así lo exija la marcha constante de
1& produceión o del servicio.

3~o .En las Empresas que tengan por objeto la prestación de serví­
-dos d~ neeesida,q pública poq.t-á prolongarse el tiempo ordinario de
trabajo para determinadas categorías 00 obrer{)s, cuando éstos tengan
.que residir inexcusablemente en el lugar en que prestan sus servici{)s,
pero siempre que su trabajo efecti \"0 no requiera más de seis horas

,diarias. Esta prolongación sólo se concederá cuando los contratos co­
lectivos celebrados acerca de éste punto entre los patronos y los obre­
roS sean autcrrizados por erMinistro de la AsistenCia social, de acuer­

_~oeoD. los Ministros interesados, En las Empresas ferroviarias resol­
'v-eráacerca de dicha reglamentación del tie~po de trabajo el Ministro

...fit\'Ferrocal~riles, después de escuchar el parecer de los representantes
.-de losobreros.'

4. -Todos·los mencionados trabájos deberán ser remunerados apar­
te en cuanto excedan (horas extraordinarias) de la jornada habitual de
:trabajo.

IV. -Trabajo nocturno.

Art. 8. o 1. El trabajo nocturno, esto es, desde las diez de la noche
>hasta las cinco de la mañana, sólo'se consentirán en las Empresas de
trabajo continuo, en las cuales, por motivos técnicos, no se deba inte­

'-rruinpír el curso de la producción.
2. Por lo que se refierc~a las demás ,EmpresRs, eltrabajo nocturno,

·durante las boras menciona.das, sólo se permitü'á en aquellos casos en
..que lo exijan el interés público o las necesidades ordinarias de la po­
·~laeión. El Ministro de la Asístel?-cia social dictará acerca de este puu­
.io .preceptos especiales, de acuerdo con los Ministros interesados. ,

3. Para los trabajos nocturnos transitorios, originados por las in­
..m.spensables reparaciones de la maquinaria o instalación, .en los casos
-de avel'ias, no se nece'sitará autorización espeeial,~i., en caso contra­
no, el curso regular de la Empresa hubiera de e$tar e.u peligr'o por un
.periodo más largo,'· '

Art. 9.° 1. En 10.8 trabajos nocturnos ~ólo debel'án e~plearseobre- ,­
ros varones mayores de die2í y seis.años, Las mujeres no de.berán ser

'..empleadas en trabajos nocturnos. .
2. El Ministro de la Asistencia social, de aeuerdo ,con 10$ Ministros

'inte.resados, determi.nará-·las. ~lases de industrias Y.. Empresas en las
;euales, por excE;pción;pueda consentirse, provisio~almentey PO'¡ CQr­
.1.0 tiempo, el empleo de mujeres 'mayores de diez y ocho años, cuando

. ~trate de elaborar materias primeras u otrás sus.tancias que e.~tén
-~puesta$a'un rápido deterioro. '

.... '3. Además, el Ministro de la Asistencia social, de acuerdo con.Ios
-~ni8tros inter~sados, podrá eouceder, por excepción, a determinados
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grupos de Empresas, que'empleen mujeres mayores de- diez y ocho
años entre las diez de la no~ke y las cinco de la mañana, cuando asi
lo requiera el servicio no interrumpido de la explotación o la especial
Consideración del interés público, y cu~ndo el trabajo de las mujereS'
consista en operaciones que exijan relativamente poco esfuerzo. Lá
autorización concedida deberá fijarse por carteles en los talleres.

V,-Obreros jóvenes.

Art.10. En las Empresas mencionadas en el art.l.o no podr:án em­
plearse, mediante remuneración, niños que no hayan terminado su
instrucci'ón escolar obligatoria y no hayan cumplido los catorce años.

Art.l1. 1. Los obreros mEmores de diez y seis años y las obreras­
menores de diez y ocho sólo deberan ser empleados en trabajos lige­
ros, que no sean perjudiciales para su salud ni dificulten su desarro­
llo fíSico.

2. En los trabajos subterrAneos, con inclusión de los trabajos mi­
neros a roza abierta, sólo deberán emplearse obreros varones.

VI.-Personas dedicadas al servicio doméstico.

Art. 12. 1. A las personas que trabajen y habiten en el domicilio­
del patrono, contratadas por mas de un mes o destinadas a la prest~·

ción de servicios personales (con exclusIón de las llamadas asisten-
, tas), se les deberá conceder cada veinticuatro horas un descanso de­
doce, ocho de las cuales, por lo menos, deberán corresponder a un des­
canso nocturno no interrumpido, y por lo menos media a un descanso
al medio dia. '

2. Igual precepto se aplicara a las persona~contratadas para pres­
tar servicios· irregulares y que no exijan esfuerzos excesivos, como
la \nspección y vigilancia de casas y fábricas y la custodia de añi­
males.

3. Sólo se concederán excepciones relativas al descanso nocturno­
-- en casos aislados, urgentes y que no ofrezcan carácter de regulari­

dad: Los trabajos penosos no podrán efectuarse entre las nueve de -lá·
- noche y las cinco de la máñana.

'4. La distriblJción del tiempo de trábajo quedará al libre acuerdO­
. 'de las partes. 'No obstante,deberáconcederse°al obrero, POr: lo menos.-una vei por semana, un 'descanso DO interrumpido de diez y ocho ho­
, ~a8, que por regla 'general deberá ~oincidir con el domingo. Durante-

- este descanso sólo deberán ejecutarse los trabajos domésticos o agri­
colas inexcusabies, para lo cual deberá cuidarse- de que al obrero lé- ­

,"quede libre la tardedél' domingo. CuandQ sea necesario tra~aja!'én.
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-4JJningo, deberá concederse al obrero un descanso equivalente ~nUn
, .&ade entre sem~a. . " ' '

, :5.' Las anteri()res, disposiciones no se aplicarán a las personas em-:­
pl~ como auxiliares en la asistencia de enfermos, en trabajos do­
méstioos ,o en labores agrícolas, cuándo estos trabajos no duren más
.~hrseis días.

VII.:"'-'Disposiciones penales.

'··Art. 13. J Las infracciones'de los' ant~riores preceptos serán casti~

:gadaspor las Autoridades guber'nativas de primera instancia.o p'~r

las Autoridades inspectoras mineras con multas de hasta 2.000 coro­
Dis, y subsidiariamente ~on arresto hasta de tres meses. En los casos
d:e'reincldencfa se podrá imponer multa :hasta de 5.000 coronas o

..áiresto hasta de sel.s meses.

VIII. -Disposiciones finales .

.,Art. 14. En las' Empresas en qué, a tenor de la presente Ley, se,
'-reduzca la duración del trabajo, riopodi'áreducirseel salariocaléll-
l~do sobre la base del tiempo actual de trabajo., .

, ··Art~ 15'- 1.}-;a presente L~y" entrar~ en vigor quince días después'
,.-dé su promulgación (l). ' , '

, ·2. El Ministro de la Asistencia Social, de acuerdo con los Ministr{)s
i'nte~esados, podrá conceder a determinados grupos de industrias de
trabajo continuo, o a parte de las mismas, la suspensión de la ejecn'­

',cnción de esta Ley, cuando se demuestre ser necesario por razones
técnicas o por falta de mano de obra idónea. . '

Art. 16. El Ministro, de la' AsisterrciaSocial cuidará de la ejecu­
.~ló.n ~e la presente Ley, de acuerdo con los demás Ministros (2).

DINAMARCA

Ley' ~e12 de febre.rode1919 implantando la jornada de ocho horas
. " 'en ías' fábricas de marcha continua~ .

yArticulo 1.0. El arto 24; de la L,ey, núm. 143, del 29 de april de 1913,
~re el trabajo·en las fáb.ricas y sobre la inspección de la. Autoridad
---'- . '. '.

(1) Fué promulgada el 27 de diciembre de 1918. , . .'
(2) De la revista austriaca Amaiche Nachrichten des Deutschos.;.'

'~xTeichischeii Staatsdmtes für Sozia"té 'Verwaltung,-nÚIDerD 15~1p-de
~919, correspondiente al mes de agosto. . ,-,,'
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pública, qnedará completado con las disPosiciones siguientes (2-4):-
2) En las Empresas cnyo funcionamiento exige una marcha conti­

nua (Dognd'l'ift), ningún obrero ocupado en la explotación continua
podrá, en total, trabajar más de ocho horas diarias; cuando se proceda
.al relevo de los equipos, lá duración total de la jornada podrá elevar­
se a diez y seis horas diarias como máximo, sin que la duración total
del trabajo de'un mismo obrero pueda exceder de ciento sesenta horas
durante tres semanas consecutivas. No se tendrá en cuenta el rebasa­
miento de la duración total de trabajo exigido por modificaciones o re­
paraciones necesarias, por enfermedad, por ejecución de un trabajo·
determinado y operaciones análogas.

3) El Ministro del Interior podrá, a propuesta del Consejo de Tra­
bajo, conceder excepciones de las disposiciones anteriores cuando se
trate de industrias de temporada o de grupos de estas mismas indus­
trias que funcionen continuamente durante más de cuatro meses al
año. Las excepciones autorizadas por el Ministro del Interior se inser­
tarán en la Colección legislativa.

4) Las disposiciones precedentes nO serán aplícábles a las Empre­
sas que sólo a titulo transitorio funcionen de manera continua. Si di­
éha explotación continua se prolonga más de un mesen el curso de un,
mismo año, la duración· del trabajo se regulará de conformidad con el
pá"l.-rafo 2) antel'ior, salvo el caso de que el Mi!:listro del Trabajo, pre-.
vio dictamen del Consejo del Trabajo, autorice una derogación de di-.
·chas disposiciones.

Art.2.0 Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables lo·
~ás tarde seis meses después de su entrada en vigor (1). .

FJNLANDIA

Ley de 27 de noviembre de 1917 sobre la jornada qe trabajo de och~
horas, modificada por la Ley de 14 -de agosto de 1918.

Articulo 1. 0 Estarán sometidos a la presente Ley: .
1.o Los establecilJ?ientos y Empresas designados a continuación,.

que ocupen como obreroS a personas que no sean el.patrono, BU espo­
sa y sus propios hijos, a saber:

.a) Las fábricas, talleres y otras explotaciones industriales;
h} La construcción, reparación y entretenimiento de edifieios y­

pue;tos, asi como de ferrocarriles, puentes y todas las de!n~s viaS de-­
comunicación;

{1} Bulletin de l'Office International du Travail, Basilea, 1919~ .
número 1-3.
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e) Los trabajos de salvamento y de inmersión;
d) Los establecimientos de baños;
e) Los trablljos .de roturación, .de limpieza, de saneamiento y de

entreteniIIÜento;
n Los trabajos de corta y derriflQ de árboles;
g) La plantación y flotación de árboles;
h) La carga y descarga de mercancias;
"i) Los establecimientos comerciales, oficinas y depósitos;
j) Las posadas, cafés y cafés-restaurantes;
k) Todos los establecimientos industriales y Empresas que puedan

. ser asimilados a los establecimientos y Empresas designados más
arriba.

2.° Los establecjmientos industriales y administraciones designa­
dos a continuación, que ocupen empleados y obreros:

a) Los ferrocarriles, los tranvias, las administraciones de correos,
aduanas y t~légrafos, así como los canales;

b) Los servicios de automóviles y tránsito rodado;
e) Las casas hospi talarias y penitenciarias;
d) Los establecimientos y administraciones que !puedan ser asi­

milados a los establecimientos y administraciones mencionados más
arriba.

Las disposiciones de la presente Ley se .aplicarán también a los
establecimientos o Empresas explotados por el Estado, los Munici­
pios, las parroquias, las Sociedades o instituciones públicas, tanto·si
dicha explotación tiene por objeto el lucro como en caso contrario.

La presente Ley no será aplicable a la economía doméstica, ni a la
economía rural y sus industrias auxiliares, ni a 10.s trabajos que se
ejec~ten en relación inmediata con la agricultura.

Art. 2.° En los establecimientos y Empresas mencionados en el ar­
tí~ulo 1.0, primer párrafo, núm. 1.0, los obreros no podrán ser ocupa..:.
dos en un trabajo regular más de ocho horas al día, ni más de noven­
ta y seis horas durante dos semanas, salvo las excepciones previstas
por el presento artículo.

Cuando la naturaleza técnica de los tí-abajos u útras circunstan­
cias de f.uerza mayor lo exijan~ los obreros podrán ser ocupados du:­
rante más de ocho horas al día, con la restricción, no obstante, de que
la duración semanal del trabajo no podrá ser aumentada en ningún
caso. .

En los establecimientos v Empresas de plantación y flotación de
árboles o de carga y descarg"a de merc~ncias,así como en las' oficinas
y granjas, y en lo~. establecimientos y Empresas mencionados en ~~

arto 1.0, párrafo1.°, núm. 2, los obreros no podrán ser ocupados en nn
trabajo regular durante más de ciento noventa Y dos horas en nn pe­
riodo de cuatro semanas.

En los trahajos de minas, el ascenSo yel descenso se comprende-
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rán en la duración del trabajo; de la misma maneta, en los otros tra­
bajos, el camino desde el punto de partida fijado por el patrono hasta
el lugar de trabajo, propiament.e dieho, Y viceversa, se comprenderán
en la duración de la jornada.

Art. 3. o (Modificado por la segunda -de las· Leyes citadas.) Los
obreros de diez y ocho años -cumplidos podrán ser ocupados,· con su
consentimiento, en trabajossnplementariús, más alla del limite fijado
en el párrafo 1.0 del arto 2. o, durante veinticuatro horas, como máximo,
por quincena, y más allá del límite fijado en el párrafo 3.0 del mismo
articulo 2.°, durante cuarenta y ocho horas, como máximo; por período
de' cuatro semanas, no debiendo en ningún caso el total de horas su­
plementarias .exceder de doscientas al año. El Servicio de Inspección
del Trabajo podrá autorizar, además, ciento cincuenta horas suple­
mentarias al año, cuando lo exija absolutamente la marcha regular
del trabajo. _

El salario del trabajo suplementario realizado sobre la jornada
normal deberá aumentarse en 50 por 100, como mínimo, para las dos
primeras horas, y en 100 por 100, como mínimo, por cada hora sub-
siguiente. . ,

Art. 4. o Si fenómenos naturales, accidentes u otros peligros ame­
nazaren con interrumpir el trabajo, o lo hubieren interrumpido ya, -o
si una interrupción del trabajo hubiere de causar daño a bienes,
mercancías o materias primeras, o bien la destrucción de las mismas,
la duración del, trabajo prescrita en los artículos 2.o y 3. o podrá ser
prolongada en la medida en que las circunstancias lo exijari, pero, a
lQ sumo, durante cuatro semanas. Dichos trabajos excepcionales no
se comprenderán en las horas suplementarias a que se refiere el ar­
ticulo 3.°

Cuando la duración del trabajo se prolongue en tales condiciones,
el patrono deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento del Servi­
cio de la Inspección del Trabajo, indicando exactamente el motivo de
las medidas tomadas, así como la extensión y duración de la prolon,
gación. El Servicio de la Inspección del Trabajo, previo examen del
asunto, podrá, o bien registrar pura y simplemente la declaración, o
bien tomar medidas encaminadas a limitar o suspender la. prolonga­
cióndel trabajo.

Las disposiciones del segundo párraf~ del arto 3.0 relativas a la
remuneración del trabajo podrán ser aplicadas a los trabajos urgentes
mencionados más arriba. . ,

Art. 5.° El patrono deberá conceder a los obreros un descanso do­
minical de treinta horas consecutivas, por lo menos. En caso de impo­
sibilidad, dicho descanso será reemplazado por uu descanso compen­
sador correspondiente durante la semana.

No obstante, las disposiciones anteriores no se aplicarán a los ca­
sos mencionados por el arto 4.°, ni a los casos en los cuales la natu-



MTIN. Biblioteca Central

-:- 57

raleza téCnica. del trabajo no permita conceder un descanso fntegro a'
los obreros especiaUstas que ejerzan la inspección del trabajo.

Art. 6.° Los establecimientos y Empresas designados en el ar­
tículo 1.0, primer párrafo, núm. 1, en que la jornada sea de ocho ho·
ras, y cuyo trabajo no esté organizado por equipos de ocho h9ras que
alternen con reg~aridad,estarán obligados a conceder a sus obreros,
durante el trabajo, un descanso regular de una hora, por lo menos,.'
durante el cual podrán ausentarse del lugar del trabajo.

No obstante, esta disposición no será aplicable a los obreros cuya
presencia en el lugar del trabajo sea necesaria para la marcha. no i~-

terrumpida' del mismo. •
Si el trabajo está organizado por equipos que alternen con regula·

ridad, y de OC!lO horas como máximo, se concederá a los obreros mi

descanso de media hora, por lo menos, para las comidas, o bien se les
au.torizará para comer durante el trabajo.

. Cuando los obreros puedan ausentarse libremente del lug-ar del
trabajo durante los descansos, estos descansos no se comprenderán en
la duración del tl~abajo.

Art.7.0 El patrono deberá llevar un estado de los trabajos suple­
mentarios y urgentes efectuados en su establecimiento, así como de
los salarios pagados por dichos trabajos;. deberá exhibir dicho es­
tado á petición' de la Inspección del Trabajo y de los delegados
obreros.
. Apetición de los obreros, el patrono estará obligado á dirigir gra­

tuitamente a los delegados obreros un extracto mensual de dicho
-estado.
, Art. 8.° El patrono deberá ordenar en todoestablecinliento y local

de trabajo sómetido a la presente Ley,o en el lugar de trabajo propia­
mente dicho, que esté expuesto permanentemente, en sitio adecuado;
ún ejemplar de la presente Ley y un aviso sobre el horario de traba­
jó vigente.
, El horario de trabajo deberá ser comunicado lo antes posible al

Servicio de la Inspección del Trabajo.
Art.9.0 No se pérmitirá al patrono prolongar la duración deltta~'

bajo prescrita por la presente Ley,dando a 10sobreÍ'os trabajo para
que lo ejecuten a domicilio.

Art.. lO. El Servicio de Inspección del Trabajo ejercerá la inspec­
ción de la aplicación de lá presente .LeY, de conformidad con las dis­
posiciones especiales que sé dictarán al efecto.

Art. 11. (Alodificado~ lo mismo q;"'e el siguiente, por la menciona(ta .
L~y.) Incurrirá en multa de 10.000 D}-al'cos, como máximo, todo patro­
no, así como su representante en cada uno' de los establecimientoB °
Empresas, que infringiere las disposiciones de la presente. Ley rela­
tivas a la duración del trabajo. La multa podrá elevarse hasta 20.000
marcos, como máXimo, si la infracción hubiere sido 'cometidaa ~sar
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de la prohibición del Servicio de Inspección del Trabajo, o en caso de­
reincidencia.

Todo empl%do o- representante suyo que infringiere, en cualquier
otra forma, las disposiciones de la presente Ley, incurrirá en multa.
de 25 a 1.000 marcos.

Si el patrono fuere el Estado, un Municipio o ~a parroquia, el
funcionario responsable de la falta de observancia de la Ley será cas­
tigado con multa de 25 a 1.000 marcos, y con multa de 2.000 marcos,
a lo sumo, en caso de reincidencia.

Art. 12. El Senado finlandés dictará prescripciones detalladas para.
la aplicación de la presente Ley.

Cuando. en razón de las condiciones técnicas del trabajo, de la es
tación o de 'otras circunstancias de fuerza mayor, no fuere.posible apli­
car prácticamente la presente Ley, el Senado, previo dictamen del
Servicio de la Inspección del Trabajo, podrá autorizar cada vez, du­
rante un afio como máximo, excepciones de las disposiciones de la
Ley (1).

FRANCIA'

Ley de 23 de abril de 1919 sobre la jornada de ocho horas.

Artículo 1.0 El capitulo II (duración del trabajo) del título I del Có­
digo del Trabajo y de la Previsión social quedará modificado como
sigue:

«Art. 6.° En los establecimientos industriales y mercantiles ó en
sus dependencias, de cualquier naturaleza que sean, públicos o priva-'
dos, laicos o religiosos, incluso si se dedican a la ense:ñanza profesio­
nalo a la beneficencia, la duración del trabajo efectivo de los obreros
o empleados de ambos sexos, y de cualesquiera edades, no podrá ex­
ceder de ocho horas diarias, o de cuarenta y ocho semanales, o de una.
limitación, equivalente establecida sobre un período de tiempo que no­
sea la semana.

Art. 7.° Por Reglamentos de Administración pública se determina­
rán para cada profesión, industria, comercio o categoría profesional,.
para el conjunto del territorio o para una región, los plazos y condicio­
nes de aplicación del articulo anterior.

Estos Reglamentos se dictarán, bien de oficio, bien a instancia de­
una o varias organizaciones patronales u obreras, nacionales o regío­
nales iuteresadas. En ambos casos, las organizaciones patronales y
obreras interesadas deberán ser éonsultadas, y deberán dar BU dieta-

(l} Revue du Travail, Bruselas, 1. o de junio de 1919.
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men en el término de un mes. Dichos Reglamentos serán r:evisados en
)a mi,sma forma. "

Estos Reglámentos deberiin referirse; -en los casos en qué exiBtan~

a los acuerdos celebrados entre las organizaciolies patronales y obre·
ras, nacionales o regionales interesadas.' .

Deberán ser revisados obligatoriamente cuando los plazos y condi­
ciones previstos sean contrarios a las estipulaciones de los Convenios
internacionales s.obre la, materia,

Art.8.0 Los Reglamenoos de Administración pública a que se re­
fiere el artículo anterior determinarán especialmente:

1.0 La distribución de las horas de trabajo en la semana de cua- ~

renta Yocho horas, para permitir el descanso desde la tal·de del/sába­
do al lunes, o cualquier otra modalidad equivalente.

2. ° La distribución de las horas de trabaj9 en cualquier otro perio­
do distinto de la semana.

3.° Los plazos en los cuales la dm·ación del trabajo acostumbrada
actualmente en la profesión, en la industria, en el comercio', o en la ca­
tegoría profesional de que se trate, deba ser sustituida, en una'o va­
rias etapas, por la limitación fijada en el arto 6.°, o, en su caso, por las,
limitaciones fijadas en el arto 6. o '

4.° Las excepcioJ}-es permanentes que haya lugar a admitir para
los trabajos preparatorios o complementarios que forzosamente deban
ejecutarse fuera de los límites señalados al trabajo general del esta­
blecimiento', 'o para ciertas categorías de agentes cuyo trabajo sea in­
termitente por naturaleza:.

5. o Las excepciones temporales que haya lugar a admitir para per­
mitir que las Empresashaga9.frentea los aumentos de trabajo ex­
traordinarios, a las necesidades de orden nacional o a los accidentes
ya sobrevenidos o inminentes. .'

6.° Las médid~s de inspección de las horas de trabtljo y de descan­
so y la duración del trabajo efectivo, así como el procedimiento de
.conceder o utilizar dichas excepciones. ;~l

7.° La región a la cual s~an aplicables. -i;
Art. 2.° La reducción de las ho'ras de trabajo no podrá en ningún

caso ser causa determinante de la l"educCÍón de salanbos.
, . Todo pacto en contr-ario será nulo y de ningún ef~to. /

Art. 3. o Las disposiciones del capitulo II actualmente en vigor se­
rán derogadas en cada región, y para cada profesión, industria, co­
mercio o categoria profesional, a contal' desde el momento en que se
apliquen los Reglamentos de Administración pública que interesen a.
las mencionadas profesión, indusíria,comercio o cátegoria profesio-
nal en dicha región.' •

Art•.4.o La presente Ley será aplicable a Argelia y a las Colonias~

Paria, 23 de abril de 1919. .
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Ley de 2 de agosto de 191'9 fijando en ocho horas diarias la duración
del" trabajo efectivo de las personas de ambos sexos y de cual­

-qúieredad empleádas en un buque dedicado a la Bavegación ma-
rítima (1). '

- Articulo 1.o En las Empresas de navegaclOn marítima, de cual-
-quier naturaleza que sean, públicas. o privadas, aunque tengan ca-
rácter de enseñanza profesionál o de beneficencia, la duración del tra-
bajo efectivo de los navegantes de Bmbos sexos y de cualquier edad,

-empleados a bordo de cualquier buque, no podrá exceder "de ochoho­
ras diarias, de cuarenta y ocho semanales o de una limitación equi·
valente establecida para un periodo de tiempo distinto de la semana.

Por Reglamentos de Administración pública se determinarán, se­
gún el género de navegación y la categoría del personal navegante,
los plazos y condiciones de aplicación del párrafo precedente. Enel
caso de que aquéllos no sean aplicables a todos los marinos, especifi~

·carán las zonas marítimas en que deban ser aplicados.
Dichos Reglamentos serán redactados, ya de oficio, ya a petición

-de uno o varios organismos de armadores o de navegantes nacionales
o regionales interesados. En UilO Y otro caso, los Qrganismos- de al:--ma­
dores y de navegantes interesados deberán ser consultados, y darán
-su dictamen en el plazo de un mes. .

Dichos Reglamentos serán modificados de" la misma manera.
Los Reglamentos deberán referirse a loSo convenios celebrados en­

tre los organismos patronales y obreros nacionales o regionales inte­
resados, cuande existan tales convenios.

Deberán ser revisados obligatoriamente cuando los plazos y con­
-diciones previstos en ellos sean contrarios a laAdisposiciones de los
-.convenios internacionales sobre la materia.

Art. 2.° Los Reg'lamentos administrativos de que se habla en el
precedente arWmlo determinarán principalmente: '

1. o La distríbución de las horas de trabajo en la semana de cúa­
~enta y ocho h~s, a fin de permitir el descanso en la tarde del sába­
-do, o cualquier)Qtra modalidad equivalente.

2. o La distr~uciónde las horas de trabajo en un período de tiem-
.po distinto de l.ai$emana. . ,

3. o .. Los plazos en los cuales la duración del trabajo actualmente
-practica.da en eF:género de la navegación, o por la categoría del per­
c.8Onal riavegantede que se trate, deberá ser reducida, en nna o varias
-etapas, a laS limitaciones fija,das en el art.l.o de la presente Ley~

(~) Ofi~ina inte~nacionaldel Trabajo, Ginebra (Suiza), Serie legis-
lativa, ¡9~O.-Fr. D. • '

•
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4.o Las excepciones permanentes que proceda admitir para J,os
-kabajos preparatorios o complementarios que deban necesari~men~
ejecutarse fuer3 de los limites marcados al trabajo ordip.ario a pQrdo
del buque, o para ciertas categorías de navegantes cuyo trabajo es
~ncialmente intermitente.

5.0 Las. excepciones' temporales que haya lugar a admitir par~

permitir a las Empresas hacer frente a aumentos de trabajos extra­
ordinarios, a necesidades de orden nacional o accidentes 'ocurridos o­
inminentes.

o 6. o Las medidas de inspección de las horas de trabajo y de des­
canso yde la duración del trabajo efectivo, así como elprocediniien­
to según el cual serán concedidas o utilizadas las excepciones.

-Art.3.0 La .reducción de horas de trabajo no podrá, en ningún
caso, ser causa determinante de la reducción de los salarios.

Toda estipulación contraria será nula y de ningún efecto .
.Art. 4.° Las disposiciones de la Ley de 17 de abdl de 1907, así como­

cualesquiera otras disposiciones legales o reglamentarias actualmen­
te en vig~ que sean contrarias a las disposiciones de la presente :J;..ey
o a las de los Reglamentos de Administración pública dictados para
;.

su ejecución, serán derogadas, en lo que concierne a cada género de-
o navegación, a cada clase de personal navegante, y, s~ procede, a cada
zona marítima, de que se hace mención en la presente Ley, a medida
de la entrada en vigor de los Reglamentos administrativos referentes
a los diversos géneros de navegación, a dicho personal ya la mencio­
nada zona marítima.

Art. 5.° Las disposiciones de los articulos 53, 36, 37, 38, 40, 41,4,2
y43 de la Ley de-17 de abril de 1907 serán ap1icables, ~n caso de in­
fracción, a las prescripciones de la presente Ley. ~

Art. 6.° La presente Ley será aplicable a Arg-elia ya las Colonias.
(El Reglamento de esta Ley es de fecha de 24 de febrero' de 1920.)

Proposición Messier de reVlSlOn de la L~y de la jornada de ocho­
horas.

En el preámbuio de esta' proposición, presentada por el Sr. 1\1es­
sier, Diputado por Seine·et-Oise, dichoseñol', después de recordar l~s

'circunstancias en las cuales se votó en 1919 la Ley de la jornada .de­
ocho horas, declara que en su pensamiento no se trata de .critjcar el
principio admitido, sino.sólo «de adaptarlo a las duras necesidadesd,e
l,a época presente». Recuerda que la Ley de las oc.hQ horas, nacida en
Francia de un Conve'nio internacional, no es aplicada por el principal,
de los Estados signatarios,. los Estados Unidos de América. Cita pala­
bras del Sr. Pinot, que'dice quec<el principio de que se mantenga.la.
igua)dad entre las grande~ naGiones industriales resu.lta viciaqo en
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sn aplicación, pues más de hi mitad de la industria del mundo perma­
nece fuera del Organismo permanente del Trabajo». Examil)& des­
pués el Sr. Messier las consecuencias que ha tenido ia aplicación rigi­
da de la Ley de las ocho horas en la mareha de los .grandes servicios
públicos, en la economía general del país, etc. (cNo es posible-termi­
na-dejar de distinguir entre las diversas cla.ses d~ trabajó, ni dejar
de considerar la necesidad imperiosa de poner la Ley de la duración
de la jornada en armonía con lo que requieren las diversas indus­
~rias, teniendo en cuenta las diversas modalidades de aplicación, y
estableciendo así, en las condiciones que se determinen, las ex~epcio­

nes indispensables."
El texto de la proposición de Leyes el siguiente:

Articulo 1.0 . La aplicación de la Ley de 23 de abril de 1919, sobre
la duración de la jornada de trabajo, implicará modalidades diversas,
según las industrias y las necesidades económicas.

Art. 2. 0 Podrán preccptuarse oxcepciones en lo que concierne a la
duración de la jornada de trabajo.

Art. 3.0 El Consejo Superior del Trabajo, previa info~ación en
las Cámaras de Comercio, en las Cámaras Consultivas de Artes y Ma·
nufacturas, y en los organismos profesionales obreros y patronales, '
fijará la lista de las profesiones a las cuales se deberá aplícar, sin
rest.ricciones de ninguna clase. la Ley de 23 de abril de 1919, y la lis­
ta de aquellas para las cuales se han de disponer modalidades espe·
eiales de aplicáción y excepciones.

Art. 4. o Las condiciones especiales de aplicación de la Ley de 23
de abril de 1919 y las excepciones de dich~ Ley se fijarán por el Mi­
nistro de Trabajo, previo Íltforme emitido por las Comísio.nes parita­
rias, presididas en eada Departamento por el Prefecto.

Art. 5. o Un Regiamento de- Administración pública fijará las con­
diciones de aplicación de la presente Ley.

Proposición Isaac.

El Sr. Isaac y otros presentaron a la Cámara de Diputados, el 22 de
diciembre de 1921, una proposición de Ley· en~aminada a suspender
la aplicación de la Ley de 23 de abril de 1919 sobre la dU1~ación del
trabajo.

Los autores de dicha propos·i.ción alegan las Mnsideraciones si­
guientes:

Cuando se votó la Ley de 23 de abril de 1919, se babia manifestado
una corriente de opinión en favor de ciertas reformas que parecían

. imponerse a consecneneia del profundo trastornosnfrIdo por todo el
mundo dvilizado. Muchos creían que no se podia volver, pura y sim­
plemente, á las antiguas formas de la organización económica, y que
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fa legislaCión debía consagrar ciertas J!lodificacionesesenciales; se
creia especialmente que, después de tantos padecimientos, podía
adoptarse un nuevo género de vida que significara para cada cual
más descanso y menos trabajo. Pero los espiritus reflexivos no tarda­
ron en darse cuenta de que babía en ello una gran parte de ilusión y
de que, después de una destrucción de capitales que podía valuarse
en varios centenares de miles de millones, la producción individuat
debía aumentarse durante muchos años. El progreso de la maquina
tia industrial, que puede sustituir, en cierta medida, a la insuficien­
da de brazos, no es aún lo bastante grande para justificar una dis-
minución notable del trabajo· humano. "

Los partidarios de la disminución de la jornada de trabajo alega­
ron consideraciones de orden social y aun sentimen.tal, cuyo valor nos
guardaremos bien de" discutir. Es incontestable que un padre de fa­
milia que pud'iera consagrar, después de la jornada de trabajo, algu:'
nas horas a la vigilancia y a la educación de sus hijos y al buen or­
den de su casa, adqui~iria un valor social s·uperior. Pero la primera
de las condiciones para que pueda realizar tal programa es que la or­
ganización general del tr.abajo le permita baeer frente a los gastos de
la familia.

Abora bien: entre las causas de la carestía de la vida, que se pro­
tonga desde la guerra y cuyo fin no ..puede vislumbrarse, se halla la
elevación del precio de todos los productos, resultante de la' disminu­
dón de la jornada de' trabajo. Si se analizan todos los elementos del
precio de coste de cada articulo, ya se trate de alimentación o del
vestido, de la vivienda o del transporte, se ve uno obligado So confesar
que en la base de cada uno de estos elementos se halla la plusvalía
eorrespondiente a la disminución de la producción diaria. Ésta habría
podido compensarse por un número mayor de trabajadores y por el
.aumento del rendimiento individual de cada uno de ellos; pero es pre­
ciso no perder de vista que Francia ha perdido, durante la larga gue·
na que ha sufrido, más de 1.400.000 trabajadores, y que muchos ceno
tenares de miles de mutilados han visto reducida a la mitad su. capa:..",
-cidad de producción. Por otra parte, lo que se ba podido comprobar
a.cerca del rendimiento del trabajo por hora en las diferentesramas de
la hidustria desde que se implantó la Ley de ocho horas, no permite
a.:firmarque a este respecto se haya h.echo el menor progreso; P?r el
contrario, parece que la producción obtenida casi siempre es inferior,
y, a lo sumo, permanece estacionaria. El resultado de esta situación
debía fatalmente tener repercusión en todas l~s condiciones de la exis-
tencia. " "

En cada profesión hay un n~ero d¡ trabajadores inferiores al del
pasado. Ya antes de la guerra la organización del trabajo en Francia,
~a agrícola o industrial, se resentía de la insuficieneia de la ma:po
de obra Siendo ésta uno de los ~lementos~rincipalesde la producciÓn
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de todos los artículos y todos los servicios, no- debe asombrar que el
IllÍIi1ero de lasvíviendas sea insuficiente, que el coste de su sosteni­
miento sea exagerado y, en una palabra, que todas las necesidades
de la vida sufran una agravación de que no podremos librarnos sinG
mediante una producción más intensa.

Cuando tantas familias se ven en la imposibilidad de albergarse,
o ¡"educidas a vivir en tugurios, focos de tuberculosis y de epidemias,
¿cómo resignarse a ver a los obreros del ramo de construcción que
abandonan el trabajo en las mejores horas de la jornada? El número
de los que consagran a la fámilia las dos horas'qu~ le concede la Ley
es ínfimo; y, por otra parte, ¿qué vida de familia puede esperarse en
un mediotan poco confortable, y que no se mejorará en tanto que la
legislación paralice el retorno a lÍn trabajo más productivo? Hay aquí
un circulo vicioso del que no se podrá salir sino mediante un vigoro-
so esfuerzo de solidaridad. .

Reducir, pues, después de la guerra, la jornada de trabajo era una
medida paradójica que no puede excusarse sino porel deseo de evitar
conflictos con la clase obrera, la cual no se ha dado tampoco cuenta
de las repercusiones que semejante innovación pueda tener sobre su
bienestar.

Obstinarse en el mantenimiento de este estado de cosa~ es, para
los que reflexionan, un 'error capital que no puede más que prolongar
durante largos años la crisis económica de que se queja el mundo
entero.

La jornada de ocho horas, que ha figurado en el programa de los
reformadores del mundo entero (Parte 13~ Sección l.a, del Tratado de
Versalles) ha quedado reducida a un mero ideal, pues en los grandes
paises industriales, como la Gran Bretaña y los Estados Unidos, ese
límite de la duración del trabajo no está positivamente inscripto en
las Leyes. Algunos no han querido ver en la jornada de ocho hóras
más que una base para la fijación de los salarios, pues las horas que

. excedan de dicho limite pueden dar lugar a una remuneración suple­
mentaria. En ninguna parte se han comprendido con el J1lismo rigor
que en Francia las aplicaciones del principio enunciado por el Trata­
do. De ello resulta, dada la competencia internacional. que es la ley
del mundo moderno, una carga suplementaria impuesta a toda la
producción francesa. .

Es tiempo, pues, de volver sobre estos errores y de confesar que
se ha ido demasiado de prisa.

Ya en la práctica un gran número de obreros no se contentan con
las ocho horas que trabajan-fm su taller principal, y, una vez termi­
nada la jornada, se van a trabajar dos horas~ ya veces más, a otro
taller. Y es que, en realidad, no hay Ley que pueda medir a unhom-

. bre el esfuerzo que considera conveniente hacer. para subvenir a SUB

- necesidades y a las. de su familia. El legislador ha querido defender
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al obrero contra el exceso de trabajo, pero los limites de este exc.eso
son difíciles de fijar, y si alguno quiere imponerse un esfuerzo excep­
cional para hacer frente a las necesidades de la vida, ¿quién tendrá la
suficiente autoridad para impedírselo?

Si ciertas profesiones son más penosas que otras, la Ley puede
preverlo, pedir su clasificación y proteger a los interesados contra los
excesos de fatiga. Pero su acción no será nunca lo bastante pene­
trante para prever todos los casos especiales.

Debe, además, hacerse una distinción capital entre las horas de
presencia y las horas de trabajo efectivo. La Ley de 23 de abril
de 1919 no ha sido, a este respecto, lo suficientemente explicita, tanto
que en ciertas industrias, y especialmente en la de los transportes y
la navegación, se han introducido g-randes abusos que han asimilado
una mera vigilancia temporal al esfuerzo continuo de los músculos y
del cerebro. De aqui, en un estado social que se resiente de la falta
de trabajadflres, la inmovilización impuesta a fuerzas que, emplea­
das de otra manera, habrían contribuido al b.iellestar general.

La proposición de los Sres. Isaac y colegas no tiende a romper com­
pleta y definitivamente con el ideal que ha querido alcanzar el mun­
do del trabajo al salir de la inmensa prueba por la que la civilización
acababa de atravesar, y lo conserva como un fin eminentemclIte de­
seable; pero mientras se espera que los aconteciqlientos haya'l mar­
cado un progreso general en el mundo entero para alcanzar dicho fin,
es necesario que la organización del trabajo pueda volver a la liber­
tad del trabajo que reinaba antes de la guerra.

El legislador de 1919 habría debido prever un término de varios
años para la ejecución de la reforma, y los autores de la proposición
sugieren a la Comisión de información, cuyo nombramiento piden, la
adopción de un sistema escalonado que otras veces se ha aplicudo con
é~ito a medida que se transformaba el régimen del trabajo. .

Podría objetarse que la Ley ya puesta en vigor está en la práctica
consagrada por los contratos colectivos celebrados entre los interesa­
dos, y que es muy improbable que' estos últimos acepten el retotno a
los usos y costumbres.anteriores a la guerra. Esto equiyaldría a de­
cir que las Leyes de esa naturaleza son inútiles y que los convenios
son Ja ley de las partes. Falta aún mucho para que existan contratos
colectivos entre los patronos y los empleados de todas clases; por lo
general, son los usos locales los que se siguen, y éstos están natural-
mente subordinados a las Leyes vigentes. /

Además', la. proposición no crea obligación ninguna. Se limita a
devolver la libertad a aquellos que la necesiten· y que hayan asegu-
rado el consentimiento de sus colaboradores. .

Tampoco debe tener por efecto la disminución del salario, que
quedará subordinado a los convenios celebrados o que se celebren
entre Los interesado~. La libertad de los contratos subsiste por entero.

5
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La proposkión de Ley de que se-trata. es del tenor siguiente:
1. A contar de la promulgación de la presel}te Ley, todo jefé de

Emp~esa que lo solicite, por cart,a certificada, del Inspector divisio­
nario del Trabajo, será autDrizado, p¡'evio acuse de recibo que deberá
.enviársele dentro de los ocho dias, para suspender en sus talleres,
astilleros u oficinas la. a.plicación de la Ley de 23 de abril de 1919 so­
bre la duración del trabajo,

2. Una Ley ulterior fijará, después de una información practicada
en las condiciones previstas en el artículo siguient.e, la duraciólI legal
del trabajo en la industria y en el comercio, teniendo ~Il cuent.a la di­
versidad de los trabajos y la fatiga física que de eII0S res Ita, y te­
niendo en cuenta igualmente la legislación extranjera y la realidad
de su aplicaci&n

Dicha Ley podrá pres~ribir, según las conclusiones de la informa­
ción, la reducción de la jornada por etapas sucesivas de duración pre­
viamente determinada.

3. LR información a qne se refiere el art.2 se hará por una Comi-
sión de ]6 miembros, compuesta en la siguiente forma:

Dos miembros designados por el Ministro de Comercio e Industria;
Dos miembros designados por el Ministro del Trabajo;
Dos Senadores elegidos por el Sellado;
Dos Diputados elegidos rOl" la Cámara de Diputados;
Cuatro miembros patronales del Consejo Superior del Trlthajo, ele

gidos pOl' sus colegas;
Cuatro miembros obreros del Consejo Superiol' del Trabajo, elegi­

dos por sus colegas.
La Comisión designará por sí misma su Presidente y su Ponente.
La ponencia deberá publicarse dentro del término de tres meses.

4. Se establecerá un régimen especial para las industrias de trans­
portes, de navegación y de minas.

Proposición del Marqués de Dion.

A la Cámara de Diputados se presentó el 7 de febrero de 1922, por
et' señor Marqués de Dioll, una proposición de Ley encaminada a:
1.0 Suspender durante CÍnco años los efectos tIe la Ley de 23 de abril
de 1919; 2 o Restablecer progresivamente, a la expiración de dicho
plazo, la Ley de 23 de abril de 1919, si la situación económica y :firuin~

eiera delpais lo permite.
El 81'. de Dion recuerda en la exposición de motivos que cuando

se d'iscutia la Ley de lRS ocho horas, «a las reservas expresadas por
-el mundo de la producción francesa, y especialmente por los miem­
bros patronales de la Comisión de los Tratados internacionales del
Trabajo, que habían sido llamados a examinar la Ley de ocho horas~,
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el Gobierno Y el Pa_rlamen~ respondieron: Lo Que la cuestión iba a'
ser resuelta internacionalmente; 2.° Que en"el espiritu de los organiS*
mOS obreros franceses la reducción de las horas de trabajo no debía
tener por consecuencia una disminución de la producción, sino qué
debía ser compensada por un rendimiento superior de la mano de
obra y por la mejora de los medios de la producción.

Al cabo de dos años de experiencia-escribe el Sr. De Dion-, el
Parlamento tiene derecho a dudar de las explicacionos que se le die_o
ron' y a pensar que la jornada de ocho horas presenta, desde el punto
de vista nacional, el carácter de un error económico y que, desde el
punto de vista internacional, se anuncia como una medida ineficaz.

1--a legislación sobrela duración del trabajo debía ser internacional.
La Conferencia intel'nacional del Trabajo, reunida en Wáshington,
había aprobado un Proyecto de Convenio que limitaba a ocbo horas
diarias y a cua.renta y ocho semanales el número de las horas de tra­
bajo en los establecimientos industriales de todos los paises.

Los Estados Unidos se negaron a tomar parte en los trabajos de
dicha Conferencia, y hasta hoy sólo cinco paises han ratificado el Pro­
yecto: son Grecia, India, Checoeslovaquia, Rumania y Colombia Bl'i­
tánica. Los demás paises han notificado que no ratificarán el COllvenio
hasta que se haya log-rado la ratificación de los grandes Estados in­
dustriales. En eSe númere figuran Bélgica y los Paises Bajos.

El Sr. De Dion muestra también que la cuestión no está tampoco
reglamentada nacionalmente en la mayor parte de los paises.

La cuestión entraiía en Francia un elemento particular, que es el
de la población: «Aun suponiendo una natalidad vigorosa, Francia no
puede esperar antes de di~z .años la compensaciÓn de sus pérdidas en
hombres. Antes de la guerra, el conjunto de producción nacional era
aproximadamente de 40.000 millones de francos. La muerte o la inva­
lidez de cerca de 2 millones de franceses, en pleno rendimiento, ha
disminuido en un 9 por 100, aproximadamente, el número de produc-
tores industriales, comerciales y agrícolas. .

En esta pérdida de mano de obra: Francia ha sido herida dos veces
y media más que Alemania, dos veces y media más que Bélgica, tres
veees más que Inglaterra e Italia y cincuenta y seis veces· más qne'
los Estados Unidos de" Amé1'Í~a.

Prescindiendo de la disminución espantosa de la natalidad en
Francia, disminuCÍóli. que tendrá su repercusión hasta en 1930, la re­
ducción del 20 por 100 del número de jornadas de trabajo, consecueIl-­
cía de la sustitución de la jornada de diez horas por ocho, conduce, en
el estado actual de cosas, a una disminución total de valor de un 30
por 100 aproximadal11el~te· dé la capacidad productora de Francia.

_ La restricción de la producción es determinada, de una parte, por
la: incapacidad, por lo menos parcial, de"producir. en las fábricas si­
níestradas, en cuya l~econ'strucción·total no pu~de pensarse, en las·
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condiciones más favorables, antes de 19-26; y por otra parte, por la
disminución de las horas de trabajo y del rendimiento por hora.,

Estima el Sr. De Dion que Francia queda sometida a la competen~

cia de Jos paises en que las horas de trabajo han seguido siendo sen­
siblemente las mismas que antes del Tratado de Versalles. Para que­
no sufriera sus desastrosos efectos, habría sido preciso que, deconfor­
midad con las declaraciones de los representantes de los obreros, los­
trabajadores produjeran en ocho horas lo mismo que antes en las diez.

Ahora bien: los resultados comprobados en las diversas industrias­
no autorizan a creer que este pronóstico se haya realizado. El señor
De Dion cita cifras concernientes a los transportes, la construcción
las industrias metalúrgicas y mecánicas, las explotaciones hulleras y
la industria textil.

Estos resultados -dice el Sr. De Dion-, no se refieren sino a con­
secuencias directas e inmediatas de la aplicación de la Ley de ocho
horas. Esta reforma ha acarreado otras repercusiones:

1.0 Enrarecimiento de las primeras materias, en lo que la Ley de
ocho horas desempeña un papel prepollderante.-Así ocurre coÍl el
carbón, que se extraia en mayor cantidad durante la guerra que des­
pués de las hostilidades. ¿Es preciso citar un ejemplo? En 1913 salie·
ron de nuestras minas 40.844.090 toneladas de carbón, contra 20.1ÓO.OOO
toneladas en 1920.

Respecto a la fundición de acero, la cifra de producción antes de la
guerra era de [) millones de toneladas. En 1921, la producción total
francesa, comprendiendo la Lorena, se evalúa en 3.360 toneladas.

2.° Aumento de las tarifas de transportes.-La Ley de ocho horas­
no es la única que tiene la culpa de ello; pero es muy cierto que, por·
una parte, el aumento de 30.000 ferroviarios que su aplicación exige,.
y, por oh'a parte, la disminución del rendimiento, que ha. podido ele­
varse hasta el 40 por 100, han provocad.o un déficit de explotación que­
ha sido preciso llenar, malo bien, con un aumento general de las
tal'ifas.

3.° Crisis de mano de obra.-En las fábricas de fuego continuo ha
sido preciso aumentar el personal en dos terceras partes para poder
crear tres-equipos, y hay penuria de especialistas, lo mismo que de
obreros ordinarios.

En las fábricas corrientes seria preciso aumentar el personal en
una tercera parte para llegar a la producción normal de antes de la

- guerra.
• . En los ferrocarriles, para asegurar el buen funcionamiento de
nuestro sistema ferroviario, es preciso poner 19.000 equipos de má~

quinista y fogonero, en lugar de los 13.000 actuales.,
4.o Crisis de producción. -Cualquiera que sea el perfeccionamiento

actual de las máquinas y herramientas, la producción ha disminuido
epuna proporción que varia del 25 al 33 por 100.
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. 3.0 Crisis agricola. - Esta crisis está unida a la de la mano de obra~

Los ferrocarriles Y las industrias, para poder aplicar la Ley de ocho
boras. han tenido que apelar a los obreros rurales, seducidos por la
perspectiva de ganar más con menos duración de trabajo. De lo cual
procede el éxodo alarmante de los campos hacia las ciudades, y tam­
bién el encarecimiento comprobado de los géneros y. productos
agrlcolas. . .

6.0 Crisis del cambio. -Es tanto más grave cuanto que nos vemos
obligados a aprovisionarnos en el Extranjero para responder a nues'­
tras necesidades, que habl~ía sido posible satisfacer produciendo más.
Es preciso, además, tener en cuenta la falta de ganancia que repre­
sentaría una cifra de exportación acrecentada si pudiéramos trabajar
diez horas, en lugar de ocho.

7.o . Aumento del coste de la vida. - Es proporcional a la disminu­
ción de la producción.

. El obrero produce menos: bien pagado, con más libertad, tie!1e más'
necesidades y consume más.

El perfeccionamiento de máquinas y herramientas o la introducción
en la industria de los procedimientos modernos no han podido com­
pensar las pérdtdaa resultantes de la aplicarión de la jornada de ocho
horas, porque, en. este orden de ideas, los progresos realizados no
aparecen, en su mayor parte, con ningún nexo de causalidad con la

.aplicación de la jornada de ocho horas.
8. o Consecuencias financieras. - Si la Ley de ocho horas mata

nuestra actividad nacional, ¿acaso no mata también, al propio tiempo,
las fuentes vivas del impuesto? Un país cuya- producción disminuye,
está llamado, necesariamente, ayer cómo languidecen su industria y
.BU comercio. Por lo tanto, el rendimiento de los impuestos es menor.
Aquí también la Ley de ocho horas constituye un grave peso p,ara la
situación financiera del país. .

En resumen-estima el Sr. De Dion-, la Ley de 23 de abril de
1919 ha hecho bajar la producción y acarreado un aumento notable deL
precio de coste: Todas las industrias l:mfren la agravación de las tari­
fas de transportes aplicadas para hacer frente a las nuevas cargas;
ha provocado una considerable demanda de mano de obra; y como la
guerra había empobrecido nuestra población, ha sido en los campos
ya despoblados donde la industria ha te~ido que tomar los obreros que
necesitaba. Así ha determinado UR alza delos salarios que ha influído
directamente sobre los precios de coste, y ha traído, por consecuencia,
una ele-\racióll de precios de los productos agrícolas. Al producir así
lá carestía de la vida, la Ley de ocho horas es ciertamente responsa­
ble, en gran parte, de la crisis económica actual, a cuya prolongación
eontribuirá, impidiendo la disminución del precio de las mercan­
~ias.

Esta situación ha tenido funestos efe;ctos sobre la vida interior
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del público. Ha puest() trabas anuestro comercio de exportación, deS'­
,poseído en la actualidad por los mercados extranjeros.
. Ahora bien: varias de llUestras grandes industrias no pueden
vivir sino encontrando grandes mercados en el Extranjero.

La Ley de ocho horas, bruscamente impuesta a Francia, ha pro·
.ducido un verdadero trastorno en las condiciones del trabajo, de la
producción industrial, de la actividad comercial de nuestro país. Según
,una expresión vigorosa, metafórica, pero exacta en el fondo, ha me·
recido ser llamada «una Ley de suicidio nacional>!.

Por estos motivos, la suspensión provisional de la Ley de 23 de
abril de 1919, y de los Reglamentos dictados para su ejecución, se im­
pone como un deber imperioso.

Las industrias quedarían de nuevo sometidas al régimen anterior
a que estaban acostumbrados.

Por otra parte, estipulando que esta suspensión no tendrá más
,que una duracióll limitada a cinco años, por ejemplo, aparecería, a los
ojos de todos, que la suspensión es impuesta por una medida de salud
,publica, cuyos efectos cesarían en el momento euque la situación
económica llacional e internacional viniera a modificarse.

Para ser eficaz, la suspensión debe tener carácter de IÍledida gene­
ral, y se aplicará. por lo tanto, a todas las ramas de la producción,

Esta medida no será aplicada a las muje,"es 'ni a los niiios~ en
razón, por una parte, de su constitución física, que no permite un.
esfuerzo demasiado prolong'ado, y por otra, en atención a los cuidados
de la casa, de la educación y de la vigilancia de los hijos, que incum­
be a las mujeres.

Tales son los motivos que han inducido al Sr. De Dion a presentar
la siguiente proposición de Ley:

1. Los efectos de la Ley de 23 de abril de 1919 se suspenden por
un pei~íodo de cinco años a contar de la promulgación de la presente
Ley. Dicha suspeJlsión no se aplicará a las mujeres ni a los niños.

2. A la expiración de dicho plazo, la Léy de 23 de abril de 1919
podrá ser restablecida si las condiciones económicas y financieras del
país lo permiten; en tal caso, la reducción de horas de trabajo se efee·
tuará por etapas sucesivas, escalonadas en cinco aüos,

3. La presente Ley será aplicable a Argelia' y a las Colonias (1), .

(1) Re'vue du Travail, Bruselas,'marzo de 1922.
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Oect'eto de 15 de septiembre de 1922 sobre la jornada de trabajo
en los ferrocarriles. "

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El" arto 7. o del cap.ítulo II del título 1 del libro II del Código del
Trabajo Y de la Previsión social, modificado por la Ley de 23 de
abril de 1919, dispone que por Reglamentos de Administración publi­
case determinarán para cada profesión, industria, comercio y categó-"
ría profesional, en el conjunto del territorio o en uná región determi·
nada, los plazos y condiciones de aplicación del arto 6. o del mismo ca-

"pitulo del Código del Trabajo.
Los Reglamentos prescritos no "se han promulgado todavía en lo

concerniente a los ferrocarriles.' .
En la realidad, las disposiciones de la Ley de 23 de abril de 1919,

que limita a ocho horas diarias la duración del trabajo de los obreros
y empleados, han sido aplicadas al personal ferroviario desde los pri­
meros meses que siguieron a la promulgación de la Ley, de conformi­
dad con las conclusiones de una Comisión paritaria creada por un de­
creto de mi predecesor, de fecha 24 de abril de 1919. Después de un cam­
bio de obsen'aciones y discusión, la citada Comisión había formulado.
en fechas comprendidas entl'e el 6 de mayo y el 24 de noviembre de
1919, algunas conclusiones aceptadas por las redes; estas conclusio­
nes son aplicadas desde entonces,

Cualquiera que fuese el arreglo así estipulado. no era menos indis­
pensable, para dar cumplimiento a las disposicioll~s lega,les, la pro o
mulgación de Reglamentos de Administración pública para la aplica­
ción de la Ley de 23 de abril de 1919.

Había parecido desde el primer momento que, de conformidad con
las disposiciones de la Ley, según la cual los Reglamentos han de dic­
tarse por categorías profesionales, pl:ocedía establecer Regolamentos
distintos para los maquinistas, fogoneros y agentes de trenes, por una
parte, y por otrar, para el resto del personal.

En vista de que las condiciones del tmbajo y de los descansos de
los maquinistas, fogoneros y agentes de los trenes han sido, con pos­
terioridad a la Ley de23 de -abril de 1919, reglamePltadas por dos decre­
tes ministeriales de 8 de noviembre de 1919, dictados en virtuj de la
Ley de 15 de Junio de 1914 y que reemplazan a los decretos anteriores,
relativos alas condiciones de trabajo y de descanso de dichas catego­
rías de ag'entes, el decreto relativo a los agentes que no son maqui­
nistas, fog'oneros niagehtes de trenes era el que debía llamar Iaaten­
ción del Gobierno; por otra parte," en el servicio de esos agentes es
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donde la reglamentación del trabajo, hecha por la Comisión paritaria
de 1919, ha dado lugar, en la práctica, a anomalías que han conmon·
do a la opinión públic..a. y para cuyo remedio procede poner a las re­
des en condiciones oportunas.

Mi administración. por consiguiente, ha preparado un texto de
proyecto de decrew, como, por las anomalías a que habia dado lugar
la. aplicación de las conclusiones de la Comisión paritaria de 1919, no
era posible limitarse a repetir p"ura y simplemente las citadas conclu­
siones para redactar dicho decreto, era necesario recoger de nuevo las
observaciones de los organismos patronales y obreros interesados, con
arreglo a las disposiciones del arto 7. 0 del capitulo n del título 1 del
libro II del Código del Trabajo y de la Previsión social, modificado por
el arto 1.o de la Ley de 23 de abril de 1919. Bsto es lo que se ha hecho,
de conformidad con un anuncio inserto al efecto en el Journal Offi­
ciel del 6 de diciembre de 1921-

Dicho aviso habia dado un plazo de un mes a los Ol·gani:3ffiOS pa­
tronales y obreros para presentar sus observaciones. Posteriormente
dicho plazo fué prorrogado en diez días, mediante lluevo aviso inser­
to en el Journal 0fficiel de 7 de enero de 1922.

En el curso de la consulta, efectuada en las condiciones precitadas,
se me han presentado varias observaciones, formuladas por seis orga­
nismos obreros y por las redes.

El examen de dichas observaciones ha conducido a introducir, de
acuerdo con el Ministro del Trabajo, ciertos retoques en el proyecto
de decreto.

Este proyecto, así rectificado, fué sometido, a petición del Consejo
de Estado, al examen del Consejo Superior de los Ferrocarriles, que,
en su sesÍón de 14- de junio, aprobó un nuevo texto, diferente del ca
municado e.u diciembre de 1921 a los organismos patronales y obreros.

En estas condiciones, pareció indispensable recoger de nuevo las
observaciones de dichos organismos, y, al efecto, se insertó un anun­
cio en el Joul'nal Officiel de 25 de junio.

Por otra parte, deb.iendo las nuevas disposiciones ser igualmente
aplicables a la red de Alsacia y Lorena, se ha consultado especial­
ment.e al Comisario general de la República.

Una vez que recibimos las observaciones demandadas, se preparó
un texto definitivo del decreta, teniendo en cuenta dichas observacio­
nes en la medida que pareció justificada.

Según parecer del Sr. Ministro del Trabajo, sometí dicho texto
.al Consejo de Estado, que lo ha aprobado, con algunas modificaciones,
destinadas a precisar el alcance de algunos de sus preceptos.

La preocupación esencial que ha presidido a la redacción del pro­
yecto de decreto ha sido la de mejorar el rendimiento de los fen·ocB.­
rríles franceses en la medida compatible con la Ley de 23 de abril de
1919.
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Está. sobre todo, conforme con el espíritu de la Ley el distingnir
eIaramente la dnración del trabajo efectivo y la duración de presen""­
ci&- Esto es lo que no había hecho la Comisión paritaria de 1919; es<t
es lo qne han hecho, por el contrario, algnnos Reglamentos relativos
a 1& aplicación de la Ley de 23 de abril de 1919. Al poner remedio a
las anomalías comprobadas, el p~oyecto de Reglamento evitará que el
conju.nto .de dicha Ley pueda encontrarse comprometido por críticas
qne no deben aplicarse, en realidad, más que a la interpretación de~

fectuosa de sus términos.
.La Ley prevé además que el promedio de ocho horas de trabajo

podrá ser fijado para un período distinto de la semana. Es indispen­
sable que las grandes redes de ferrocarriles puedan usar ampliamen­
te de esta facultad, para adaptar así las condiciones del trabajo a las
exigencias de un tráfico cuyas exigencias varían según las épocas
del año. Esto es lo que dispone el proyecto de Reglamento al repartir
en el año entero la duración del trabajo.

La Ley prevé, finalmente, de la manera más explIci ta, excepcio­
nes permanentes y excepciones temporales. A este respecto, yade­
más de los trabajos urgentes necesarios para preveriir un accidente,
organizar un salvamento, etc., el arto 14 del proyecto de decreto prevé
la posibilidad de un aumento extraordinario de trabajo de 450 horas
al año.

Todas estas disposiciones son, efectivamente, las que habían sido
aprobadas por el Consejo Superior de los Ferrocarriles. No hay más
que una modalidad, propuesta por el Consejo, y que ha parecido no
poder ser conservada: el Consejo Superior había previsto, a título de
medida transitoria, que durante los aiete primeros años no se remu­
nerarían 300 de las 450 horas suplementarias. Con respecto a esta me­
dida transitoria, el Sr. Ministro del Trabajo ha formulado la reserva
siguiente:

«La única cuestión que examinaré será la de saber si semejante
disposición está dentro de los preceptos de la Ley de23de abril de 1919~

»Resulta, ·80 la vez. del texto del arto 21, arriba citado, y de las ex­
plicaciones dadas por el ponente del proyecto en el Consejo Superior

" de Ferrocarriles, que dichas 300 horas entran en la duración normal
del trabajo, y que no son 1.·emuneradas. No se trata, pues, "de horas
supleme-ntarias que tengan carácter de excepciones temporales, en el
-sentido en que las entiende el Consejo de Estado. Los proyectos de
Reglamento publicados h~sta hoy han dispuesto si,empre, en efecto,
que las horas de las excepciones temporales deben pagarse conforme
.a los usos vigentes para las horas de trabajo que excedan de la dura­
ción normal. Ahora bien: estas horas, no sólo no se remuneran como
horas suplementarias, sino que no deben remunerarse en absoluto.
P()r eODsiguiente, es la dui.·aciónnormal del trabajo la que se prolon­
-ga en 300 hora') anuales durante siete años.
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~¿Puede admitirse que esta facultad de prolongar en 300 horas
anuales la duración normal de la jornada de trabajo constituya una
etapa, en el sentido del número 3.° del arto 8.° del Código del Traba­
jo, en virtud del cual los Reglamentos de administración pública de­
ben det.erminar especialmente dos plazos en los cuales la duración
actual se acomodará, en una o varias etapas, a las .limitaciones fija­
das en el arto 3.0 ? Dado que actualmente la duración normal de tra·
bajo es inferior a la que prevé el presente proyecto, ¿es posible soste­
ner que los siete años durante los cuales se aplicará un régimen que
implica 300 horas normales más que el actual, constituyen el plazo
previsto por la Le)T para acomodar la duración actual a las limitacio-

I nes previstas por el arto 6. O?»

En una palabra: si la Ley de 1919 tuvo en cuenta la facultad de
una etapa que permita, partiendo de una duración efectiva superior
a las ocho horas. llegar finalmente a esta duración legal, deteniéndo­
se transitoriamente en una dUl'ación intermediaria. dicha facultad no
ha parecido poder ser conservada en el caso de los ferrocarrí les, pues
en ellos la duración actual del trabajo es ya de hecho igüal e inferior
a la duración legal, gracias a la aplicación de los acuenios paritarios
de 1919, aceptados, a la sazón, por las redes.

Por consiguiente, el régimen definitivo que se proponía el Consejo
Superior de Ferrocarriles es el que sancionará el proyecto de decreto
adjunto, siu conservar la modalidad transitoria prevista por dicho
Consejo,

Tal como que1:la redactado, el pl'oyecto obtuvo la aprobación del
Consejo de Estado, en su sesión de 10 de agosto de 1922.

Por otra parte, en lo que concierne a la aplicación del decreto a la
red de Alsacia y Lorena, el Consejo de Estado ha prestado su aproba­
ción, mediante dictamen complementario de fecha 7 de septiembre de
1922.

Subsidiariamente, el Consejo de Estado ha suscitado a este Pi'OPÓ­

sito la incorporación de la red de Alsacia y Lorena a la organización
común. No he dejado de preocuparme por esta cuestión, y el Gobierno
ha presentado al Parlamento un p~oyecto·de Ley encaminado al
arriendo de la red a la Compañia del Este, proyecto que aseguraría la
representación en el Consejo Superior de Ferrocarriles de los ag.entes
d~ la red y de los intereses econ¡)micos de la región por la misma ser­
vida. Si, en el curso de ks debates en el Parlamento, apareciera que
esta importante cuestión no puede solventarse sin una discusión pro­
longada, yo no dejaría, sin prejuzgar de la decisión parlamentaria so­
bre la cuestión del régimen definitivo de la red, de estudiar las medi­
das necesarias para hacerla entrar, sin más tardanza, en la organiza-­
ción del lluevo régimen.

Se trata, en definitiva, de asegurar, en interés público, el rendi­
miento de las redes francesas. Las circunstancias actuales nos impo-
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uen a todos el deber imperioso de hacer todos los esfuerzos necesarios'
~ra lograr el resurgímiento económico del pais. Las disposiciones
del proyecto de decreto adjunto permitirán, a este respecto. que las
Administraciones ferroviarias obtengan de sus agentes, dentro de la
Lev de 1919, el esfuerzo máximo <'Iue la situación impone. No dudo
qu~ el personal.de ferrocarriles, que en las más graves cÜ'cunstancias
ha dado pruebas del patriotismo más ilustrado y de la abnegación
más completa, se dará cuenta también de la necesidad .de este es­
.fuerzo.

Si aprueba usted estas disposiciones, le agradeceré que se sirva
autorizar dicho proyecto con su firma.

Reciba, Sr. Presidente, la expresión de mi respetuosa adhesión.­
El Ministro de Obr~s públicas, Y'l;'es Le Trocquer.

TEXTO DEL DECRETO

Articulo 1.0 El capítulo II (dm'ación del trabajo) del título 1 del
libro Ildel Código del Trabajo y de la Previsión social, quedará modi­
ficado como sigue:

«OURAC1ÓN DEL TRABAJO

Art. 6. o En los establecimientos industriales y comerciales, o en
sus dependencias, de cualquier naturaleza que sean, públicos o priva­
dos, laicos o religiosos, aunque tengan carácter de enseñanza profe­
sional o de beneficencia, la duración del trabajo efectivode los obreros
empleados de uno y otro sexo, y de cualquier edad, no podrá exceder
de ocho horas diarias, o de cuarenta y oclio semanales, o de una limi­
tación equivalente, fijada para otro periodo de tiempo distinto de la
semana.

Art. 7. 0
. Por Reglamentos de Administración pública se determina­

rán para cada profesión, indu~tl'ia, comercio o categoría profesional,
en el conjunto del territorio o en un.a región, los plazos y condiciones
de aplicación del articulo precedente.

Estos Reglamentos se dicta rán, bien de oficio, bien a instancia de
una ° varias úrg-anizaciones patronales u obre!"as, uacionales o regio­
nales inteJ."esadas. En ambos casos, las organizaciones patrol1;alesy
obreras interesadas deberán ser consultadas, y:u.eberán dar su dicta­
men en el término de un mes. Dichos Reglamentos serán reyisados en
la misma forma.

Estos Reglamentos deberán referirse, en los casos en que' existan,
a los acuerdos' celebrados entre los org'anismos patronales y obreros,
nacionales o regionales interesados.

Deberán ser revisados obligatoriamente 'cu&ndolos plazos y condi­
ciones previstos sean contrarios a las estipulaciones de los Convenios'
~ternaci.oDalessobre la materia. .
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Art. s.e Los Reglament.os de Administración pública a que se re­
fiere el artículo anterior det.erminarán especialmente:
. 1.0 La distribución de las horas de trabajo en la semana de cuaren­

ta y ocho horas, para permitir el descanso desde la tarde del sábado o
cualquier otra moda.lidad equivalente.

2. e La diitribución de las horas de trabajo en cualquier otro perío­
do distinto de la semana.

3. o Los plazos en 10R cuales la duración del trabajo acostumbrada
actualmente en la profesión, en la industria, en el comercio, o en laca-·
t~goría profesional de que se trate, deba ser sustituída, en una o va·
rias etapas, por la limitación fijada en el arto 6.°

4.° Las excepciones permanentes quebaya lugar a admitir para
los trabajos preparatorios o complementarios que forzosamente deban
ejecutarse fuera "de los limites señalados al trabajo general del esta­
blecimiento, o para ciertas categorías de agentes cuyo trabajo sea
parcialmente intermitente.

5.o Las excepciones temporales que haya lugar a admitir para per­
mitir que las Empresas hagan frente a 10.8 aumentos de trabajo extra­
ordinarios, a la8 necesidades de orden nacional o a los accidentes ya
sobrevenidos o inminen~es.

6.° Las medidas de inspección de las horas de trabajo y de descan­
so y la duración del trabajo efectivo, así como el procedimiento de con­
ceder o utilizar dichas excepciones ..

7.° La región a la cual sean aplicables.
Las disposiciones del presente decreto son aplicables a las redes

del Este, Estado, ::\1edíodía, NOl"te, Paris-Lyón-Mediterráneo, París­
Orleans y a las Cinturas de Parts, así como, en la red de Alsacia y
Lorena, a todos los ferroviarios, salvo los maquinistas, fogoneros y
personal de los trenes.

No obstante, no serán aplieables a los agentes cuya función, por
razón de su naturaleza, no implique la reg'lamentación de la duración
del trabajo, y especialmente a loS subjefes de estaciones principales
y a los agentes colocados en una'escala igual, por lo menos, a los
mismos en el servicio de la Explotación, a los inspectores e inspecto­
res principales de la vía, ayudantes de inspectores e inspectores téc­
nicos del Material fijo, inspectores e inspectores principaleS de traba­
jos, jefes de distrito de segunda clase y agentes del servicio de la vía
y de los trabajos, colocados en una escala igual, por lo menos, a la de
jefes de distrito de segunda clase, jefes conductores electricistas y
agentes gel servicio del Material y de la Tracción, colocados en una
escala igual, por lo menos, a la de los subjefes de depósitos de tercera
clase, agentes encargados de la recepción de materiales; guardaalma­
cenes, subjefes y jefes de almacén del servicio de la vía y de los tra­
bajos y del servicio del Material y de la Tracción, agentes del servicio
de adquisiciones y amojonamiento, subjefes de Negociado de segunda
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clase y agentes de los servicios regionales y centrales y de las Admi­
Bi8tt'a.eiones centrales, colocados en nna escala igual, por lo menos.,
a la de los subjefes de Negociado de segunda clase.

La lista de dichos agentes se fijará definitivamente por el Ministro­
de Obras públicas.»

DURACIÓN DEL SERVICIO, DESCUENTO Y REPARTO

Arto 2. o La duración del trabajo efectivo no podrá exceder de dos
mil quinientas cuatro horas de trabajo, desde el 1. o de enero al 31 de
diciembre, en los años ijaturales, ni de dos mil quinientas doce horas
en los años bisiestos.:t '

Art. 3. 0 El tiempo del servicio de los agentes que ejecuten un tra­
bajo efectivo en toda la duración de aquél no puede exceder de los
límites totales pl'evistos en el artículo anterior. Por otra parte, no poo
drá exceder tampoco de diez horas diarias.

No obstante, para algunos de dichos agentes, encargados de ser~

vicios especiales, en razón de los cuales deban éstar sujetos a un ho­
rario varia-ble, tales como los interventores de ruta, los agentes en­
cargados del entretenimiento de las instalaciones eléctricas y de las
señales y los obreros de los equipos técnicos de la vía, el máximo dia­
rio de diez horas será reemplazado por un máximo mensual igual a
tantas veces diez horas como jornadas de servicio haya habido efecti­
vamente en el mes, sin perjuicio de la observancia en cada jornada
de la ampliación máxima del servicio diario fijada en los articulos si­
guientes,

Art.4.0 El tiempo de servicio de los agentes cuyo trabajo tenga
carácter illtermitentOe no podrá exceder:

a) De doce horas por jornada de servicio para ios ordenanzas, mo­
zos de oficina, enfermeros, agentes encargados del servicio de custo­
dia, distribución, pago, cobro o reembolsoH, agentes cuyo trabajo
principal esté subordinado al servicio de los trenes en las estaciones,
agentes encargados de servicios de ventanillas cuya frecuentación
por el público sea intermitente, agentes especialmente destinados al
telégrafo o al teléfono, agentes de las estaciones de quinta y sexta
clase, apartaderos y apeaderos, electricistas de las fábricas y subes­
taciones eléctricas, agentes encarg'ados de la manio.bra de las com­
puertas e instalaciones hidráulicas, visitadores y engrasadore~ enJos

..., puestos de poco trabajo, despertadores, conductores de generadores y
encargados de puentes rodadizos o giratorios.

Podrá el Ministro de Obraspúblícas disponer asimilaciones a la.
lista anterior, a propuesta de la Administración de las redes y des­
pués de ser oidos por las mismas los representantes del personal cerca.
de los directores

b) "Doce hora~ por jornada de servicio para los ~gentes especialíza-
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dos en los puestos de señales y de agujas en que, durante el período
de ocupación cotidiana del puesto. el número medio por hora de los
.pasos, fijados en un mes, sea inferi<lr a cuatro. Si dichos agentes es­
tán"'éncarg.l.dos, además, del servicio de barreras en un paso aniyel,
cada maniobra completa de las barreras se considerará como medio
paso, si las barreras están normalmente cerradas; no se tendrá en
cuenta la maniobra si las barreras están normalmente abiertas.

Una maniobra completa de la barrera comprende:
Si las barreras están normalmente cerradas, la apertura de las

mismas y su cierre;
Si las barreras están normalmente abiertas. el cierre y la apertura.

e) Un número de horas al mes igual a tantas veces doce horas
como jornadas efectivas de servicios haya habido en el mes. para los
agentes encargados de servicios e~peciales,en razón de los cuales de­
ban estar sujetos a un servicio variable. tales como los agentes del
servicio interior de los coches, los conductores de Jas máquinas fijas
de alimentación y los jefes de reserva.

d) Quince horas por jornada de servicio para los guardabarreras
que puedan abandonar su barre¡'a o su garita y entrar en Ja casa de
guarda, y para Jos agentes alojados en el mismo sitio que no estén
encargados más que de un servicio exclusi vo de barreras, por lo me­
nos, durante seis horas.

En los límites arriba indicados, los cuadros de servicio me~ciona­

dos en el arto 20 del presente decreto fijarán la duración de la presen­
cia de los agentes, teniendo en cuenta la naturaleza y la importancia
del servicio de que estén encargados.

Se admite que esta duración de presencia es equivalente a la du­
¡'ación máxima de trabajo efectivo fijada por el arto 6.° d~l capítu­
lo II del título 1 del libro Ir del Código del Trabajo y de la Previsióu
social.

En Jo que concierne a los porteros qne tengan su alojamiento en
el mismo lugar en que desempeñen- sus servicios, la duración de pre­
sencia será continua, a reserva de los descansos prescritos én el Es­
tatuto elel persollal.

Art. 5. o El descuento de la duración del servicio se efectuará se­
gún las reglas siguientes:·

a) Disposicion~generales.-Se cont~rá como duraeión del serVÍ­
ci<l el i.ntervalo de tiempo comprendido entre el comienzo efectivo a
pie de obra y la cesación efectiva a pie de obra del servicio asignado
al agente.

No se contar~n en la duración del servicio:
La duración total de los descansos;

'. El tiempo destinado a la colación llamada ealSse-croúte;
El tiempo necesario para desnudars~, para lavarse y para volver

« vestirse;
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La. duración de los trayectos ll~cesarios para dirigirse al jugar del
trabajo y paTa volver de él;

El tiempo necesario para la transmisión del serdcio entre los
agentes que realicen sucesivamente el mismo servici().

b) Disposicionex oficialR~<; -1. o Agentes volantes: Se contarán en
I~ duración del servicio, en totalidad:

La duración de los trayectos efectuados obligatoriamente -en las
máquinas o en los vagones de socorro; .

Los trayect:os efectuados a pie o en los trenes, cuando el agente
que los efectúe esté encargado de un trabajo efectivo en toda la dura­
ción de d;'chos trayectos.

En una fracción comprendida entre los cuatro quintos V ¡ps dos
tercios, según la .importancia del trabajo:

Los t,oayectos efectuados a pie o en los trenes, cuando el agente
que los efectúe esté encargado de un trabajo intermitent.e o de una
misión de vigilancia o de inspección en los trenes, en la vía o en las
estaciones.

En una feacción igual a un tercio de su duración:
Los trayectos únicamente impuestos por la neces:dad de ir de un

lugar a otro y efectuatlos en el recinto del ferrocarril;
Los plazos de espera comprendidos, bien entre la llegada del agen­

te al lug'ar del trabajo y el comienzo del servicio, bien entre el fin del
servicio y la pal'tida del ag-ente para dirigirse a otro punto (no se
comprenden en los plazos de espera los periodos ordinariamente dedi­
cados a las comidas, dentro del límite de dos horas' por comida):

Los periodos durante los cuales los Interventores de ruta están dis­
pensados de servicio durante el trayecto.

Así descontada la duración del se.l'vicio diario de un agente que se
traslade de un lugar a otro, no deberá exceder:

De doce horas, si el agente no· debe reemplazar a otrd; -
En -caso contrario, de la duración del servicio del agente reempla­

zado, aumentada ·en dos horas y media, sin que la ampliación pueda;'
e~ceder de los máximos fijados en el arto 8. Q.

2.° Agentes destinados al entretenimiento de las vias: !Se conta-'
rán en la duración de su servicio:

A razón de una hora por tres kilómetros, El tiempo empleado en la.
visita de las vías, cuando dicha visita sea prescrita al agente; la du­
ración correspondiente se aumentará, si procede, en el tiempo dedic8:-'
d.o a los trabajos excepcio~alesque el agente pueda tener que efec­
tuar en el curso de dicha visita

A razón de doce minutos por kilómetro: La duración de los trayee-.
to.s que excedan de ;) kilómetros, efectuados a pie en la 'Unea, para di­
rigirse diariamente al taHer y volver de él, aplicándose los 5 kilóme­
tros al total de los trayectos de ida y vuelta; las distancias a lo largo
deja linea se contarán entre el taller y el domicilio para lss agentes
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Alojados en el recinto del ferrocarril, o bien el punto habitual de en­
trada en el cantón, o. en su defecto, el punto de la linea más próximo
al domicilio del agente.

Las duraciones de servicio, descontadas como se dice en los dos
casos anteriores, entrarán en el cálculo del servicio total anual del
agente, pero no en el de la duración máxima del servicio diario, siem­
pre que no teng-an por efecto aumentar en más de dos horas dieha du­
ración máxima.

3.° Agentes únicamente encargados de convoyar un transporte:
Se contará por una fracción igual a la mitad de su duración el tiem­
po efectivamente dedicado a convoyar un transporte, cuando el agen­
te esté únicamente encargado de ello.

4. 0 Servicio de noche de los pasos a nivel: Cuando una guardaba­
rrera esté encargada del servicio de día en un paso a nivel, el agente
de su familia que habite con ella podrá ser obligado a asegurar el ser­
vicio nocturno del paso, a condición de no ser llamado a levantarse
más de sesenta veces al mes entre las veintiuna y las cinco horas.
Cada maniobra de barreras efectuada por dicho agente entre las dos
horas limites ci tadas se asimilará a un exceso de servicio de veinte
minutos.

La maniobra de las barreras de pasos a nivel manejadas a dis­
tancia se contará aparte.

Los excesos de servicio resultantes de las disposiciones anteriores
se incluirán en el descuento del servicio anual del agente, pero no en­
trarán en cuenta en la duración máxima del servicio diario.

5.' Agentes que aseguran relevos: La d!lración del servicio en el
lugar del relevo de un agente que esté encargado de él se descontará
según las reglas aplicables al agentp, relevado.

Los agentes encargados de relevC's en los pasos a nivel podrán ser
obligados a ásegurar el servicio en todo momento, si disponen de un
leeho .. En caso contrario, la duración del ~ervicio se limitará a doce
horas por cada veinticuatro.

6.° Cuando, por excepción, el tiempo necesario para la casse-cro1./,­

te, para desnudarse, lavarse y volVerse a vestir, esté comprendido
implícitamente en la duración diaria del servicio asignado al agente,
se deducirá de ésta, para el descuento de la duración del servicio, el
tiempoglobal consagrado a dichas operaciones, sin que el importe de
la deducción diaria pueda exceder de media hora.

Art. 6.o Los que excedan de los límites del servicio diario o mensual
fijado en los artículos 3. o y 4. 0

, que puedan resultar de la aplicación
de los números 1.0 y'3.0 del párrafo b) del arto 5.°, deberán ser compen­
sados o remunerados. En caso de compensación, ésta deherá tener
lugar lo más tarde dentro del mes siguiente a aquel en que se haya
producido el exceso de servicio·.

La aplícación del núm. 5.° del párrafo b) del arto 5.0 no podrá dar
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J1leV3T 3corripensac~óu ni a remuneración sino en el caso en que el ser- ,
ricio del agente reemplazado implique compensación o remmleració~
en virtud'de los números 1.0 ó 3.° del mismo ,párrafo b).

Art.7.0 Cuando el servicio de la jornada implique dos o tres inte­
rrapciones para los dc~cansos,' llamadas «fracciones», la más larga
deberá ser dé uua duración mínima de h~n'a y media, y la otra u otras
deberán tener cada una una duración mínima de una hora.

Cuando el servició del día no tenga más que una «fracción», ésta
DO podrá ser de duración inferior a hora y media. No obstant~, esta
do.ración podrá ser reducida a una hora para los agentes comprendi­
dos en el segundo párrafo del arto 3. 0, en el párrafo e) del arto 4.° y
para los agente-s destinados ,al entretenimiento de la vía. ,

El número de las «fracciones. no podrá exceder de tres en-el curso
de una misma jornada de servlcioj.Iatercera efraccióll7>, por lo demás,
estará subordinad-a a una autorización expresa del servicio de ins­
pección del, tI'abajo de los agentes de los Jerrocarriles,

No obstante, el servi"cio de inspee-CÍóndel trabajo no podrá autori­
zar la tercera «fracción» para los agentes de las estaciones principa­
les de pÍ'imera y seg'unda clase, de las estaciones de primera: clase,
oficinas urbanas, ~alleres, depósitos, entr~tenimiento, almacenes, fá­
bricas y subestaciones eléctricas, para los agentes destinados al entre­
tenimiento de la via, para los encargados del entretenimi~nto de láS
instalaciones eléctricas y de las, señales, y para los obreros de los ser~

,vicios' técnicos de la vía.
Art. 8.° La duración del trabajo efectivo o la duración de presen­

cia,según los casos, aum"entada ,en la duración de las «fl'acciones.,
constituirá la ampliación de la 'duración:del servicio.

Dicha ampliación no podrá e'Xeeder d~ quince horas para los agen­
tes alojados gratuitamellte en el'lugardel-servicio o en un radio de
1m kilómetro, ni de catorce horas para los demás agentes.

Porexcepción, la aniwiacióti se limitará a catorce horas,- para to,:
dos los ag,entes que estén comprendidos en la enumeración siguiente:
agentes de las es tacionesprÍÍl(~ipalésde- primera y-segunda clase, de
las estaciones de primer,a, flegundá. tercera y .cuarta -Clase, ,de 'ofici­
lÍas urbanas, talleres" depósitos,' entretenimiento, almacenes, fábri:""
eas y Bubestaciones eléctricas y de llisseñáles; y para los obreros de
-los servicios técnicos de la vía.
, P~ra los interventores dé ruta y los agentes encargado,s del servi~

eio interior de los coches, lá ampliación podrá ser:elevada a 1<> necssa-
rlO ~ara asegurar el se'rvicio de' extr~moa extremo. ' -
'A!t;9.o El ñlÍtnero de 'las jórnádas des~rvici() comprendidas
en:tr'e dos descansos periódicos sucesi'ios -no ,podrá exceder: de 'ca:'
~rce. '_.

Para los agentes-destinados a ~e-r~c1os'q1:Ieno funcionen especial­
mente los domingos y dí~S de fiesta- legales, los deseánsosperiódicoS'

,6
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se fijarán con preferencia en los días de desC8:llSO por jornada o semi­
jornada, sin que el número de las medias jornadas pu.eda ser superior
al -de las jornadas enteras.

Art. 10. En los servicios organizados en dos o tres turnos y des­
empeñados por agentes que pasen todos en las mismas condiciones y
alt.ernativamente por cada uno de los turnos en la dnración de un
mismo ciclo de alternación, los cuadros de servicio no· podrán com-
prender más de diez turnos de noche consecutivos. .

Se considerarán turnos de noche los que abarquen la totalidad de
las horas comprendidas entre la una y las tres.

Cualquiera que sea la duración total del ciclo de alternación, el nú­
mero total de los turnos de noche podrá exceder, pal'a un mismo agen­
te, de la mitad' o la tercera parte del número de los días comprendidos
en el ciclo, según que se trate de un servicio de dos turnos o de tres ..

Art. 11. Los agentes podrán disponer libremente de su tiempo du­
rante los descansos.

No obsta.nte, fuera de los períodos de trabajo previstos por los cua­
dros de senricio, de conformi.dad coa las disposiciones del presente
necreto, se admitira que ciertos agentes. yen especiaU08 jefes de ser­
vicio encargados de asegur~r el socorro como mecánicos, los jefes de
estación, de apartadero o d-3 apeadero, podrán, en razón de sus funcio­
lles, ser llamados, durante su período de descanso, a encargarse de un
trabajo urgente.

Los Reglamentos de servicio podrán, a este respecto, tomar todas
las disposiciones necesarias para que los ag'entes puedan ser llamados
(turante dichos periodos.en caso de necesidad.

Art. 12. , A propuesta de la Administracián de una red, previa con·
~mlta POi" ella a los delegados del persontll intel'esado,el Ministro de
Obras públicas podrá au.torizar en ciertos taUel'es, establecimientos-O
circunscl'ipciones, y para. ciertas categorías de agentes, regímenes
especiales distintos del,fijadoen el presente capítulo, sin que, no·obs­
tante, la duración total del trabajo efectivo aelll.ñopuedaexcederd.~

dos mil quinientas cuatro b,oras (dos mil quinienta~'do~~ horas, si13~
año es bisiesto).

C..A P Í T UL O 11

DEROGACIONES,

Art.13. La duración del servicio de lo~ agentes elllpleádosen.los
talleres, depósitos, almacenes, fábricas y subestaciones eléctricas po­
drá, para los trabajos desígna$lOs a continuación, prolongarse m.a.s
allá de los limites' prescritos en el capítulo 1:

1.o Trabajos de los agent~s empleados. (3n el servici(l de la (IWrZB.
motriz, de) alumbrado,. de la. ealefacc.ióp.·y' delm_ateti;~J?eel~:Vació~:
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J¡or3 y media más allá del limite asignado· al servicio general del 68­

tableeimiento, Y dos horas al día siguiente de cada dia de descanso.
2.o Trabajo de los agentes .empleados de un modo corriente o ex­

.cepcional duranteJa suspensión de la pl'od~ccióne~ el entretenimien­
to o limpieza de las máquinas y otros aparatos que la conexión de
los trabajos no permita poner aisladamente en descanso durante la
marcha general del establecimiento: una más allá del límite fijado
para el servicio general del establecimiento, con la facultad de hacer
trabajar a dichos agentes doce horas los dias de paro normal .del es-
tablecimiento y las visperas d~ dichos días. I

3.0 Trabajo de un contramaestre, de un jefe o subjefe d~ brigada
.() de un agente especialista cuya presencia sea indispensable para
~rdinarel trabajo de dos equipos que se sucedan: una hora más allá
.del limite asignado al servicio general del establecimiento. '

4. o Trabajo de los contramaestres, jefes y subjefes de. brigada
para la preparación de los trabajos ejecutados por el est.ablecimiento:
dos horas más allá dellim.ite asignado al servicio general del estable·
.cimiento.

5. Q Trabajo del personal de los contramaestres, jefes y subjefes de
brigada y de los agentes destinados especialmente a los estudios yen·
sayos, a poner al corriente nuevos tipos y a la recepción de toda cla­
se de aparatos: dos horas J:!lás allá del limite asignado al servicio ge­
neral del establecimiento.

Art. 14. A titulo temporal, la duración del servicio podrá ser pro­
longada más aIlá de los limitesJijados por las disposiciones del pre­
sente decreto, en las circunstancias y con las condiciones siguientes:

1.0 Trabajos urgentes cuya ejecución inmediata sea necesaria
para impedir accidentes inminéntes, organizar medidas de salvamen­
to o reparar accidentes sobrevenidos enelmatérial <> en las instala­
.ciones o edificios. Facultad ilimitada durante un dia, a celección del
jefe de servició; en los días siguiéntes·, dos horas más alládellfmite
fijado a la duración máximadeÍ servicio. .

2.o Trabajos ejecutados en inteí'és de la seguridad de la defensa
nacional po!-, ordendel Gobierno. Limite·que se fijaráencada caso·por
el Ministro de Obras públicas... .. . . " .. : ...

3.° Aumento extraordinario de trabajo: Cuatrocientas cinClÚ~nta -
horas al año'. .

La duración del servicio DO podrA,.porrazón de las' .del:¿gac.1ones
previstas en el párrafo3ró anterior,rebasár los. máximos ·:fijados
en IOB artículos 3.Ó y 4.0: en lo que concierne a los máximos dia­
·~.en.más de dos horas, yen loqúeconcierne á los inAximos men­
Bual~, en más de Un número de poras igual a, tantas veces dos horas
.ectmo jornadas de servicio efectivas haya habido enelmes. La dura
eión de la ampliaciónllo podrá exceder de quince h~ras.· ..

La. Administración de la red qne quiera usar de la facultad pre

•

i"1



MTIN. Biblioteca Central

f •

-84-

vista en el mismo párrafo estará obligada a dirigir previamente al
servicio de la Inspección del Trabajo de los agent.es de los ferrocarri.
tes una declaración especificando la naturaleza y causa de la deroga­
ción, el número de agentes para los cuales la duración del trabajO'
baya de prolongarse, las horas de trabajo y descanso previstas para
dichos agentes y la duración en días y en horas de la derogación. Esta
declaración no será necesaria sino para las derogaciones que no re­
sulten de los cuadros de servicio mencionados en el arto 20.

Además, un cuadro fijado en el establecimiento, en sitio accesible
al personal interesado, deberá indicar las fechas de los días en que se
haya hecho uso de las derogaciones que sean objeto de una declara­
ción especial, con indicación de la 'duración de las derogaciones.

En caso de incidentes previstos, tales como retrasos accidentales
de trenes, el aviso previo se reemplazará por un estado periódico di­
rigido al 'Servicio de Inspección.

Art. 15. Los excesos de servicio efectuados por aplicación de los
párrafos 2.° y 3.° del articulo precedente deberán ser, o compensados,.
o remunerados.

En caso de compensación, ésta deberá tener lugar, lo más tarde,.
en el mes siguiente a aquel en que se haya realizado el exceso de
servicio.

Art. 16. Cuando causas accidentales o de fuerza mayor hayan in­
t.errumpido el funcionamiento de un establecimiento o de un taller,
las duraciones máximas del servicio diario o mensual, indicadas en el
capítulo 1, podrán ser aumentadas, con objeto de recuperar el tiempo
perdido, bien en dos horas por el servicio diario, bien, para el serviciO'
mensual, en tantas veces dos horas como jornadas efectivas de ser­
vicio haya habido en el mes. La ampliación no podrá ser elevada a-
mús de quince horas. .

La recuperación deberá efect.uarse en un plazo de quince días,.
contados a partir de la reanudación del trabajo, si la duración de la
interrupción no hubiere excedido de una jornada. si la interrupción
hubiere excedido de una jornada, el plazo anterior se elevará a cin·
cuenta días.

En caso de que la interrupción sea debida a las intemperies de
temporada, larecuperació,údelas horas de servicio perdidas durante
el semestre de invierno (octubre-marzo) podrá ser -realizada durante­
01 semestre de verano (abril septiembre), sin que, no obstante, el nú­
mero de horas recuperadas fuera 'de los p-Iazos fijados en el segundo
pÁrrafo del presente artículo pueda exceder de ciento ochenta-al año, .

Art. 17. Cuando la ampliación resultaute de la prolongación acei­
dental de servic~o no exceda de q~nce horas, el agente deberáreanu­
dar sn servicio a la p.ora _normal prevista para ~l comienzo del periOdO'

. siguiente. '
Cnando la ampliación exceda de quince heras, el periodo de servi-

\.
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do será seguido de un descans~ de nueve horas consecutivas por lo
menOS, después de~ cual el agente volverá a-entrar exactamente enel

- bora:rio fijado en su cuadro de-servicio. No podrá derogarse esta dis­
posición sino en caso de absoluta necesidad y si el serviciono pudie­
re asegurarse- de otra- manera.

Arf;.18. Cuando se pida un servicio imprevisto a un agente que
haya comenzado a disfrutar del descanso, se le concederá por el tras­
torno media hora descontada como trabajo, además del descuento
normal.

Si el período de servicio efectuado a partir de dicho momento ·no
hubiere sido precedido por un descan~o, por lo menos, de ocho horas, o
si diého periodo hubiere implicado una ampliación de más de quince
horas, se concederá, después de dicho periodo, un descam:.o suple­
mentario, cuya duración se determinará teniendo en cuenta la insufi.­
.ciencia del descanso inici~l, así como la duración y las condiciones
del servicio suplementario.

CAPÍTULO 111

INSPECCIÓN

Art.19. Un reg;istro especial, abierto en cada establecimiento, es­
tará a disposición de los agentes, en un local constantemente accesi­
ble a cada uno de ellos, para permitides que mencionen en él las de­
rogaciones de las prescripc10nes del presente decret.o que se hayan
producido en el curso de su trallajo personaJ, aflí como todas las ob­
Bervaeioneso reclamaciones a que diere-lugar por su parte la aplica-
.ción del presente decreto. - 1_

Bajo el beneficio de esta disposición no podrán en ningun caso y
,conningun pretexto invocar la prolongación de la duración de su ser
.vicio o la reducción de su descans~ para abandonar su puesto o ne"
.,garBe a hacer el servicio que se les en~omiende.

..Art',20. Los cuadros de servicio deberán fijarse de IUauera perma."
_nente en cada _establecimiento y en sitio accesible al personal intere~

~ado. . .
- .' -

Es~os cuadros de servicio y los registro~ especiales mencionados
':en el-articulo precedente estarán constantemente a disposición de los
funcionarios dela inspeccióndel Trabajo de los agentes ferroviarios,
Y,deberán permitirles comprobar en cualq'uier mom/ento la duración
~el servicio efectuado por un agente.

CAPÍTULO- IV

DISPOSICIONES TRANSITORIAS YDIVERS,AS

Art. 21. Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigor
-un. meadespués de la publi~ación del mismo en el Journal officiel.
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Art. 22. El presente decreto será aplicable al personal de los gran­
des talleres dirigidos por las Administraciones de las redes de interés
general en las condiciones qne se dete'rmiaen en nn decret.o, dictado
previo informe de los Ministros de Obras públicas y del Trabajo.

Art. 23. Un Reglamento de Administración pública fijará ulterior­
mente las condiciones de aplicación de la Ley de 23 de abril de 191~

al personal de los maquinistas, fogoneros y agentes de los trenes.

Decreto de 5 de septiembre de 1922 sobre el trabajo a bordo
de los buques mercantes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de 17 de abril de 1907 estableció por primera vez en Fran­
cia una reglamentación fijando las condiciones de trabajo de la tripu­
lación a bordo de los buques pesqueros y de comercio.

En sus líneas principales, la Ley de 17 de abril de 1907 fijaba en
doce las horas de servicio en el mar para la tripulación empleada so·
bre cubierta, y en diez las horas de trabajo del mismo pel;sonal en el
puerto, y disponía también que el personal empleado en las máquinas
debería bacer, según las navegaciones, un servicio de diez a doce ho­
ras (tres o cuatro guardias) en el mar, y de diez horas en el puerto.

El personal del servicio general no fué beneficiado por ninguna
reglamentación.

La Ley no determinaba, salvo en l.o concerniente a ciertas catego­
rías de navegantes (como, por ejemplo, los fogoneros, aprendices y
grumetes), ningún mínimo de personal efectivo subalterno empleado
en cubierta y en las máquinas.

En dicha Ley se ordena solamente que un funcionario nombrado
al efecto, el Inspector de Navegación, debe comprobar si en cada
departamento del buque existe el personal suficiente para asegurar
normalmente el cumplimiento de las prescripciones relativas a la re­
glamentación del trabajo, teniendo en cuenta la navegación empren­
dida (Ley de 1907, arto 7.").

La Ley de 7 de abril de 1907 prescribia, en principio, que cada.
guardia del personal de las máqUinas debería ser mandada por un /
oficial maquinista, con poder para determinar, mediante reglas espe~

ciales, el número de oficiales que deberían embarcar para el servicio­
de cubierta y en buques de un tonelaje determinado, o destinados a
ciertas navegaciones.

Por último,. la misma-Ley establece el principio del descanso .se­
manal, -efectivo o compensado, yen ella se estipnla que las horas de
trabajo durante los doming'os sean, salvo en cas(I de.fuerza mayor,..
compensadas mediante una remuneración suplementaria, cuya canti­
dad será determinada por 108 contratos y la costumbre.
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Ya la Ley de 17 de abril de 1907 imponía, pue.s, fuertes cargas
pecuniarias a los buques franceses. Algunas deest-as.obUgaciones pa­
recían tanto más resadas cuanto que, siendo especiales del armamen­
to nscional, no tenían ningún equivalente en las legislaciones extran­
jeras, dañando &81 únicamente a los armadores franceSes. Pero a re­
serva de la cuestión del descanso semanal, la aplicación de este acto
legislativo no suscitó ninguna dificultad seria,'y la nueva reglamen­
t;aeión adquirió rápidamente carta de ciudadanía en las costumbres
marítimas.

Al terminar la guerra mundial, y en el gran esfuerzo realizado por
la fraternidad social, pocos días después del armisticio, los Gobiernos
aliades proclamaron la necesJdad de variar materialmente la suerte
de los trabajadores, y. especialmente de «mejorar las condiciones de
trabajo de los asalariados, por la adopción de la jornada de ocho horas
de trabajo y de cuarenta y ocho horas semanales, así como un des­
canso semanal de veinticuatro horas, como mínimo, ydelque deberá
usarse los domingos, a ser posible» (Tratado de VersalIes, Parte XIII,
Trabajo, Preliminar. arto 427).

Esta reforma fué inmediatamente, implantada en Francia, en las
industtias de tierra,por la Ley de 23 de abril de 1919, y en las indus·
trias de transportes marítimos por la del 2 de agosto de 1919.

La Ley de 2 de agosto de 1919, y su decreto de aplicación de 24 de
feb~erode 1921, agravaron de una manera considel'abl,e his, cargas im­
puestas al al'mamen~ónacional pórla Ley ge 17 de abril de i907 y por

.su Reglamento de ejecución del 20 de septiembre de 1908.
Al proclamar que «la duración del trabajo efectivo de los navegan­

tes de uno y de otro sexo yde todas las edades_ empleados a bordo
de un buque, incluyendo, natura:lmente, a los agentes del servicio
general, no puede exceder de ocho horás diarias-ni decuar~ntay ocho
semanales, o de una liinitaci-ónequivalente, fijada para cualquier
otro período de tiempo»' (Ley, de 1919, art; '1.0), el legislador de 1919
decidió' que la>organizació~ del servicio de .la tripulacióndeberia' :gel'
obligatoriamente l'eg'ulafla'é~tres guardias (salvo 'algullas excepcio:..
nes aplicabl~s a buques de pequ,eñaííavégación). ' . '

Además. el decreto de 24 de'febrerode1920 dia'puso qué el· efectivo
del personal subalterno de puente deberia comprender;como'millimo,
tres hombres por g1i~l;dia:y que cada guardia. de este personal y del

'empleado en las máqliinas seriá,niándarra 'por,un oficial (rioeompren-
. diendo eIÍtr~ éstos al capitán ni ttl'1IÍaquinista~jef-é)~enciettosbnque8

dedeterminadotone,laje, deciertafuerz~Co'des tinados a Ciettas ll:~ve-
gaeiones. . . , .

• En fin, la nue-va "legislación· precisa y refnerzá, de' una 'ní~nera
, notable, las prescripciones anteriores de la Ley de 17;deabril de'1-907
'relativasa la cuestipn del-desca~8osemanal,e impone a lüSarmado­
. Tes el pago en metálico de las horas suplementadas ·de:trabajoy·de'
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las ejecutadas durante el descanso semanal que, por un.motivo cual­
qltiera, no 1,layan podido ser compensadas o acordadas en el curso del
viaje•.

El Parlamento francés no votó.la Ley de 2 de agosto de 1919 sino
con el firme pensamiento-pensamiento que fué afirmado de varÍ.8.s
maneras, tanto en los documentos parlamentarios comoen las tribunas
de la Cámara y del Senado-de que la regla de las «ocho horas» fuese
incorporada en breve plazo a las legislaciones de otros países maríti­
mos (principalmente a la de Ingiaterra y Países Escandinavos). Esta
esperanza quedó, desgraciadamente,' defraudada. La cuestión de lRS
ocho horas fué, en efecto, incluida en el orden del dia de la Conferen­
cia internacional del Trabajo marítimo, que tuvo lugar en Génova, en
junio-julio de 1920; pero un proyecto de Convenio internacional, «que
tendía a la limitación del trabajo a bordo de los buques», y que fué
penosamente elaborado, bajo inspiración de la Legación francesa, por
la Comisión de las horas de trabajo, no obtuvo la aprobación de la
Asamblea plenaria.

Y, ulteriormente, las negociaciones entabladas en 1920-1922. bajo
la protección deja Oficina internacional del Trabajo,' entre los arma­
dores y los marinos de los grandes paises marítimos, para volver so­
bre la cuestión de las «ocho hOl"as», con el fin de llegar por otro voto
a una solución común, no obtnvonipg-ún resultado.

A pesar de 8q aislamiento legislativo, el armamento francés hu- ­
biera podidoquizá soportar las nuevas cargas impuestas por la Ley
de 2 de agosto de 1919 y por el decreto de 24 de febrero de 1920, si los.
gastos se hubieran sostenido al nivel a que estaban durante los -Rños
1917, 1818 Y en los primeros meses del armisticio. Mas la crisis gene
:a;al económica que se manifestó desde 1920, y cuyos efectos repercu­
tieron fuertemente sobre la industria de los transportes marítimos,
acarreó Ul~ derrumbamiento general en los fletes, ocasionando un dé·
ficit en la explota.ción de los buques de comercio .franceses. Esta si­
tuación puso pronto en evidencia la necesidad de tomar medidas ade. ­
cu,~das,con el fin de aproximar la legislación trancesa del trabajo y
los efectivos marítí mos a las legislaciones similarese xtranjeras, y de
atenuarla diferencia de explotación de los buques franceses y de los
extranjeros. .

_Las neeesidades del armamento naciónal fueron expnestas en
varias ocasiones, ya por la gran Prensa de información, yapor.1lJ,'
Prensa especial marítima, o enlatriburia d?l Parlame~to:E127de
lD.3!ZO de 1922,_ despnésq.e la intérpelación -d~lSenadl):rM, Brindeau•.
el Sp.bsecretatio ~e.Estad()de la Marina _mercante instituyó, "i)ajoJa
pres~4encia:del :Dírect~rde· los Servicios del Trabajo.y de la Enseñan·
za.·maríti~a. una COnllsión paritaria de armaqo:res y _Ínarinos, .que filé

-enea,rgada de adaptar el decreto de 24- de febre~o de 1920 a lasitna-
-cióne.eonómica creada por la crisis de los negocios y:.de remediar -la
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situación desventajosa del armamento francés en la lucha de concu-
zrencia mundial. '

La Comisión celebró,sesión el1J y19 de ml\Yo de 1922. Manifestá­
ronsedivergEmciasgraves, al principio ~e la discusión, entre los miem­
,brÓs patrQtÍos y Jos obrerQ,s. Los armadores reclamarOn la suspensión
3bsolnt~ del decreto de 24 de feb,rero de 1920. Los marinos, confiando
en la.in:tluencia qtt~ pensaban ejercer sobre los 'marinos extranjeros
para apresurar la, conclusión de un Acuerdo internacional que regla­
mentara el trabajo a bordo de los buques, sobre la base de las ocho
horAs diarias, rechazaron eriérgicam~nte,no sólo la suSpelisión de su
aplicación, s}noel,que se ,einpren~iera la revisión dei decreto de 24
de febrero de 1920. La,Comisión tuvo que separarse 'sin haber obteni-

• do ningún re~ultado. . , .
Más tarde, por una carta fechada él 1. o de juni<;> de 1922, el Comité

Cen~ral de los Armadores' de Francia llegó a.pedir que se llevase á
cabo una revisión del régimen instituido ,por la Ley de 2 de agosto
de 1919 y por el decreto de 24 de febrero de, 1920, «conel fin de colo­
cara los armadores franceses sobre un pie de igualdad con sus prin­
cipales competidores extranjerosJ>~

Habiendo sido previsto por el arto 1.0 de la Ley de 2 de, agosto
de 1919 el proced~mieritQde revisió¡¡,y que fué' abierto por el mismo
articulo, pi·eparó la Administración de 'la Marina mercante un ante­
proyecto de decreto modÚicativo.del Reglamento de. 24 de febrero de
1920, que fué comunicado por cál:ta del1.o ~e j:uHó de 1922-conforme
a Ilts disposici~nes de los párrafós t~rc~to y cu~rto del art'o i,~ de la
Ley de 2 de agosto dé '1919 ~a .l{t~ organizaciones profesionales de
.ar~utdore.synávieros interesados,

'reniendo en cuenta, en la medida de lo posible, las obsCl'vaciones
.profesionales y lo's se~vÚ~ios .aé la Marina' mercante, se ha elaborado
el ~junto, decreto,. que 4a Bido' sometido' al examen d~l Consejode
,E~tá.do y que tengo elhónor<ie presént~r a la.sanéi9n pxesidencial.
, . Este proyecto dede,creto'introilÍlce'en el decretp,de 24d~ febrero
'.d~ 1920 diversas modific~'CÍones,que'tiendeQ.,' á ponel~ ,de ptÍevo la re­
glalilentación francesa 'del trabaj~y los, ~fectivosm.aritÍ1il0ssobré ~l
PlltllJegislatiyode 1907~' ,',," ' " ' " ." ,,"" ',. '
,tacritjca más'gr.ave y la más comunmente OPUe8t:ta1.régirnen '

. ,~~t1l81, se,l'elaciona con el verdadero carácter' que 9:eljepr~,s.e'ntar, el-' '
~e,r~ieio desempeñado por, los marinos para cOQ.sti(n~r«,131t:r~bajo éfe~~­

'P!o», que debel,'áse~~xigid,o.porOIo.á navegant~s ,tálépÍrio J~~~An.e el
~~.)~o de)aLey de 2 de agosto de 1919.." ' " " " ,',: .,',:.,.' , .
,;)~,espeeto aeste'punto;' eLpárrafo tercero det arto ¡.odel decreto

-~e ~'<lefebrero de 1920 . considera iillalIDente,para> toda:clas,e~"d~
',;},:mrÍ1;IOS, como tiempo de.trabajoefectiv:ó~eltiempO' ,durante el c:u~l

~'~l persop.al' a bordo esté, ~ consecue,~éiá. de uii~.' ol·qen· dada; a dispo-
,..:.8Íei~l1delcapitán y fuera 'de los locaies que lea ~iry'an de habitacióri

" ..
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en el buque.: Pero si, durante la navegación, el servicio del personal
de máquinas puede ser siempre considerado, por su na~uraleza, su
continuidad y lo penoso de su ejercicio, como un' verdadero ~trabajo

efectivo., resulta dificil reconocer este mismo carácter al s.ervicio del
personal de pnente y al de servicio general, de naturaleza esencial­
mente distinta, y que, por su misma índole, admite numerosas inter­
mitencias. Desde luego, ha parecido equitativo establecer que la du­
ración del servicio en el mar del personal de puente y de servicio
general, sobre la duración máxima de trabajo efectivo fijada por el
párrafo primero de la Ley de 2 de agosto de 1919, .se fije en doce
horas diarias. Esta disposición llevará naturalmente consigo la sus­
titución del servicio legal de ocho horas por un 'servicio legal de doce; •
por lo tanto, cambiará la organización del trabajo a treos guardias (o
a tres equip'os) por una organización a dos guardias (o a dos equipos)
solamente. ~.

Por otra parte,. pareci~ posible establecer con dos hombres (en lu­
gar de tres) las guardias de puente de los buques de vapor o de pro­
puJsi¡)n mecánica, ya sean de un arqueo bruto superior a 3.000 tone­
ladas y que no estén en el mar mas de veinticuatro horas, bien sean
de un arqueo bruto inferior a 3.000 toneladas y que estén en el mar
más de veinticuatro horas y menos de noventa y seis (art. 4.°, párra­
fo 3.°), así como de las chalanas (art. 9. oL y aun no dictar ninguna
composición mínima y obligatoria de personal efectivo (en lugar de
establecer una obligación mínima de tres hombres por guardia) en lo
concerniente a los' barcos de vela.' Por último, el proyecto disminuyó
de una manera notable laa cargas que incumben a los armadores res·
pecto al embarque de los oficiales de puente y de máquina, de funa
parte, por la reducción introducida en el número de los guardias, y
de otra, por el señalamiento de una guardia a los capitanes y jefes
maquinistas en ciertos buques que reúnan las condiciones de tonela­
je, potencia o navegación determinadas (articulos 4.°,5.°,6.°,10). To­
das estas medidas concurren a disminuír el nlÍmerode los miembros
del personal de puente, comprendido entre éstos eventualmente el nú­
mero de los g-rumetes y aprendices que están en función proporcional
(un grumete o aprendiz por cada 15 hombres o fracción de 15hombres
dé tripul~ción)del efectivo del personal subalterno de puente, máqui- .
na y servicio generál, óficiales y subalternos que embarqnenenlos
buques pesqúeros y de comercio, y, por lo tanto, a. -reducir las diver­
sas cargas financieras que incumben al armador. Así Se podráatemi.a.r
notablemente la diferencia de la explotación que perjudicaba a loS' bu·
.q1l;es franceses en beneficio de los nonacionaies. Los arinadores fran­
ceses podr~n, par lo tanto, en casi iguales condiciones, reanudar la
la.cha de competerreia con los armadores extranjeros.
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TEXTO DEL DECRETO

Artículo 1.0 A titulo ~mporal, y hasta que se baya celebrado un
Convenio internacional entre Francia y las' grandes naciones maríti­
mas 'con respecto a la reglamentación del servicio, en el mar en la Ma­
rina mercante, las disposiciones dél decreto de 24 de febrero de 1920,
dictAdo en aplicación de la Ley de 2 agosto de 1919; implicarán las si­
guientes modificaciones:

Art.2.0 Para la aplicación de la Ley de 2 de agosto de 1919, ya fin
de tener en cuenta la naturaleza del trabajo y las intermitencias que
entraña, se admite que en el mar la duración de presencia prevista
en el párrafo siguiente, durante la cual el personal de'puente y de ser­
vicio en geperal estará,'a consecuencia, de una orden dictada, a dis­
posición del capitán, fúera de los locales que le sirven de habitación
a bordo, corresponde a la duración máxima de trabajo efectivo fijada
por el párrafo 1.0 del att.l.° de la Ley ,de '2 de agosto de 1919.

La duración de presencia a que' se refiere el párrafo anterior se
fija en doce horas diarias.'

Art.3.0 A bordo de los buques de todas clases mencionados en los
artículos siguientes, el servicio del personal de puente se organizará
en dos guardias, por lo meno's.

El trabajo de los agentes de servicio general se organizará de tal
manera, que cada uno de dichos agentes tenga necesariamente 11;n
descanso de ocho hoi'as no interrumpidas, más tres h'oras para las co-
midas y' para su aseo personal. .

Art. 4: o Los huque~ de vapor ode propulsión mecánica 9-ue estén
navegando normalmente más de diez días deberán tener a bordo, para
el'servicio de puente, adem~s del .~apitán y del segundo, por lo me­
nos, un oficial y tres hombres por guardia.
, Los buques de vapor o depropulsiónmecániea de un arqueo bru­

to superior o igual a' 3.000 toneladas; 'qúe naveguen' normalmente más
de veinticuatro horas y menos -de diezdias, o de un arqueo bruto in­
ferior a 3.000 toneladas'- que navéguen--normalmente mas de novEmta y
seis horas y menos de diez·diáR,'d.~b~ránten~r ~ bo~do, p~ra els~rvi':'
cio de puente, además delcapitán', pOr I~Inenos, unofictalytteshom~
bres por guardia. '. .. ,

Los buques de vapor o' de proÍmfái6hmecái1lcit de un a~queo brtt­
tosuperior a 3000 toneladas"quenoefectliénmás que miá:navegací6n
de: ~n~ duración normal de'veinticuatro hoias, ode un arqueo brutó
inferior a 3.000 toneládas, queefectllen navegaciónesde una duración
normal demás de veinticuatró y_: de. m~nos de noventa y seis horas,
d~beránteneta bordo, para el servicio dé"puente, además del capi-
tán, por lo·me~os. un oficial y düs l'1ombi'es por guardia. . .

Los buques de vapor o de propulsión mecánica de un arqueo' bru-



MTIN. Biblioteca Central

-92-

to inferior a 3.000 toneladas, que no efectúen sino navegaciones de una
dura.eión normal de menos de veinticuat.o horas, deberán tener a bor­
do, para el servicio de puente, con inclusión del capitán, por lo me
DOS, un oficial por guardia.· .

En ningún caso podrán las disposiciones anteriores tener por efec·
toimponer el ajuste, para el servicio del puente, de más de cuatro
oficiales. con inclusión del capitán..

Art. 5.° En los buques cuyas máquinas motrices y máquinas au­
xiliares tengan una potencia total superior a 2.000 caballos. cualquie·
ra que sea. el género de su T,avegación, cada guardia será mandada
por un oficial' maquinista titulado, sin contar al maquinista jefe.

Art. 6." Los buques de vela de un arqueo bruto inferior o igual a
700 toneladas, que estén armados para la navegadón de altura más
allá de Jos Cabos de Hornos o de Buena Esperanza, deberán llevar a
bordo, para el servicio de puente, además del capitán y del segundo,
por lo menos, un oficial por guardia.

Los buques de vela de un arqueo bruto superior o ig'ual a 700 tone­
ladas, que estén armados para una navegación de altura más acá de
los Cabos de Hornos o de Buena Esperanza, o de cabotaje, deberán
llevar a bordo, para el servicio de puente, además del capitán, un
oficial por guardia. por lo menos.

Los buques de vela destinados a la navegación de altui'aque
tengan' un arqueo bruto inferior a 700 toneladas. y los armados para
el cabotaje, q'ue tengan un arqueQ bruto superior o igual a 200 tone
ladas e inferior a. '700, deberán llevar a bordo, para el servicio de
puente, con inclusión del capitán, por lo menos, un oficial por
guardia.

Art. 7.° En hs buques de cualquier clase, a la entrada y a la sali­
da de los puertos, radas o ríos, para las maniobras o los fondeos, él
personal de puente que no esté de guardia estará obligado a ayudar
a la maniobra de la guardia, enla medida en que el capitán lo juzgue.
conveniente. Dicho servicio se considerará siempre como trabajo efec-
tivo. . ,

En compensación de la excepción permanente dispuesta por el pá­
rrafo anterior, se suprimen todas las excepciones permanentes a que
se refiere el art~ 10 del deCreto de 24 de febrero de 1920.

Art.8.0 A bordo de los remolcadores, la duración de presencia del
personal de puente no podrá exceder de s~tenta i dos horas por ~e­
mana. No opstante., cada déscanso no interrumpido de cuatro horas se
deducirá de la .duración de presencia del mariJío a. bordo. Por ex~'p~.

ción, en los pnertosdél Mediterráneo, dicha deducción se hará por
todo descanso de nnaduración no interzoIDnpida de doshoras.

Art.9.0 En las chalanas remolcadas; noprQvistas d~ un modode
propnlsión propio, que permailezean ~n el már más'de noventa y seis

. hora8,~ se· embare.ará un hombre por guardia.
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Arto 10. En los buques de- pesca que esten en ruta, el servicio de
la máquina se organizara en dos o tres guardias, según que la dura­
ción normal -de~.viaje~_para dirigirse a los lugares de pesea sea o no
infenOr a cuarenta y ochQ horas. -,

Todo maquinista encargado de la máquina en nn buque de pesca.
deberá sér. titulado. El segundo maquinista deberá ser titulado en los
buqnes de-pesca cuya máquina tenga una pote.ncia igualo superior
a 500 caballos de vapor.

Art. n.Los buques.en servicio con anterioridad a la publicación
del decreto de 24 de febrero de 1~20continuarán beneficiándose de las
disposiciones tra?sitorias que por aquél se les consintieron, a no ser
que soliciten la aplicación del presente decreto.

Art. 12. Se mantienen todas las disposiciones del decreto de 24 de
febrero de'1920 que no sean contrariasal presente.

HOLANDA

Ley d~ 20 de mayo de 1922 sobre la reglamentación de la jornada
de trabajo.

Segün la Léy mencionada, en c6néordancia con la de 1.0 de no·
viembre de 1919. y según el arto 24, los obreros, no pueden estar em­
pleados en las fábricas y talleres más de ocho horas y media diarias
ni de cuarenta y ocho semanales, como tampoco desde las seis de la,
tarde a las siete de la: mafiana.:

No obstante, en virtud del art.. 25,un Real decreto puede autorizar
el trabajo de losobrerósde ID3sdequince años entre las seis y las'
diez -de lanoche.y'enire'las cincóy'Ulssietede la, mañana, y el tr&,­
bajo de los hombresad"tIltós,lldemás, ~'ntre las diez' y .lás' onced~ la
noche. Por-Heaies decl;etós se podrán conce'derfaciÍidades -para la:aa"'
taz~n del arenque (industria detemporádafy permitir el trabajo de
los .8.dolescentes~·por los melios décatÓrceaües, en lasvidl"ieriaa ,en­
'treJas seis y 'las diez :d~ la riochey:entrebls~ccineoylás 'siete de la
~añaua: y en -las ladrillerías y tü~raS' entre las'einco ylassiefe d~_
la mañana; . ;, ' ..

La jornada podrá prolongarse, también por Realdecl'eto-, para los"
obreros adultos (homhres f mujeres1-que preparen las lO~ales,' las ma­
quij1asy las herramietitas,con oojetode-asegurar la marchar-egrilai':

, 'Jeja' explotació'U:, v para el'petsonal devígí1aneía; '.: o

Un Real decret~ podrJi auto'riza;fa.los 'boinbres'ymujéresadultos
- a~alizar-trabajos-determiIiadoB duranreonée horas diaiías,sín ex­

':ederde -cuarentayocho'por-semana.Nó obst'ante,su trabajo no po":
dra 'efectuarse entre ,1as .diez' -de' Ía noehe-jT'las -eineo -de lamaflana.
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En las empresas de pintura, los hombres adultos. podrán ser autoriza­
dos para trabajar durante doce horas diarias y ochenta y cuatro por
semana, y entre las seis de la noche y las siete de la mañana, a con­
dición de q-¡.Ie el trabajo no exceda de euarenta y ocho horas por se-
mana en el promedio anual. '

Un Real decreto podrá aut~rizar también a los hombres adultos
para prolongar la jornada de trabajo con el fin de realizar operaciones
determinadas, cuando éstas deban ejecutarse de ~oche por razones
técnicas o sociales:

a) Con la condición de que, durante tres 'semanas consecutivas,
no trabajen más de cuarenta y ocho horas. entre las diez de la noche
y las seis de la mañana, ni más de cincuenta y cuatro horas por se­
mana, o ciento cuarenta y cuatro horas durante tres semanas conse­
cutivas, salvo, en este último caso, lo que se previene más arriba
para los trabajo, de preparación;

b) O a condición de que, durante cuatro semanas consecutivas, no
trabajen más de sesenta horas entr~ las diez de la noche y las seis de
la mañana, ni más de cuarenta y ocho horas por semana, o ciento no­
venta y dos durante cuatro semauas consecutivas;

e) "o a condición de que trabajen cen arreglo a un Reglamento
aprobado por el Ministro y tan favorable para ellos como el rég-imen
previsto en a) y b);

d) O a condición de que trabajen con arreglo a un Reglamento
aprobado por el Miuistro. en una empresa en que se presenten cir­
cunstancias que hagan imposible o extremadamente dificil la restric­
ción en los limites previstos en las letras a) y b) delllúmero de horas
durante las cuales dichos obreros deban poder trabajar entre las diez
de la noche y las seis de la mañana,.).

El Ministro podrá, para el periodo que él mismo fije, y hasta cua­
tro años, a contar desde la entrada en vigor de la Ley, disponer que
en ciertos establecimientos los obreros, sin distinción de edad ni de
seX.o, prolonguen S11 trabajo durante hora y media diaria, o siete ho...,
ras por semana, como máximo (art. 26).

Según el.art.27, un Real decreto podrá, en lo qne concierne a
ciertas empr~sas o a ~iertos trabajos, y d~rante el mismo periodo.
autorizar a los obreros para t~abaiftr: .. .
. a) Durante hora y media diaria, o siete horas por semana, como

máximo. además de la d.ur-aciónnormal; o 000. • ••

b) Durante ocho h~rasen -elcurso de tres semanas eo~secutiva8.,.

entre las di-ezy las seis de la :mañana. y durante· ocho horas por se"
mana, o veinticuatr~oohoras dmante tres.semanaaeanaecutiva-s, 000-:

. más delo que permite eta.r( 25..: (V..., arriba; letra a.) . -
- En cnanto ala~·industl'ra.s.que tengan quf3'hacer frente. ann 3U·

-' mento de trabajo dUrante ciertos períodos, o si se pre8enta~enc~unS-
tanei~ particulares e~ una explo~ción,:el InBp~tor deÍ Tl:a~a.jo,·y
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en caso derecUIso, el Ministro, podrá au~rizar por escrito, con condi­
ci<lnes o sin ellas, a los obreros para que trabajen más de -la duración
normal de la jornada. '

No obstante, los menores de diez y seis años no podrán trabajar más
de diez hOTas dillrias, ni, en .'promedio, niás de cuarenta y ocho horas
p;,r semana, ni más de la duración prevista en los articulos 26 y 27;
los jóvenes mayores de diez y seis años y las mujeres no podrán tra­
bajar más .de diez horas diarias o de cincuenta y cinco por semana,
y los hombres adultos más de once horas diarias o de setent.ay dos por
semana.

Si procede, en 10 que concierne a un grupo de Empresas, en todos
los Municipios o en algunos de ellos, conceder, por 10 moti vos mencio­
nad~s, una autorización p.aratodas las Empresa.s, el Ministro podrá
concederla en los limit~s que acaban de mencionarse. El Ministro po­
drá autorizar. al Jefe de distrit~ de la. Inspección del Trabajo para
conceder dichaautorízaci6n en su distrito. .

Si las .Asociaciones patronales y los Sindicatos obreros de una in­
dustria, o, a falta de Asociaciones, una representación conveniente de
patronos y de, obreros,~e una industria, estimaren que en una Empre­
sa, Ó Em un grupo de Empresas que e:x.ploten-dicha industria, es de de­
sesr la derog'ación del régimen establecido por la Ley 'para el trabajo
del doming'o, del sábado por la tarde o para la jornada normal de tra­
bajo, el ~1ínistro podrá conceder dicha derogación. No obstante, los
adolescentes y las mujeres no podrán trabajar más de diez hoí-as dia­
rias, ni los hombres adultos más de once,'con la reserva de que los
hombres adultos ocnpados enupafábr.i~a·d,efuego continuo, o en la

. parte de unafábd~aen q~e se.trabá:je á..fuego continuo,.no podrá')
trapajar más' de diez y o~ho:horas,er~ia, d~ la rénovacióndel equipo.
Los j~venes de menosdedJe~.ysei~ añoEi río pódran. irabajú más de
cuarenta y ocho horá,s po{:semana,y los Dlayuresdé diez y seis años
y las mujeres'no podr~n'~EirOcupados niá.~,de ciIlcucQta.ycinco horas
por semana, ~~ .Ioshqm):ú;es-·itdultosuiasae sétc]1ta ydoshoras_porsc-,
mana. E!l, el.cm;so .~elaño~ivn,.io~ ·o~rero's.4édiez ys~i$·.áñqBj~más
no ,Ilodrál1 sér enipi~adogd~i:;a'IÍte IÍ1~~ de2-.5.0Ó :l1ora.s. ál a~o.'·'.·.

.éuando los obreros trahaj'eIÍ. más de c'mi'd31itá y ~c&o h{)r~~"p~rf3~­
ma~a en una Empre~a, en virt"udde lqsarticulos 26 ó 27, :ni- ,d,jr~ón
a~rilia :fijada de cua~'entay och~,~IÍlé~enbíycincoi·dQs·i!l·i~qui~
meotas hO,ras, se ~~melhar~ erirapiOp?rei,Óllcorrespopdi~:nte..<, . .

'. (L?s articulos sigu1e{¡t¿s; hastá'éf4:3 JilCIwÚvé~Se refieren ·al.tra~
baj~. en las panaderías.)' .- .- ':- ., ., ,
",>/!oriuircio al ¡Jor menor ti petuqueriéis.~LaLeY·,po~:e ..apÚ~a,~aÚ·Q.
lás, ~icepc.iones que liisp;ong~ .ÜÜ,né;Lt$l~ér~to, itÚrab'ajo ~eaÜ~d()¡;Qr

.' el'p,átróno. en su próp~o #~rilÍcilió.~. éon aytidA cié su eSIWsa ,'% de'~~üs
p.aTieiltes o deudos, hasta el tercer' gr~dO:. qúe-lÍá.bi"te.n' 'c¿n.;é( '(ar.-
tlculo44). -,
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Los adolescentes no podran ser ocupados en dichos establecimien­
tos desde las ocho de la noche a las ocho de la mañana.

La duración del trabajo y los descansos serán fijados por Reales
decretos, en los limit.es sigui~ntes: "

Los adultos no podrán trabajar entre las once de la noche y las seis
de la mañana'- La duración del trabajo se fija en die"z horas diarias y
en cincuenta y cinco por semana, salvo las exC.".epciones previstas en
el decreto. Deberá concederse a los obreros un descanso 110 interrum­
pido de treinta y dos horas semanales, salvo los casos previstos por
el decreto. Ademits, el trabajo deberá cesar, como máximo, a la una
de la tarde de un día por semana.

Los obreros destinados a servicios de sim"ple vigilancia podrán tra­
bajar, como máximo, doce boras diarias.

Los decretos no podrán fijar una duración de trabajo inferior a
ocho horas y media diarias o a cuarenta y cinco por semana.

El obrero que trabaje más de doce horas por semana en un estable­
cimiento no podrá trabajar fuera de dicho establecimiento sino den­
tro de los limites previstos para su trabajo ej el mismo. Podrán auto­
rizarse excepciones por un periodo determinado por la Inspección dél
Trabajo (art. 47).

Con relación al tr~bajo en las oficinas, hay que obs~rvar, en pri­
mer lugar, que la Ley entiende por oficinas todos los locales cerrados
en qu~ se realicen trabajos administratívos O se hagan dibl,ljos. Se ex­
cluyen las oficinas de Telégrafos, de Teléfonos y de Correos; quedan
tambiénexcluídas las que formen parte de un almacén, de una farma­
cia, de un hotel o que se encuentren en relación dil"ecta con dichos es·
tablecimielltos, y en que se ejecuten únicamente los trabajos de orden
administrativo relativos idos·mismos.Dichos locales se considerarán
en tal caso como almacenes, farmacias,eté.Qued,Rn, finalmente, 6x~
cluida-s las oficinas de AgenCias de infoirbacionesy las Redac~Iones
de los periódicos: , ,"

Estará prohibido el trabajo enlás oficinas el sábado a partir de1a
una de la tal"d'e. Podrán concederse e~cepciones por Real decreto, y la/
Inspecciónde1 Trabaw podrá au~otiiarderogacioIH~S(art. 5.oJ:' , ' ,

Con arreglo al art.'52,el perBoI{al no podrá "ser ocupado en las o~­

cinas durante más de ocho horas y medía. al diao de cUárentajr;o~lio

por semaI1a.Qnedan excluídasdee.sta díspo'sidóll~ás persónasdesti-"
íiadas exclnsiva.mente~ o en su mayor' parte. á trabájos"de vigilancÚi.

" . Si'eu lUla Empresa seprodhjeren"circunsta.nclas particulares o se,
'llresenlare lltCanrnetito' 'de 'trabajo', 'la Tilspeecióll del 'Trabajo. podr.
conceder una prolongación del trabajó de las personas de,amnOs sexos
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1DSyores de diez y s~is años hasta diez horas diarias, sin poder exce­
der de cincuenta Y cmco por semana.

.LaS Empresas en que puedan presentarse casos de urgencia, qne
iJIlPidan pedir y obtener en tiempo oportuno el permiso necesario, po_
drAnser autorizadas por el Ministro, o en su nombre, para hacer tra­
bajar a su personallllás allá de la jornada ordinaria, sin pedir permiso
especial. Semejante autorización no podrá concederse sino por un año
a lo sumo; no se podrá hacer uso de ella sino dura~teveinticuatro días
como máximo, y los ob.reros no podrán ser ocupados sino durante once
boras diarias o cincuenta y cillco semanales. No podrá hacerse uso de
esta autorización durante más. de tres días consecutivos, y cada vez
que se baga uso de ello deberá ponerse en conocimiento del burgo-
maestre, etc. .

Si se presentaren circunstancias excepcionales o un aumento de
trabajo, podrán autorizars~derogaciones por el Ministro para ciertos
grupos de industrias en favor de todos los Municipios o de algunos de '
ellos. Para ciertos grupos de industrias de un distrito, la Inspección
del Trabajo podrá sel! autorizada para conceder por si misma dichas
derogaciones.

Si· las Asociaciones de patronos o de' asalariados en una industria,
.0, a falta de dichas Asociaciones, una representación conveniente de
los patronos o asalariados en una industria, estimaren que para una
Empresa o grupo de Empresas en que se ejerza dicha industria es ne­
cesario derogar las reglas referentes al descanso del sábado ya la jor­
nada normal, el Ministro podrá autorizar dichas. derogaciones en lo
que concierne a las ·personas mayores de diez y seis años, a condición
de que no trabajen más de diez horas al día, ni más de cincuenta y
cinco por seman a, ni más de dos mil quinientas horas al año.

Un Real decreto podrá disponer que el trabajo ejecutado el sábado
después de la una de la tarde se considere como ejecutado la semana
siguiente.

> El que haya trabajado más de doce horas (sic) por semana en una
oficina, no podrá ser ocupado fuera de la oficina de otra manera que

"conforme a lo dispuesto en lo que concierne a su empleo en la misma
oficina. La -Inspección del Trabajo podrá autorizar derogaciones' de
~8taregla.

** *
La Ley de 1919 1922 regula también la duración del trabajo en las

industriás a domicilio, los restaurantes, cafés y hoteles, las farma­
eías, los hospitales y los sanatorios (1).

(l) Revue du Travail>_ Bruselas, junío de 1922.

7
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ITALIA

Proyecto de la jornada. de ocho horas, aprobado por el Comité
del Trabajo.

Articulo 1.0 A partir del 1.o de enero de 1920, la duración máxima
de la jornada de trabajo de los obreros y empleados en las Empresas
industriales y mercantiles de cualquier naturaleza, sean públicas ()
privadas, laicas o religiosas, y aunque tengan caracteres de benefi­
cencia, así como en las oficinas, en las obras y servicios públicos, en
los hospitales y dondequiera ·que se realice un trabajo asalariado o
remunerado, bajo la dependencia y bajo la inspección ajena, con ex­
clusión de los trabajos domésticos, no podrá exceder de ocho horas
diarias o de cuarenta y ocho semanlIles de trabajo efectivo.

Art.2.0 En las Empresas agrícolas las disposiciones que preceden
serán aplicables a los obreros eventuales, y, en general, a todo traba­
jo asalariado. Se prohiben, hasta nueva orden, los contratos de t.raba­
jo en coparticipación.

Art. ~.o En los casos de necesidad, impuestos por exigencias téc­
nicas o de estación, que no puedan solucionarse de otra manera, las
ocho horas diarias y las cuarenta y ocho semanales de que se trata en
el arto 1.0 podrán ser aumentadas, con tal que la duración media del
trabajo en un periodo determi nado no exceda de aquellos límites, se­
gún las reglas establecidas, bien por los decretos gubernativos, dic­
tados previo inform e del Comité permanente del Trabajo, bien por los
acuerdos estipulados entre las partes interesádas y ratificados por
disposiciones de caráct el' g'eneral, y en cada caso por -el Comité Per­
manente del Trabajo, y debidamente publicados.

Art. 4.° Cuando existan circunstancias especiales y en cumpli­
miento de acuerdos, será tolerado el aumento de la jornada. de trabajo
de que trata el arto 1.0 en una cantidad de trabajo extraordinario que
no exceda de dos horas diarias ni de doce horas semanales. y que sea
de una duración media equivalente, dentro de un periodo determina­
do, a condición, en cualquier caso, de que el trabajo extraordinario se
co.mpute aparte y se remunere con un aumento de salario no inferior
al 25 por 100 del que corresponda al trabajo ordinario.

Art. 5.0 Las reclamaciones, sea quienquiera el que las presente, y
las controversias que en su caso se susciten sobre la procedencia, la
estipulación y la aplicación de los horarios de trabajo de que se trata
en la presente Ley, cuando no sean resueltas y solucionadas por la
Inspección del Trabajo, en la esfera de su competencia normal y sal­
vando en todo easo la jW'isdiceión de los Tribunales de patronos y
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óbrer05 (probiviri), serAn sometidas al juicio del Comité Permanente
4el Trabajo, el cual podrá también intervenir de oficio.

Art. 6. o El trabajo sólo podra prolongarse más aJIa de los limites
indicados en los tres primeros artículos de la presente Ley, y en la
~da absolutamente indispensable, en aqúellos easos de fuerza ma­
y~r ode peligro inminente de las personas o de la producción, que no
pueda evitarse en otra forma. Pero l,¡l mencionada prolongación debe­
rá ser puesta inmediatamente en conocimiento de la Inspección del
Trabajo, que deberá dar en cada caso las órdenes necesarias para re­
gularizarla, según el espíritu y los propósitos de la presente Ley, sin
perjuicio de"lfts denuncias y recursos a que haya lug-ar ante el Comité

. permanente del Trabajo.
Art. 7. o Las reducciones de horas que débieren implantarse en

cumplimiento de los artículos anteriores, no podrán implicar rebaja
de precios, salarios o remuneraciones vigentes, ni podrán ser acorda­
das en perjuicio de los empleados u obreros. Por consiguiente, debe.
rán ser, en su caso, elevadas las tarifas, ya de la remtllleración por
horas de jornada o por períodos mayores, ya de los destajos, ya de las
remuneraciones accesorias y de cualquier otra remuneración de índo­
le normal. Esta Ley no ip.validará las condiciones de horario más ·fa .
vorables a los trabajadores, que estuvieren ya en vigor o que se· acor·
daran en lo sucesivo, en'cualquier rama del trabajo..Sin perjuicio de
la competencia de los Tribunales de patronos y obreros (probiviri),
1118 controversias que en su caso se susciten deberán ser sometidas al
juicio del Comité pe¡'manente del Tra.bajo.

Art,8.0 Se prohibe a todo patrono que prolongue el horario nor­
mal de trabajo fijado por la presente Ley dando trabajo a domicilh> a
lmHrabajadores asalariados, así como t~mbién que tome trabajadorés
que hayan ya prestado sus servicios a otras Empresas en un trabajo
as~ÚJ.riadocuya duración, unida a la del nuevo, exceda del horario
lI).(t.X.iplO prescrito. .

Los articulos siguientes se refieren a la nulidad de.los pacto.a con-
. trarios a la Ley;' a las inh-acciones, punibles con multas de 10 liras

por día y person.l1, que se duplicaran en ~so de reincidencia,yeÍ\
~tl4e segunda reincidencia, sec~stigaráncon ~~resto hasta dé tres .
IQcses;a los Regll1mentos particulares,· que debe'rán compilarse;·a la·
p~prrogade los términos para la aplicación de la Ley en aquellasEm·
-pr~s que demostrasen que de~íali modificllr SUB instalaCiones,.y.a.
J.:¡r~formade aquellas Leyes del trabajo que pusieran obstáculos eu:
la,práctica a la implantación 'del nuevo horario (l)•.'

,q). Corriere deUa Sera, Milán, 9 de,mayo de ;1~19.
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Proyecto de Ley del Gobierno.

El Gobierno italiano presentó a la Cámara de Diputados, el 20 de
junio, un proyecto de Ley sobre la duración del trabajo en la indus­
tria, el comercio y la agricultura, cuyas disposiciones se reproducen
a continuación:

1.o Desde elLo de enero de 1922, la duración máxima de la jorna­
da de trabajo en las Empresas industriales y comerciales, de cual­
quier naturaleza .que sean, laica o religiosa, aun cuando tengan el
carácter de instituciones de enseñanza profesional o de beneficencia"
así como en las Oficinas, Laboratorios, Hospitales y en cualquier lu­
gar en que se efectúe un trabajo asalariado bajo la inspección directa
de otro, con exclusión de los trabajos domésticos, no podrá exceder de
ocho horas por dia ni de cuarenta y oeho por semana de trabajo
efectivo.

Los servicios públicos se regirán por disposiciones especiales.
2. o En lo que concierne a los establecimientos agrícolas, las dispo­

siciones de la presente Ley 8erán aplicables a los jornaleros, y en ge­
neral al trabajo asalariado.

Quedan excluidos los contratos de trabajo con participación en los
beneficios.

3 o En los casos de necesidad procedente de condiciones técnicas O'
de temporada, a los cuales no sea posible hacer frente de otra mane·
ra, la duración de ocho horas por dia o de cuarenta y ocho por semana
podrá aumentarse en forma que la duración media del trabajo, entre
periodos determinados, no exceda de los límites establecidos en l~s
condiciones prescritas por los decretos del Gobierno, dictados COA el
parecer conforme del Comité permanente del Trabajo, o por acuerdoS'
celebrados por las partes interesadas, y ratificados, por via de modida
general o caso por caso, por el Comité permanente del Trabajo, de­
biendo publicarse esta decisión.
; 4.° Por !azón de necesidades especiales y conforme a los acuer­

dos celebrados, se permitirá prolongar la duración normal del trabajO'
:t qne se refiere el articulo 1.0 por un periodo extr41ordinario o com­
plementario que no éxceda de dos horas diarias o de doce semanales,.
9 una duración media e<}uivalente durante un periodo determinado,
a condición, en todos los casos, de que el trabajo extraordinario sea
computado aparte ..y remunerado con aumento de salario, sobre el
trabajo ordinario, que no sea inferior' al 25 por 100, o con un aumentO'
correspondiente de los precios del trabajo a destajo.

5.o Las reclamaeiones _presentadas por quienquiera que sea; y
los eventuales litigios que se refieran a la fijación, al contenido y a
la aplicación de los horarios de trabajo, cuando no sean allanados
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() regulados por la Inspección del Trabajo, dentro de los limites de su
rompet.encia. ya reserva, en su caso. de la jurisdicción de los Conse­
jos de probiviri, se someterán al fallo del Comit-é permanente del
Trab~jo. Éste podrá también ,intervenir de oficio.

6.0 El trabajo p()drá prolongarse más allá de los límites indicados
en los artículos anteriores, y en la medida estrictamente indispensa­
ble, únicamenté en casos de fuerza mayor o de peligro inminente, que
DO pueda evitarse de otro modo, para las per~onas o la producción.
Sin embargo, esta prolongación deberá ser comunicada inmediata
~ente al Ins~ector del Trabajo, que tomará eventualmente las medi­
das convenientes para hacer frente a dichas contingencias, según el
espiritu de la presente Ley, a reserva de información y del recurso
que proceda ante el Comité permanente del Trabajo. "

7. o Las reducciones del horario que se introdujeren en virtud de
los artículos precedentes no podrán implicar una reducción d~ los
sueldos, salarios o remuneraciones vigentes o convenidos, en perjuicio
de los empleados o de los obreros.

Por consiguiente, procederá, en su caso, eleval' las tarifas en la
medida conveniente en los diferentes casos, ya sea en lo que concier­
ne a los salarios por hora, ya en lo relativo a los salarios por jornal o
por más largos periodos, lo mismo que las tarifas de salarios a destajo,
de trabajos extraordinarios o de cualquier otra remuneración de ca­
rácter normal.

La presente Ley no anula las condiciones de los horarios de tra­
bajo más favorables a los obreros que estuvieren ya en vigor en una
clase determinada de trabajos.
, A reserva, en su caso, de la competencia de los Consejos de pro­
biviri, los litigios que puedan surgir serán sometidos al juicio del Co­
mité p~rmanentedel Trabajo,

8.o Queda prohibido a los patronos prolongar las horas de trabajo
normales fijadas en el arto 1.0 deja presente Ley, dando trabajo a do­
micilio a obreros asalariados, así como contratar a éstos para un tra­
bajo que, añadido al efectuado anteriormente al 5ervicio de otra Em-
presa, exceda del horario máximo pre-scrito. ." .

Esta disposición no será aplicable alas empleados, ni a los que tra­
bajen horas suplementarias por su propia cueu"ta, ni a los que ejecuten
un trabajo de naturaleza distinta de aquel ,a que están habituados por
BU oficio.
. 9. o Será nula toda estipulación contraria a las disposiciones de la

presente Ley. '
!O, Las infracciones de la presente Ley, cometidas por los'patronos

.() SUB delegados, serán castigadas con multas hasta 10 liras por día y
por persona., cuyo importe podrá ser duplicado ep easosde reinciden­
eia, en ca~o de nueva reincidencia, podrá ,imponerse prisión hasta de
tres meses. .
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En el caso mencionado en el arto 8.0 ,. el obrero que hubiere indu­
cido a error al· patrono sera castigado con la misma pena.

. Se faculta al Gobierno para imponer, en los Reglamentos para la
aplicación de la presente Ley, mnltas que podran elevarse hasta 1.000
liras, en C3&)' de infracción de dichos Reglamentos.

11. Por Reglamentos particulares, dictados por .el Ministro del
Trabajo y de la 'previsión social, de acuerdo con el de Ag-ricultura,
Industria y Comercio, ~espnés de oír al Comité perm~nente del Tra­
bajo, se determinará la naturaleza del trabajo efecti vo en el sentido
del arto 1. 0, Y las modalidades necesarias para la aplicación de la pre­
sente Ley en relación con las exigencias diversas de la técnica indus­
tria.l y de la economía agraria.

12. El Ministro del Trabajo y de la Previsión social podrá, después
de oír.al Comité permanente del Trabajo, establecer excepciones tem­
porales de la aplicación de la presente Ley para ciertas industrias, si
se obtiene al efecto el consentimiento de las principales organizacio-
nes obreras. .

13. El Ministro del Trabajo y de la Previsión social, de acuerdo
COIl el de Agricultura y Comercio, y por lo que concierne a las explo­
taciones agrícolas, con el Ministro de Agricultura, tendrá la facultad,
previa audiencia del Comité permanente del Trabajo, de prolongar,
por una duración máxima de diez y ocho meses, el térrilino fijado por
el arto 1.0 para la aplicación de la presente Ley, en favor de las ex­
plotaciones que justifiquen deber modificar en forma considerable sus
instalaciones a los fines de aplicación de estaLey.

14. El Gobierno, después de oír al Comité permanente del Trabajo,
velará por la revisión de las disposiciones de las Leyes vigentes so­
bre el trabajo que pudieran poner obstáculos en la práctica a la im­
plantación del nuevo horario prescrito por la presente Ley, y queda
autorizado para coordinar en un texto unificado las citadas Leyes con
la presente.

LE.TONIA

'La Asamblea Constituyente de la República de 'Letonia adoptÓ'
el 24 de mayo de.1922 una Ley limitando la duraéiÓn del trabajo.

La Ley fija en ocho horas la jornada de los obreros manuales y en
seis la de los obreros empleados'en trabajos de naturaleza más bien
intelectuaL El trabajo suplementario se autori~a dos horas 'más en
condiciones determinadas, por conveni() entre patronos y obr.eios.

Este trabajo suplementario puede,en ciertos casos de urgencia,
ser impuesto a los obreros.

El descanso dominie~ no·p~ede durar mellOS de cnarepta y dos
horas, salvo én cie!tos casos excepcionales, en que puede reducirse A"
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eaa.renta. Los obreros que lleven trabajando más de seiBmeses tienen,
clereCb.o, al ser despedidos, 8. dos semanas de salario complet().

La Ley letona contiene también medidas de proteeción en favor de
las mujeres y de los niños. No es aplicable a los obreros agrícolas, a
Jos marinos, a los criados, al personal de prisiones, al personal de·
transportes (salvo l<ls obreros de los taneres y los jornaleros), ni a los
agentes superiores. El trabajo de estas personas será regulado por
disposiciones particulares (1).

LUXEM:BURGO

Decreto granducal de 14 de diciembre de 1918 concerniente
a la implantación de la jornada de ocho horas.

Articulo 1.0 Queda sometido al' régimen del presente decreto el
trabajo que~e efectúa:

1.0 En las minas, canteras y astilleros;
2. 0 En las.fábricas, manufacturas y talleres;
3.° Én los establecimientos clasificados como peligrosos, insalubres

e incómodos, asi como en aquellos en qué el trabajo se haga con ayu·
da de calderas de vapor o de motores mecánicos.

Las disposiciones del decreto se aplicarán a los establecimientos­
públicos y a los establecimientos privados, aun cuando tengan carác~

ter de enseñanza profesional o de beneficencia.
Quedan exceptuados:

1.0 Las Compañías de ferrocarriles;
2. o Los trabajos efectuados en los establecimientos en que no es·

tán ~mpleados sino los individuos de una misma familia, bajo la au­
toridad del padre, de la madre o del tutor, siempre que dichos esta~

blecimientos no estén clasificados como peligrosos, insalubres o incÓ­
modos, o que el trabajo no se haga por medio de calderas de vapor o
de motores mecánicos.

Art. 2. 0 Sin perjuicio de las disposiciones que regulan el trabajo
de los niños, de los adolescentes y de las mujeres, así comodelas que
r~gnlan'eldescanso dominical, la duración de trabajo efectivo de los
obreros en los establecimientos mencionados en el arto 1.0 no podrá
exceder provisionalmente de ocho horas diarias.

La implantación de la jornada de ocho horas no podrá implicar
una disminución de salario.

Art.3.0 Los jefes de industria, patronos o Gerentes estarán obH-

.(1) Revue du Tra;;ail., Bruselas, junio. 1922, con referencia a la re~
'\Y18ta Sueca 80ciala Meddelanden, 1922, núm.6.·
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gados a poner en sus talleres, en lugar visible, un cuadro, aprobado
por el Director general competente, en el que se indiquen las horas
del comienzo y del fin. del trabajo.

Un proyecto del cuadro arriba mencionado se remitirá, dentro de
los tres días siguientes a la publicación del presente decreto, al Di­
rector general de Agricultura, Industria y Comercio. Todo cambio in­
troducido en dicho cuadro será objeto de publicación y de aprobación
similares.

Art. 4.° Por razones excepcionales, el Director general de Agri ­
c.ultura, Industria y Comercio podrá dispensar, a propuesta del Ins­
pector del Trabajo, ya sea en forma general, ya por tiempo determi­
nado, de la observancia de las disposiciones que preceden.

Art. 5.0 Las infracciones o tentativas de infracción de las disposi­
ciones del presente decreto serán castigadas con prisión de ocho días
a tres años, y con multa de 26 a 3.000 francos, o con una de ambas
penas solamente.

Art.6.0 Sin perjuicio del plazo mencionado en el arto 3.°, el pre­
sente decreto entrará en vigor el15 de diciembre de 1918 (1).

NORUEGA

Ley de 11 de julio de 1919 mod~ficando y adicionando la Ley de 18 de
septiembre de 1915, referente a la protección del obrero en las
industrias.

1

Los siguientes articulos de la Ley de 18 de septiembre de 1915, re­
ferente a la protección del obrero en las industrias, quedarán redac­
tados en la siguiente forma:

ART. 1.°-Trabajos a los cuales es aplicable la Ley.

En cnanto no se disponga expresamente otra cosa en los articulos
siguientes, la presente Ley será aplicable:

1. a) A las fábricas, y a aquellos trabajos manuales o industriales
que sean explotados fabrilmente, o en los cuales se emplee otro motor
que la fuerza muscular del hombre, o se usen calderas con presión de
vapor. No obstante, se exceptuarán de esta disposición las empresas
en que se empleen motores de un caballo de fuerza a lo sumo;

. (1) Bulletín de l'Office Inte'J'national du Travail, Basilea, 1919,
números 1-3. Por otro decreto de la misma 'fecha se exceptúa de la
aplicación de la Ley a la pequeña industria que emplee a menos de
20 obreros. .



MTIN. Biblioteca Central

- 105-

b) A las canteras, caleras y talleres de labrado de piedras en los
cuales regularmente estén ocupados cinco obreros, por lomeno~;

e) ~ las minas, trabajos de transformación del mineral, altos
hornOS y otros establecimientos destinados a beneficiar y purificar los
minerales;

tl} A las empresas en que se elaboren explosivos o se empleen fa­
brilmente.

2. a) A los oficios y trabajos industriales análogos·en que el due­
ño de la empl~esa emplee regularmente. por lo menos, cinco obreros
en su propio taller o en otro lugar de trabajo que no sea el domicilio
del obrero;

b) A las empresas de 'explotación de hielo.
Las disposiciones de los párrafos 1.0 y 2.0 del arto 23, y de los ar­

tículos 25 a 29, así como las del arto 32, se aplicarán también:
e) A las empresas que ocupen obreros en almacenes o depósitos y

en terrenos, depósitos, oficinas de Compañías de navegación por va­
por, etc~, por lo que se refiere a los obreros de las mismas;

d) A las empresas que realicen trabajos de construcción: y que
regularmente empleen, por lo menos, cinco obreros, a los trabajos de
conducción de agua, gas y alcantarillado, pavimentación de calles,
construcción de caminos, ferrocarriles, puertos, lineas telegráficas y
telefónicas, y otras empresas de análoga naturaleza.

EL Rey, previa audiencia del Consejo -dél Trabajo. determinará en
qué casos y en qué medida será aplicable la presente Ley a las em­
presas comprendidas en las letras c) y d) del presente articulo. La
misma disposición regirá con respecto a las empresas que realicen
trabajos de -construcción y que regularmente empleen a menos de
cincQ obreros.

No obstante, las disposiciones de la presente Ley no serán aplica­
bIes a los trabajos de la naturaleza arriba mencionada, que no se
puedan sujetar a una explotación ordenada por su corta duración o su
escasa extensión.'

ART. 18. - Disposiciones más severas en casos determinadQs.

El Rey podrá, previa audiencia del Consejo del Trabajo, formar
una lista. de determinados grupos de empresas~ o de empresas espe­
ciales, y aun de diferentes secciones dEmtro de· una o de varias em­
presas, en las cuales determinados trabajos impliquen peligro espe­
cial para la vida o ]a integridad física de los obreros, o sean espechil-'­
mente' perjudiciales o fatigosos. Con respecto a dichos trabajos,. el
Rey dispondrá la aplicación de las siguientes disposiciones más seve-
ras, o de algunas de ellas, a saber: .

a) Que se apliquen medidas de precaución especiales;
b) Que la duración de los equipos sea objeto de ulterior disminu-
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eión, o qne el tiempo de trabajo por día o por sema.na se limite mas de
lo establecido en el párrafo primero del arto 23;

e) Que los obreros eneargados en trabajos peligrosos o que impli­
quen nna fatiga extraordinaria, al cabo de nn perlodo determinado,
sean destinados á trabajos más ligeros y menos peligrosos;

d) Que el empleo de los niños y de los obreros menores de edad se
prohiba en mayor medida de la prescrita por las Leyes, o se prohiba
en absoluto;

e) Que con respecto a determinados trabajos se dicte una disposi­
ción análoga por lo que respeeta al trabajo de las mujeres embara­
zadas;

f) Que no se permita a los obreros comer ni pasar los descansos en
los locales de trabajo, sino que se dispongan locales especiales para
dicho objeto, separados de aquéllos.

Cuando alguna de las anteriores disposiciones venga a compren­
der a una empresa cuyos obreros o patronos pertenezcan a una Corpo­
ración profesional del Reino, se deberá dar ocasión a que ésta mani­
fieste su parecer. En cada caso deberá solicitarse el dictamen del
Consejo del Trabajo.

ART. 23.-De la jornada normal de trabajo.

1. La duración normal del trabajo no podrá exceder de ocho horas
y media diarias, ni de cuarenta y ocho horas semanales. En los tra­
bajos de minería, el tiempo de ascenso y descenso se contará en la
jornada.

Cuando se trate de obreros de minas y de altos hornos, que por
regla general tengan los sabados libres, la duración normal del tra­
bajo podrá extenderse a nueve horas y media diarias, pero sin exce­
der de cuarenta y ocho horas semanales. .

2. Respecto a los trabajos que en grado esencial dependen de la
. estación del año, del clima o de otras circunstancias naturales, podrá,
con autorización del Rey, disponerse de tal manera la duración nor­
mal del trabajo, que la misma sea mayor durante el semestre de ve­
rano que durante el semestre de invierno.

Cuando una disposición deba comprender a las empresas cuyos
obreros o patronos pertenezcan a una" unión profesional del Reino,
deberá darse ocasión a que la misma manifieste su opinión. En cada
caso deberá solicitarse el parecer del Consejo del Trabajo.

3. La duración normal del trabajo se contará entre las seis de 1&
mañana y las nueve de la noche. No obstante, en los lugares en que
la hora astronómica sea,por l~ menos, una hora anterior a la oficial,
podrá el principio de la jornada normal de trabajo avanzarse hasta

--<, una hora.
. En las Empresas o secciones de Empresas en que se empleen dos
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equipos diurnos, cada uno de los cuales, por si solo, no realice más de
ocho horas de trabajo, podrá fijarse la jornada legal entre las seis de
Iá mañana y las doce de la noche.

4. . .
5. La semana normal de trabajo de los obreros debed. dividirse de

tal manera que cada semana obtengan aquéllos un período de descan­
80 seguido de·veinticuatro horas por lo menos.

ART.26.-Trabajo extraordinario.

1. Cuan~o el trabajo de cualquier obrero exceda del tiempo corres­
pondiente a su jornada normal, a tenor de los párrafos 1.0 y 2.° del
artículo 23, y del arto 18, en concordancia con los artículos 25 y párra­
fo 4.° del 31, el trabajo que exceda de dicha jornada normal se consi­
derará como trabajo extraordinario. A este respecto, no se tendrá. en
cuenta si el trabajo se ejecuta durante el día o como trabajo noctur­
no (art. 24).

2. Queda prohibido el trabajo extraordinario, salvo en los siguien­
tes casos:

a) Cuando el curSo normal del trabajo se haya interrumpido o
amenace con interrumpirse por un acontecimiento imprevisto o por
culpa de los obreros;. .

b) Cuando el trabajo extraordinario sea preciso para que no su­
fran deterioro las primeras materias o las mercancías;

e) Cuando exista una urgencia imprevista de trahajo;
d) Cuando el trabajo ordinario no pueda ejecutarse sin que ciertos

trabajos comiencen antes o concluyan después de los restantes, o
e) Cuando el trabajo extraordinario sea necesario para la def~n8a

de los intereses públicos o generales, o por otros motivos especiales.
No obstante, los patron~s, si los trabajos extraordinarios de dicha es­
pecie han'de durar más de undía, deberán solicitar el permiso de la
Autoridad' local de la Inspección de oficios.

3. Los obreros ménores de diez y ocho años no podrán ser emplea­
dos en trabajos. extraordinarios.

Si el obrero, por medio de un certificado médico, acredita qué su
estado general de salud se resentiria por el trabajo durante un tiem­
po más largo de la jornada normal, el patrono no podrá exigirle tra­
bajos extraordinarios.

ART. 27.-E~ten~ióndel trabajó e~tr.aordinario.

1~ Los trabajos extraordinarios no·podrán tener lugar por tiempo,
superior a diez horas por semana.
. La Inspección de Oficios; en. casos éspeciales o. por un periodo de ;

tiempo, a lo sumo, de seis meses cadávez, podrá cone.eder que deter-_

•
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minados obreros ejecuten trabajos extraordinarios a lo sumo durante
quince horas por semana.

2. El trabajo extraordinario no podrá en ningún caso exceder de
treinta horas en .el periodo de cuatro semanas sucesi.vas.

3. Para las Empresas que, por la naturaleza de su producción o por
otras causas, en una época determinada del añ.o, exijan una jornada
de trabajo más larga, el Ministerio correspondiente, previa audiencia
de la Inspección de Oficios, podrá fijar reglas distintas de las conteni­
das en los párrafos 1.0 y 2.0 del presente artículo. No obstante, el nú­
mero total de horas de trabajo durante el año natural no podrá exce­
der. del que se expresa en el párrafo 2. 0

ART. 32.

1. Con respecto a las Empresas de explotación continua, podrá el
Rey aprobar un plan de equipos que, en un período de tandas para

> cada obrero, determine una duración normal de trabajo de cuarenta y
ocho y horas y un tiempo total libre de veinticuatro horas por serna·
na. Para ello se tendrán especialmen te en cuenta los deseos manifes .
tados por la mayoría de los obreros-

2. Los trabajos que por su natura~ezanecesiten proseguirse, o que,
por autorÍ7;ación especial, se prosigan durante todo el día, pero no du­
rante toda la semana, podrán, con autorización del Rey, ser ejecuta­
dos hasta las diez de la noche las vísperas de domingos odias
festivos.

3. Las disposiciones de los párrafos 3.0 y 5. o del at·t. 23, así como
las de los articulos 24 y 30, no serán aplicables a los obreros mayores
de diez y ocho años en los trabajos manuales comprendidos en el ar­
ticulo 1.0, 1I a).

4. Las disposiciones de los articulos 23 y 32 no serán aplicables a
los obreros mayores de diez y ocho años que estén empleados en tra­
bajos de carg-a y descarga. No obstante, la jornada de trabajo para
estos obreros no podra exceder de ciento noventa y dos horas en un
periodo de cuatro semanas.

JI

Cuando la limitación de la jornada de trabajo con ar·reglo ala pre­
sente Ley dé origen a un conflicto con respecto a la cuantía de los ti-.
pos de salarios convenidos en un contrato colectivo vigente, no podrá
apelarse a la huelga ni allocJv.out para la solución del conflicto. Si éste
no pudiera ser resuelto por negociación entre los organismos intere­
sados, se sometera a una Junta de salarios compuesta de cinco perso- '
Das designadas por el Rey. El acuerdo de la Junta no podrá referirse

•
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a un periodo de tiempo mayor que el de la vi gencia del contrato co,

leCtivo.
A las infracciones de esta prohibición se aplicará el arto 40 de la

ley de 6 de agosto de 1915 sobre conflictos del trabajo.

111

A) La presente ley entrará en vigor el 1. 0 de enero de 1920. El
mismo día quedará derogada la Ley provisional del 14 de agosto de
1918 sobre disminución de la jornada de trabajo en las empresas com­
prendidas en la Ley de 18 de septiembre de 1915 referente a la protec­
ción del obrero en la industria.

Las empresas mencionadas en el arto 1.0, e) y2,O e) deberán ser ob­
jeto de notificación, dirigida, dentro del plazo establecido"en elartícu­
lo 4.°, a la Inspección de Oficios.

B) Si la ejecución de la presente Ley, .en su totalidad o en parte
muy principal, hiciere imposible el funcionamiento de una empresa,
podrá el Rey, previa audiencia del Consejo del Trabajo, conceder
excepciones de las disposiciones de la Ley.

Cuando la ejecución de la Ley, a contar de la fecha mencionada
para su vigencia, disminuyere en modo considerable la capacidad
productiva de una empresa, podra el Rey, previa audiencia del Con­
sejo del Trabajo, conceder excepciones de las disposiciones de la Ley,
pero no para después de transcurrido el año de 1920 (1).

POLONIA

Ordenanza de 23 de noviembre de 1918 sobre la jornada
de ocho horas.

Articulo lOA contar desde la fecha de la publicación de la presen­
te Ordenanza en el periódico oficial del Estado polaco, él trabajo de
los obreros o empleados en- todos los establecimientos industriales,

'minas, altos hornos, talleres, Empresas de transportes marítimos y
terrestres, así como el comercio, no podrá exceder; sin ~ontar' los
deScansos, de ocho horas' diarias ni de seis horas los sábados..

(l) Sociala Meddelanden, utgivna av K. SocialstJjrelsen, Esto-
colmo, 1919, números 7-8. ' . '

La Ley de 18 de septiembre de 1915, cuyos articulas son modificados
llar los.anteriores, contiene otros preceptos de.protección obrera, no
r~~erentes a ]a jornada; dicha ley puede verse, ensn primera redac­
c19n,. en el Bulletin de l'Office ínternationaldu Travail, 1915, núme-
rQS 9-10. l ' . ' ~
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Art. 2.0 Cuando la natn.raIeza de 108 trabajos exija una. jornada.
más )arga~ el tiempo total de trabajo por semana no podrá exceder de
cuarenta y seis horas, sin contar los descansos.

Art. 3.0 En el comereio, la jornada de seis horas, previo acuerdo
de los Consejos municipales, podrá trasladarse del sábado a otro día
de la semana.

Dicho acuerdo necesitará la aprobación del Ministro del Trabajo y
de Asuntos Sociales. .

Art. 4.0 La remuneración de los obreros o empleados no podrá ser
disminuida, en virtud de lo que se dispone en la presente Ordenanza.

Art. 5. 0 Por los trabajos suplementarios deberá satisfacerse remu­
neración especial, y, de conformidad, con esta disposición, el contrato
concerniente a los trabajos extraordinarios deberá someterse inmedia­
tamente a la aprobación del Inspector del Trabajo. No podrán ejecu­
tarse trabajos extraordinarios obligatorios sino en los casos en que
asi lo exijan circunstancias especialmente urgentes o actos que no
hayan podido preverse.

Art. 6. o Los patronos que infrinjan las disposiciones anteriores se­
rán castigados con mult~ de hasta 5.000 marcos polacos. Las multas
se harán efectivas por la vía administrativa.

Art. 7. 0 La ejecución de la presente Ordenanza incumbirá al Mi­
nisterio del Trabajo y de Asuntos Sociales. Mientras no se cree una
Inspección del Trabajo en el Ministerio mencionado, las Autoridades
político-administrativas ejercerán las facultades necesarias para ello.

Art. 8.° El Ministro del Trabajo y de Asuntos Sociales, de acuerdo
.con el de Industria y Comercio, dictará ulteriores disposiciones res­
pecto a la ejecución de lo anteriormente prescrito y resolverá los ca­
sos dudosos concernientes asu aplicación (1).

PORTUGAL

Decreto núm. 5.516, de 10 de mayo de 1919, sobre la jornada
de ocho horas.

En n0II!bre de la Nación, el Gobierno de la República decreta, y yo
promulgo, para que valga como Ley, lo siguiente:

Articulo 1.° El.período máximo de trabajo diario, ya sea diurno,
nocturno o mixto, de los trabajadores y empleados del Estado, de las
Corporaciones administrativas y del Comercio e Industria, con exc.ep­
ciónde los rurales y domésticos, en el continente de la República e .

Ci) De la revista sueca SocialaMeddelanden, Estoeolmo, 191~, IlÚ­
meros'7 y 8.

t,
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islas adyacentes, no podrá exceder de ocho horas diarias, ni de cua­
renta y ocho semanales. .

Pá.rrafo único. Los eriados y cualesquiera empleados de hoteles y
restaurantes seconsider.arán trabajadores para los efectos de este De-

creto.
Art. 2.° El periodo de duración del trabajo podrá ser reducido, por

decreto debidamente motivado, en ]os trabajos insalubres o tóxicos.
Art. 3.o Para los empleados de establecimjentos de crédi to, de cam­

Bio y de oficinas, se fija el máximo de siete horas por día normal de
trabajo.

Art.4. 0 Los contratos o usos, convenios o Reglamentos equivalen­
tes a contratos, existentes o convenidos en la fecha de la promulga­
ción del presente Decreto, que establezcan menor número de horas de
trabajo diario, no podrán, por efecto y virtud de este Decreto, ser al­
terados, salvo por acuerdo entre las partes.

Art. 5. o El trabajo deberá ser interrumpido por uno o más descan­
sos, cuando la naturaleza del mismo lo exija, debiendo establecerse
dichos descansos, así como su duración, en Reglamento e instruccio­
nes especiales o aútol'izados por ]a Superioridad.

Art. 6. 0 Se permitirá el aumento de las horas de trabajo en casos
de urgente necesidad del Estado, de movilización, incendio, inunda­
ción, derrumbamiento, explosión, accidente grave y otros casos de
fuerza mayor no consignados especialmente en este Decreto, y áde­
más Ém caso~ especiales, según los preceptos de los Reglamentos e
instrucciones oficiales.

Art. 7.° En las industrias de fuego continuo, o cuando, en los ca·
sos de fuerza mayor, la industria no pueda parar, se org'anizarán
turnos.

Art. 8.0 En las industrias de los 'transportes podrán organizarse
turnos, si ello fuere necesario, y según lo que se establezca en los Re­
glamentos e instrucciones convenientes.

Párrafo único. Cuando sea imposible.organizar turnos, sepermi·
tirá la elevación del tiempo de trabajo. J

Art. 9. 0 En los establecimientos comerciales y en las barberiasy
pel~queríasse permitirá la elevación del tiempo de trabajo los sába­
dos, no siendo más de cuatro horas la elevación, yno debiendo cerrar­
se el establecimiento después de las veintitrés horas.

Art. 10. Cuando se organicen turnos, ninguno de ellos podrá tra­
bajar más horas de las fijadas' por este Decreto.

Art. Ü. El trabajo extraordinario se pagará el doble del trabajo
normal.

.Párrafo único. Se exceptúa de lo dispuesto en este articul6el tra­
bajo extraordinario ejecutado por los trabaj¡tdores o empleados del EtF

tado y CorporaCiones administrativas que se pague.con arreglo alas
disposiciones reglamentarias del respectivo'establecimiento o servicie.
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Art.12. Los salarios, jornales y remuneraciones actualmente en
vigor y correspondientes al trabajo normal actual, no podrán, en vir­
tad de las disposiciones de este decreto, ser disminuiaos, no debiendo
computarse a dicho efecto las subvenciones, las cuales se considera­
rán separadamente.

Art. 13. El Gobierno podrá, cuando reconozca que es necesario o
conveniente, fijar las horas a que debe comenzar y terminar el traba­
jo en los diferentes ramos de comercio e industria, así como las de Jos
respectiyos descansos, de conformidad con los principios consignados
en este decreto.

Art. 14. Todo patrono, esto es, la entidad por cuenta de la cual se
baga el trabajo, que infringiere las disposiciones de este decreto, obli­
ga-ndo a un trabajo superior al establecido en el mismo, o consintién­
dolo, será castigado con multa equivalente al importe de un mes del
salario o remuneración de los trabajadores y empleados que hayan
ejecutado el trabajo ilegal.

Art. 15. El patrono que despidiere a cualquier trabajador o em­
pleado, por exigirle el mismo el cumplimiento de las disposiciones de
este decreto, será castigado con la multa correspondiente al importe
del salario anual o.remuneración respectiva del trabajador o emplea­
do despedido.

Art. 16. Cualquier otra infracción de las disposiciones del presen­
te decreto será castigada con multa de 1 a 100 escudos, y con el doble
en los casos de reincidencia, teniendo en cuenta la importancia del es­
tablecimiento y el número de trabajadores y empleados a quienes.
baya perjudicado dicha transgresión.

Art. 17. Los Inspectores del Trabajo vigilarán el cumplimiento de
.este decreto, que harán ejecutar, levantando acta de las transgresio­
nes, imponiendo multas a los infractores y enviando dichas actas a
los Tribunales competentes, siempre que el caso lo reclame, y tendrán
derecho a un tanto por ciento de las multas que impusieren o que se
aplicaren por su intervención.

Art.18. De las multas aplicadas en virtud de lo dispuesto en elar­
ticulo 16, pertenecerá ellO por 100 al Inspector del Trabajo, y lo res­
tante, al trabajador o empleado despedido, correspondiendo, de todas
las demás multas, el 20 por 100 al Inspector del Trabajo, y lo restan-'
te, al Estado.

Art. 19. Serán competentes para pedir·la intervención de los Fis­
cales las Autoridades judiciales, administrativas, de policía y sanita­
rias, las Asociaciones de clase. los operarios del mismo estableCimien­
to y los patronos de la misma industria o de la misma localidad.

Art. 20 De la imposición de las multas por parte de los Inspecto­
res del Trabajo cabrá r~urso ante el respectivo Tribunal co.rrec­
ciona!.

Art. 21. Los patronos estarán obligados a enviar a los Inspectores
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del Trabajo, dentro del plazo de un mes a contar de la fecha de la pu­
blicación de este decreto, los horarios de trabajo de sus estableci­
mientos, y, en el plazo de ocho dias, todos los horarios que adopten en
Jo sucesivo o que establezcau por primera vez.

Art.22. Continuarán en vigor las disposiciones vigentes sobre el
trabajo de las mujeres y de los menores en la parte que no resulte
modificada por el presente decreto.

Art. 23. El Gobierno dictará los Reglamentos e instrucciones que
juzgue convenientes para la debida ejecución de este decreto, que en­
trará en vigor diez dias después de su publicación .en el Diario do
Governo.

Art.24. Queda derogada toda la legislación en contrario (1).

RUSIA

Regimen legal sobre la jornada de trabajo.

Uno de los primeros actos del Gobi.erno bolchevique ha sido el de
proclamar la jornada de ocho horas 'y la semana de cuarenta y ocho.
Pero la necesidad de producir más le llevó poco a poco a fomentar el
trabajo voluntario, las horas suplementarias, a tomar medidas tempo­
rales para prolongar hasta diez y doce horas la jornada de trabajo, e
incluso a suprimir el descanso semanal.

La Ley de 29 de octubre y 19 de noviembre de 1917, publicada en
el Izvestia de 31 de octubre del mismo año, es la que, en su arto 3. 0

,

instituye el principio de la jornada de ocho horas y la semana de cua­
renta y ocho. En su arto 4.° regula la suspensión del trabajo, decla­
rando que, (I.a lo más, seis horas después de comenzar la labor, debe
interrumpirse, para permitir a los obreros 'descansar y comer~ La du­
ración de este descanso no puede ser inferior a una hor~Í». Cada esta-:­
blecimiento debe, pues, proceder en ·consecuencia. Pero «no se inte­
rrumpirá el tra~ajo cuando sea imposible la interrupción por razones
técnicas». Una orden de la Comisaria del Trabajo prescribe, para la
ciudad de Petrogrado y sus alrededores (Petrográdskaia Pravda.. de
24- de septiembre de 1918) que la Ley se aplicará a todas las Empre­
sas comerciales e industriales, sin excepción, ya todos los trabajado­
res asalariados. Para los trabajos de oficina se fija la jornada en se·is
horas. . .

Otras disposiciones,relativas a l~ aplicaciÓn de ia ~ey de. ocho
horas, se han tomado, sin duda, por las Autoridades locales; pero no
ha sido posible tener conocimiento de ellas. '

(1) Diario do Governo, 1,& serie, 10 de mayo de 1919. ~tJ 14t"
. ~ 8 (.

. h i:::s .
lZ:'3 t:It

¡'~ ~~
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El Código de Trabajo ruso de 1919 estiptÍla, en su art. 84, que la
«duración de la jornada no debe pasar de ocho hofas durante el dia,
ni de siete durante la noche). El art~ 88 reglamenta la suspensión del
trabajo cuya duración no esté comprendida en la de la jornada. Los
articulos 89 y 90 contienen disposiciones relativas al descanso sema­
cal" los días festivos.

En virtud de decret.o de 1.° de octubre de 1917 (art. 18), el Comisa­
rio e Inspector del Trabajo puede autorizar horas suplementarias en
ciertos casos, enumerados en el arto 19 (trabajos continuos, peligro
inminente, reparaciones urgentes. trabajo exigido por un accidente).
De esta medida se exceptúa, en todo caso, a las mujeres y a los niños
menores de diez y ocho aiios (art. 19). En ningún caso podrá acudirse
a las horas suplementarias por más de cincuenta dias al año en cada
sección de un establecimiento (artículos 22 y 23), ni exceder de «cua­
tro horas, durante dos veces veinticuatro horas }), por cada obrero.
El arto 24 decide, sin embargo, que <<la reglamentación de las horas
suplementarias y de la suspensión del trabajo puede diferirse hasta
el fin de las hostilidades, previo convenio con los obreros de las Em­
presas interesadas y sus organizacioneH obreras~.

Estas disposiciones se confirman por el Código de Trabajo de 1919
(artículos 93 a 102), con la innovación de dos nuevas e importantes
élerogacioncs en materia de horas suplementarias, la primera de las
cuales (art. 94, a) se refiere a «todo trabajo necesario para prevenir
un peligro cualquiera o un desastre público que amenace la existen·
cia del Gobierno soviético de la Hepúbli.ca Federal de los Soviets o la
vida de sus ciudadanos». Y la segunda autoriza (art. 94, b) «para eje­
cutar trabajos públicos de interés esencial, tales como los servicios de
agua, alumbrado, alcantarillado y transportes, y para prevenir todo
accidente concerniente a estos mismos servicios». Si se tratase de un
trabajo que no pudiese aplazarse, se necesitaría el consemtimiEmto
de los Sindicatos interesados (art. 95).

::\0 se conoce el número real de horas normales o suplementarias
aplicadas en las diversas industrias. Sólo se sabe que, al principio,
los horarios eran muy irregulares, dejándose al arbitrio de los Comi­
tés obreros de control. Pero la necesidad de aumentar la producción.
ha incitado al Gobierno a ensayar diversos sistemas para asegurar un
trabajo más abundante.

Durante la segunda mitad del año 1919 se inauguró el sistema del
trabajo voluntario o t'rabajo del sábado (incluso el trabajo deldomin­
go en ciertos casos). Faltan detalles sobre el modo de organización y
de remuneración de este trabajo voluntario. Pero el hecho lo indican
varias fuentes: 1. o El articulo del BuUetin Périodiqw; de la P-rl!.Sse
RU8se, de noviembre de 1919; 2.° El artículo de .A1exeiev, en la Kras-

.naia Gazette; 3.° Izvestia, de Moscon, del 10 de oetll,bre. Este movi­
miento se desenvuelve sensiblemente hacia fines de 19J9;.108 l'adiote-
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legramas bolcheviques de esta época mencionan en diversas oeasio­
ues el trabajo del sábado, y algunos de ellos pueden resumirse como

sigUe:
15 de enero de 1920: «Es preciso trabajar toda fa semana para ayu

dara los del frente y asegurar los transportes.•
16 de enero de 1920: «La. semana de limpieza ha comenzado en

Tambow: se limpian los Hospitales, los Asilos, las prisiones;,se dis­
tribuye jabón, se dan conferencias.»

3 de febrero de 1920: «Los comunistas organizan los sábados de
"abajo en Ekaterinenbourg.»

10 de febrero de 1920: cEl trabajo del sábado se dedica. a reparar e
material rodante. En Qurfa, la Comisión ejecutiva ha decidido la for­
mación de un batallón del ejército del trabajo.»

14 de febrero de 1920: «En Omsk, 3.175 personas trahajan volunta­
riamente el domingo.»

28 de febrero de 1920: «Los obreros de los docks de'Kybris han acor
dado, por su propia voluntad, prolongar por dos horas su jornada.»

Aumenta.ndo la necesidad de producir, el Gobierno ha recur,ridoa
las horas suplementarias. Según una carta de Georges Lansbury, pu­
blicada en el Daily Herald del 23 de febrero de 1920, «:el trabajo su­
Plementario se paga, en las dos primeras horas, a razón de vez y me­
dia la cuota normal, y después, el doble. Se trabajan muchas hora;s
.suplementarias y de trabajo voluntario». .

La jornada de trabajo tiende' a prolongarse. Según un radiotele­
grama del 11 de febrero de 1920, el Gobierno. incita a los obreros a tra.
.bajar lo más posible, a fin de atenuar la crisis de los transportes. No
abroga la jornada de ocho horas, pero invita al personal a trabajar
.diez o doce horas, si puede. En Konosop, en Nijnf-Novgorod '~l en otras
muchas ciudades, los obreros aceptan el prolongar la jornada.

Según un radiotelegrama del 13 de febrero de 1920, «el domingo se
.declara día de trabajo. La jornada en fábricas y talleres e Iustitutos
aoviéticosse aumenta en dos horas». Si se da crédito a estos dos últi­
mos mensajes, que tienen evidentemente un origen oficial, la jor~áda,
,en principio, es aún "de ocho horas; pero, a título temporal, para resol­
ver la crisis de la producción y de transportes, se 'prolonga hasta diez
,horas .Y se suprime el descanso semanal del domingo.

Se ignora si esta medida se ha aplicado 'y cuál- haya sido el resul­
tado. Lo mismo ocurre en todos los epígrafes deI-cuestionario: sólo una

,.encnesta sobre el terreno podría ilustrarnos sobre elpartieular.
, .

Decreto de 29 de octubrej19 de noviembre dé 1917 sobre
la jornada de ocho' horas.

Est~ decreto, citado antes, dict~do por el Comité central 'de Dele­
:BBdo~ de los soldados y los obreros, se aplica a todos los .establecí-

•
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mientos comerciales e industriales, cualquiera que sea su importan....
cia o su forma legal (art. 1.''). Considera como jornada de trabajo el
tiempo total en que los obreros están obligados, conforme al contrat;(t
de trabajo, a realizar trabajos en una Empresa industrial y a estar en
ella a la disposición de los directores. En los trabajos snbterTáneos~el
tiempo necesario para. el descenso y el ascenso se cuenta en la jorna.
da. La duración del trabajo -de los obreros que tienen que ejecutar
trabajos determinados fuera del establecimiento se fijará por conveni(}
especial.

La jornada fijada por Reglamento de taller no puede exceder de­
ocho horas diarias o cuarenta y ocho por sem8.na, comprendiendo en
ellas el tiempo necesario para la limpieza de las máquinas y para po­
ner en orden el taller. La víspera de ~avidady de Pentecostés, el tra­
bajo deberá cesar a mediodía (artículos 2.° y 3.°).

Después de seis horas de trabajo como máximo, el obrero tiene de·
recho a ue. descanso «libre. de una hora por lo menos, durante el cual
podrá disponer de su tiempo y salir del establecimiento; las máqui­
nas, aparatos de transmisión, telares mecánicos, etc., deberán ser pa­
rados, salvo en casos especiales determinados por la Ley.

En los establecimientos de marcha continua (según sean designa­
dos por la Ley o por la Cámara general de Trabajo), en que se formen
tres equipos, el descanso «libre» no será aplicable, pero los obreros­
deberán tener plena libertad para tomar los alimentos durante el tra­
bajo; si el persol:al no puede alejarse, deberán ponerse a su disposi­
ción salas especiales (art. 4.°). En los establecimientos en que se for­
men dos equipos, el descanso «libre» de cada equipo puede reducirse­
a media hora (art. 8.°).

En ciertas industrias, el descanso del mediodía puede prolongarse­
si los obreros 10 piden o si lo exigen las condiciones climatológicas (ar­
ticulo 9.°).

La duración total de los descansos no podrá exceder de dos horas­
durante veinticuatro (art. 5.°).

El trabajo nocturno (nueve de la noche a cinco de la mañana) que­
da prohibido a las mujeres de cualquier edad y a los jóvenes menores­
de diez y seis años (artículos 6. 0 y 7.°).

La jornada de los obreros menores de diez y ocho años no podrá ex­
eeder de seis horas en cada veinticuatro. Los niños menores de catorce'
años no pueden ser empleados como asalariados. A contar del 1.'0 de­
enero de 1919.. esta prohibición se extenderá a los que no hubieren
cumplido los quince años, y, a contar del 1.0 de enero de 1920, a los-
jóvenes menores de veinte años (art. 10). .

Está prohibido el trabajo en domingo y durante quince días deter­
minados por la Ley. Se dictarán disposiciones especiales en favor de­
los obreros que no pertenezcan a la religión cristiana (art. 11).

En los establecimientos que no empleen más que un equipo, cáda-
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()brero tendrá derecho 8. cuarenta y dos horas de. descanso, por lo me­
DOS, por semana. En aquellos en que se formen dos o tres equipos, por
.convenios particulares celebrados con los organismos obreros, se fija-­
rá, para cada obrero, la duración mínima del descanso semanal y el
número mínimo de días- feriados (art. 12). _

La Dirección general de Fábricas y Minas podrá, en caso de ur­
gencia, conceder exenciones de las disposiciones de los artículos 3.°
a 5.9 y 8.°; podrá autorizar el trabajo nocturno o un trabajo irregular
8'1 ciertas épocas del año, cuando lo exijan las necesidades de la co­
lectividad (alumbrado de las ciudades y servicio de aguas) (art. 14);
fijará la lista de los industrias especialmente peligrosas en las cuales
pueda reducirse aún más la duración prevista en los articulos 3.° a
á. o y 8.° (art. 15).

Las personas menores de diez y ocho años y las mujeres no pod~án

ser empleadas en trabajos subterráneos (art. 16).
~o podrán concederse excepciones de lo dispuesto en los articulos

B.O a 5.° y 8.° a 12 sino previo acuerdo con los obreros y con. aproba­
.ción de las Asociaciones obreras; dichas excepciones se refieren a una
serie de trabajos preparatorios o accesorios enumerados por la Ley
{servicio de calderas y motores, calefacción, vigilancia, etc.) (art. 17).

Todo trabajo ejecutado fuera de las horas fijadas por el Reglamen­
to se considerará como trabajo suplementario y se pagará doble (ar·
ticulo 18). Los menores de diez y ocho años y las mujeres no podrán
~jecutarlos sino con autorización de las Asociaciones obreras, y úni­
mente en los casos determinados por la Ley (necesidad absoluta de
Acabar un trabajo comenzado, peligro inminente, accidente, urgen·
.cia, etc.) (art. 19). En algunos de estos casos, las horas suplementa­
mas no podrán ejecutarse sin un permiso especial del Comisario o del
Inspector del Trabajo (art. 20).

Las horas suplementarias no podrán ser aut(}rizadas durante más
.de cincuenta días para cada sección de un mismo estableCimiento (ar­
tículo 22). Nadie podrá trabajar más de cuatro horas suplementarias
.en dos días consecutivos (art. 23).

Hasta el restablecimiento .de la paz, las disposiciones que limitan
la duración de las horas suplementarias (articulos 19~23), o concer­
nientes a los descansos (artículos 4.° a 6.°), podian ser suspendidae si
los obreros y las Asociaciones obreras lo consentían expresamente
{articulo 24). Toda infracción-de las disposiciones de la .Ley será cas­
tigada con un año de prisión (1).

.(l}Bulletin du lv.linistere du Travail, enero-febrero-marzo de 1919.
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SUECIA

Ley de 22 de junio de 1921 sobre la duración del trabajo..

Artículo 1.o Esta Ley será aplicable a toda empresa industrial (T

de otra clase, así como a la construcción ~e casas, caminos, obras hi­
dráulicas o de desecación, y a cualesquiera otras empresas semejantes,­
si estan en ellas ordinariamente empleados más rle cuatro obreros por
cuenta de un patrono.

Las disposiciones de la presente Ley no se aplicarán, sin embargo,.
en los trabajos que siguen:

a) Los efectuados a domicilios o en circunstancias t,ales, que el pa­
trono no pueda considerarse responsable de la inspección de las con­
diciones del trabajo;

b) Los efectuados por los miembros de la familia del patrono;
e) Los que no puedan ser efectuados en horas fijas por razón de su­

naturaleza irregular;
d) Las obras emprendidas por el Estado;
e) Los trabajos que tengan por objeto él cuidado a los enfermos, el

socorro a los pobres, la educación e instrucción de los niños o cual­
quier otro servicio análogo;

f) Los trabajos a bordo de buques comprendidos en la Ley relati­
va a la jornada en los buques suecos, así como la pesca;

g) Los trabajos de silvicultura, comprendiendD en ellos la fabrica­
ción de carbón vegetal, aUll efectuada independientemente de dichos'
trabajos, asi como la flotación de maderas;

h) Los trabajos agrícolas y las profesiones auxiliares que no COUS'"

tituyan empresas independientes, así como la jardinería y la guar­
da de animales, aun efectuadas independientemente de los trabajos-
agrícolas; -

i) Los trabajos del personal ambulante de los ferrocarriles al ser­
vicio de la circulación general;

j) Los trabajos de las personas empleadas en sus establecimientos­
por los barberos y peluqueros yen los establecimientos de baños; .

k) Los tra~ajos de los hoteles, restaurantes y cafés, dedicados di­
rectamente al servicio del público.

Art. 2.° A los fines de aplicación de la presente Ley, no serán c~n.
siderados como obreros:

Los contramaestres y otras personas que tengan autoridad sobre-
los asalariados; -

Los dibujantes, contables y personas que ocupen cargos seme­
jantes;
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Los conserjes de oficinas u otros empleados subalternos de las
tniSIDas. '

Art. 3.o A petición de un Tribunal o de cualquier persona cuyos
dereChos estén en litigio, el Consejo del Trabajo podrá decidir si una
profesión determinada debe ser sometida a las disposiciones de la
presente Ley, o si un asalariado hade considerarse como obrero a los
fines de aplicación de la presente Ley.

El Tribunal someterá al Consejo del Trabajo todos los casos eI;l
que entienda relativos aalgunas de las cuestiones mencionadas en el
párrafo precedente, siempre que lo pida alguna de las partes o cuan­
do el Tribunal lo juzgue necesario. El Tribunal no dictará su fallo
Bin conocer la resolución d'el Consejo del Trab'l?jo.

El Consejo del Trabajo dará su informe, a petición del Tribunal o
de cualquier otra persona cuyos derechos estén en litigio, acerca de
todas las cuestiones referentes a la presente Ley, no mencionadas en
'el párrafo 1. o

Art.4.0 Queda prohibido a todo patrono emplear a un obrero más
de ocho horas por día o cuarenta y ocho horas por semana, hecha ex­
clusión de las horas de descanso durante el trabajo. No obstante,
siempre que no se exceda del máximum semanal antes mencionado,
la duración de la j01;nada de trabajo podrá ser de nueve horas, uno o
más días por semana.

Cuando el trabajo esté organizado por equipos sucesivos, el repar­
to de las horas de trabajo podrá diferir del indicado en el párrafo pre­
cedente, a condición de que la duración ~otal de trabajo, durante un
período de tres semanas, como máximo, no exceda de una duración
media de cuarenta y ocho horas por semana.

Art.5.0 1. Bila duración del trabajo, en una profesión determinada,
depende. princip almente de las estaciones y del tiempo, o si es varia­
ble a consecue ricia de cualquiera clase -de ~ondiciones, el Consejo del
Trabajo pOdrá, en los límites en que sea necesario, autorizar un sis­
tema de reparto de horas de trabajo distinto del indicado en el articu­
lo 4.°, a ~ondición, no obstante, de que la duración media del trabajo,
durante un periodo det~rminado,no ex.ceda de cuarenta Y ocho horas
por semana. ,

2. Cuando sea de absoluta ~ecesidadqueun trabajo organizado en .
tres equipos se contiI!-úe los domingos y días festivos, el Consejo del
Trabajo podrá conceder la respectiva autorización en los limites neCEr
sarios.

3. El Consejo del Trabajo podrá autorizar 1~ derogación 'de los
límites máximos previstos en el arto 4.°, en la· medida necesaria.,
cuando se trate de trabajo exceptuado durante un período relativá.­
m.ente corto, () que !lo-pida más que nn esfuerzo. excepcionalmente
ligero, o sea de una utilidad pública excepcional. . . . .

4. El Consejo del Trabajo podrá autorizar excepciones de esta na.-
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turaleza~ en virtud de lo d.iBpnest.o en el art. 4.0
, en ciertos casos no

indicados en los párrafos 1.0 y 3.° del preseRte articulo, y con objeto
de evitar una desorganización grave.

El Consejo del Trabajo podrá igualment.e aut.orizar una deroga­
ción, siempre que la duración del trabajo no sea indebidamente pro­
longada, si resulta de las declaraciones hechas por una o varias Aso­
ciaciones obreras, o de cualquier otro modo, que la gran mayoría de
los obreros a quienes sea aplicable dicha derogación la juzgaJl conve­
niente,

Art. 6 o En el caso de suspensión del trabajo en una empí'esa, de
peligro inminente de suspensión del trabajo o de peligro para la vida,
la salud o los bienes, debido a la acción de fuerzas de la Naturaleza,
a un accidente o a otras circunstancias que no puedan ser previs­
tas, los obreros podrán ser empleádos, en la medida exigida por las
circunstancias, aun excediendo de los límites de la jornada prescritos
en el art. 4, o, o fijado~ en virtud del articulo 5. o

El patron l ) dará parte al Consejo del Trabajo de todos los traba­
jos de dicha naturaleza, dando a conocer la causa, extensión y dura­
ción de los mismos, dentro de un plazo de dos días a partir de su eje­
cución.

Dichos trabajos no podrán prolongarse, fuera del periodo fijado, sin
permiso de las Autoridades. El Consejo del Trabajo dará, sin plazo,
dictamen razonado sobre todas las peticiones de esta naturaleza.

Todo dictamen o petición de este género se reputará remitido a su
destino cuando haya sido expedido en la oficina de Correos por carta
debidamente franqueada.

Art. 7. o .1. El número necesario de obreros que hayan alcanzado la
edad de diez y ocho alios podrá ser empleado en trabajos preparato­
l'ios o trabajos indispensables dUl'ante siete horas, a lo sumo, por sema­
na, sobre la duración máxima de su trabajo ordinario, fijada en ejecu·
ción de la presente Ley o en virtud de una dispensa concedida con­
forme a sus disposiciones.

2. Cualquier patrono que, en razón de circunstancias est>ecialea,
tenga necesidad de emplear a un obrero más allá de la duración del
trabajo prescrita por e~ arto 4.°, o fijada, en virtud del arto 5.°, en todos
los casos mencionados eH el ~rt. 6.°, estará autorizado para hacerlo
en lo que se refiere a todo obrero que tenga la edad de diez y ocho.
.años, pero sin rebasar de treinta horas por mes <> de doscientas. horas
por año; .

3. En caso de urgencia, el Consejo del Trabajo podrá conceder la.!s
djspensas suplementarias necesarias para una duración á,e vein,te
horas por mes, a lo sumo, o de ciento veinte horas p.ol' año;

4. El Consejo del Trabajo determinará la medida en la cual las
personas de diez y seis a diez y ocho años podrán ser empleadas en.
lo~ trabajos determinados en el presente artículo;
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6. Los obreros estarán obligados a desempeñar los trabajos indi­
cados por el presente articulo, en los términos convenidos, de acuerdo
CO!l el patrono.

Art. 8.° En caso de que las Asociaciones nacionales de patronos o
de obreros, que puedan ser consideradas como representantes de la
maJ~oriade los patronos y de los obreros en una industria, concerta­
ran un acuerdo relativo a una derogación autorizada en uno de los·
casos previstos en el arto 5.°, o en el. párrafo 3.° del arto 7. 0

, el Rey
podrá di~tar un Real decreto, a propuesta del Consejo del Trabajo, o
después de su consulta con él, autorizando dicha derogación para
toda industria en cuestión.

Art. 9.° Cuando un obrero fue~e empleado, de conf()rmidad con las
disposiciones de los artículos 6.° Y 7.o, desde el día siguiente, el pa­
trono deberá hacer de ello mención en un registro especial, según la
forma que prescriba el Consejo del Trabajo. Sin embargo, en el caso
de prolongación en la duración del trabajo, conforme a las disposicio­
nes del apartado 1.0 del arto 7.°, el patrono estará obligado a hacer la
referida mención, a condición de que la duración del trabajo sea de­
bidamente acomodada al horario mencionado en el apartade 2.° del
artículo 11.

La decisión del Consejo del Trabajo, según las disposiciones de
los artículos 6. 0 y 7.°, será incluída en el Registro en el lugar indica­
do, y dicho registro, así como la decisión en él contenida, se conser·
varán en el lugar del trabajo durante un período calculado: en lo que
concierne al registro, a partir de la fecha en que se haya hecho la úl­
tima anotación, y en lo que concierne a la decisión del Consejo, a par­
tir de su propia fe¡;ha.

Art. 10. 1. El Consejo de.! Trabajo se compondrá, como mínimo, de
siete miembros nombrados por el Rey cada dos años. Dos de los miem­
bros será.n elegidos entre las personas propuestas por las Asociaciones
nacionales de patronos cuyos miembros empleen, en total, 50.000 obre­
ros~ por lo. menos, y dos entre las personas propuestas por las Asocia­
ciones nacionales obreras que comprendan, por lo menos,. 50.000 miem­
bros cada una. Para estos cuat~ miembros se elegirá doble número,
por lo menos, de suplentes de id~ntica maper.a. Las listas de p.r0 pl.les';'
tas de candidatos no se tQmaránen consideración mAs qué si c()mpren­
den doble número de candÚlatos -que las personas quedeban ser nom­
bradas miembros o suplentes ~consecuenciade dichas pro:pnesU\s.
Si ninguna lista de propuesta hubiere sid() presentada. al Rey, 'se Pl"O:­

cederá, sin embargo, al nombramiento.
Los otros miembros serán escogidos entre aqu~IIas personas que

. n.o puedan ser consideradas co~o representantesdeinter.eses patrona­
les ni de obreros; el Rey nombrará au.no de: dichos .mie~bros Presio::
dente del Consejo, y a otro, Vicepresidente. Uno; por 10 menos, de dí:­
chos miembros será un jllTisconsultoque reúna. las, condicionespr~
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vistas para las personas' nombradas para las funciones judiciales:
2. Los miembros y 108 suplentes nombrados conforme a las dispo­

siciones del apartado 1.0, deberán ser ciudadanos suecos y tener la
edad de veinticinco años. El mandato no podrá ser ejercido por una
persona:

Que esté en tutela;
Que esté declarada en quiebra, o cuyo patrimonio, sin estar en

poder de un Sindicato de quiebra, esté administrado en favor de
acreedores;

Que haya sido declarada inhábil para continuar en un empleo del
Estado; o que, a consecuencia de una sentencia judicial, haya sido
excluida del ejercicio de cargos públicos; oque , por un veredicto que
no tenga todavia fuerza de Ley, llaya sido condenada a una pena que
lJeve consigo las consecuencias antes indicadas; o que haya sido pro·'
cesada en razón de un delito que lleye consigo las consecuencias
dichas; o que haya sido declarada incapacitada.

3. El derecho de recusación aplicado a los Jueces en virtud del
Código de procedimiento civil se aplicará también a los miembros del
Consejo del Trabajo. .

4. Un miembro representante de los patronos o de los obreros que
haya aceptado un mandato no podrá presentar su dimisión sino por
razones parciales. La dimisión será admitida por el Rey.

Si un miembro o suplente dimiten, el Rey nombrará otro miembro
por el tiempo que reste, y su mandato acabará en la fecha en la cual
hubiera expirado el del miembro dimisionario.

6.. Si un miembro representante de los patronos o de los obreros
estuviere ausente de una reunión o impedído de tomar parte en ella
por recusación, y si un suplente no pudiere ser convocado, el Consejo
del Trabajo nombrará una persona calificada para reemplazar al
miembro ausente o recusado para la reunión particular de que se
trate. ,

6. Todo acuerdo sobre cuestiones referentes al 'Consejo del Tra­
bajo, podrá ser tomado por cinco miembros, o por cuatro, si están
unánimemente de acuerdo sobre su decisión. El número de miembros
que podrá tomar parte en la deliberación de las cuestiones sometidas
al Consejo del Trabajo no podrá ser superior a siete.

Un número igual de representantes patronales y obreros, asi com~,
al- menos, un miembro jurisconsulto de entre aquellos que hayansído
nombrados directamente. deben estar presentes cuando se tome el
acuerdo.

7. Tratándose de cuestiones que le sean sometidas' respecto a: las
relaciones entre patronos y obreros, en los casos indicados en el pá.:.
rrafo 4.° y siguientes del arto 5.° y en el arto 8.°, el Consejo del Trabajo,
por regla general, no solamente concederá a los patronos y ~breros

directamente interesados la facultad de exponer su causa, sino que
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tomará las medidas nec~sariaspara oír.a los representantes. patrona­
les ~ a los obreros de la industria en cuestión. Cada vez que sea posi­
ble ~l acuerdo mencionado en el párrafo 4.° del art.7.o, será t.omado
después.de consultar con el Departamento de Cuestiones sociales.

El Consejo del Trabajo podrá proceder al examen de los testigos y
de los peritos por medio del Tribunal del grado inferior, al efecto de
dilucidar las cuestiones sometidas al examen de dicho Consejo. Si el
Consejo juzga estas medidas necesarias, enviará un exhorto al Tri;..
bunal del distrito en que la persona que deba ser oída esté domicilia­
da o resida en aquel momento, y dicha persona será citada ante el
Tribunal por este m)smo"o por el Juez. El Tribunal podrá conceder a
los testigos y a los peritos una indemnización prudencial. Terminada
la audiencia, el Tribunal hará un informe y lo remitirá al Coüsejo del
Trabajo.

Los gastos de dicha audiencia serán cubiertos por los Fondos pú­
blicos del Estado, y las decisiones y opiniones del Consejo del Trabajo
estarán exentos de gastos. "

8. Las decisiones rderentes a las disposiciones de los articu­
las 6.° y 7.° deberán ser tomad"as por el Consejo del Trabajo; podrán
serlo también por su Preside~teen casos de urgencia. En este caso, el
Consejo del Trabajo, en la primera reunión que se celebre, examinará
la cuestión de la decisión tomada por éste.

9. El Consejo del Trabajo podrá, en casos necesarios, tomar de­
cisiones temporales de efecto provisional en espera de una informa·
ción más completa.

10. Las decisiones del C.onsejo del Trabajo serán inapelables.
11. El Rey dictará disposiciones complementarias relativas al en­

vio de las listas de propuestas mencionadas en el párrafo 1.0, ya las'
funciones del Consejo dei Trabajo.

Art. 11. La in'spección de la aplicación de la presente Ley será­
ejercida por los funcionarios del Departamento de la Inspección del
Trabajo, y las disposiciones relativas a la inspección de la aplicación
de la Ley para la protección de los trabajadores de 26 de julio de 1912
servirán de guía para dicha inspección en la medida en que sean apli-
cables. . "

En los lugares de trabajo, donde los tr.ab~jos determinados por el
artículo 15 de la Ley relativa a la protección de los trabajadores sean
regularmente efectuados, se fijará una copia de la presente en un lu­
gar visible, asi como un horario indicador de las horas en las cuales
deba comenzar" y concluir el tr~bajo, o en los lugares en que el traba':'
jo esté organizado por equipos, las horas en las cuales cada equipo'
deba comenzar y concluir el "trabajo, así c.omo. en l~'medida de lo po~

sible, el reparto de los descansos durante el trabajo.
Art. 12. Cualquier patrono que emplee un obrero contraviniendo

las disposiciones de la presente Ley' será castigado" con mnlta'de
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10 a 1.000 coronas. El padre o el tutor de un obrero menor empleado
en las cOndiciones mencionadas, que haya tenido conocimiento del
hecho y haya dado su consentimiento, será. castigado con una multa
de 5 a 50 c~ronas.

Cualquiera que continuase infringiendo las disposiciones de la
presente Ley, mientras se sustancien los procesos. por los motivos
arriba indicados, será castigado, después- de haber sido legalmente
condenado, con las multas previstas para dichas contravenciones por
cada una de las infracciones formuladas y notificadas.

Art. 13. Será castigado con una multa de 5 a 50 coronas cualquier
patrono que omita dar el aviso indicado en el arto 6.°, o deje de obser­
var las obligaciones que le son impuestas por el ~rt. 9. o o por el apar­
tado 2.0 del arto 11.

Será castigado con multa de 50 a 1.000 coronas cualquier patrono
que consigne intencionadamente una declaración falsa en el registro
indicado en el arto 9.0

Art. 14. Las infracciones a las disposiciones de la presente Ley se
perseguirán ante el Tribunal de policia, si existe, y, en caso contra­
rio, si no existiere éste, ante los Tribunales ordinarios.

El producto de las mJlltas impuestas en virtud de la presente Ley
será entregado a la Corona. En caso de insolvencia, las multas se
permutarán en la forma dispuesta en el Código penal.

Art. 15. Las disposiciones de la presente Ley referentes a los pa­
tronos serán aplicables, en las empresas municipales, a los Jefes de
estas em presas.

Art. 16. En los casos en que ciertos trabajos o ciertas empresas
puedan verse comprometidos en su explotación, por las dificultades
que lleve consigo la vigencia de la presente Ley, el Rey podrá, des­
pués de consultar con el Consejo del Trabajo, conceder una autoriza­
ción de dispensa de la aplicación de la presente r..ey en la medida
exigida por las circunstancias.

Art. 17. Quedarán en vigor todas aquellas restricciones suplemen­
tarias referentes al empleo de los menores yde las mujeres por dis­
posiciones legislativas o decretos anteriores a la presente Ley.

1. La. presente Ley entrará en vigor ell.O de julio de 1921 y será.
valedera hasta el 31 de diciembre de 1923 inclusive; en lo que con­
eierne a las infracciones de las disposiciones de los artículos 12 y 13
cometidas durante el tiempo en que la Ley esté en vigor, continuarán
sus disposiciones -rigiendo después de la última fecha indicada.

2. El Consejo del Trabajo tendrá la facultad de diferir la aplic~

ción de las disposiciones de la presente Ley. en caso de quecircnns­
tancias especiales así lo exijan.
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3. Las Autoridades-designadas tendrán la facult.ad de tomar las
medidas mencionadas en el arto 5.°,7.° Y 8.°, antes de que entren vi­
gor la. presente Ley.

4. La Ley de 17 de octubre de 1919, relativa al limite de la du­
ración del trabajo, quedara derogada ea la fecha de la vigencia de la
presente Ley; pero las dispensas, autorizadas bajo reserva de las dis­
posiciones de la Ley actual continuarán surtiendo efecto hasta que
expire el periodo restante o hasta que la Autoridad competente las
revoque. Las disposiciones de esta Ley continuaran surtiendo efecto,
aun después que la Ley haya sido derogada, conforme a las disposi­
ciones arriba indicadas, en lo que concierne a las infracciones de las
disposiciones de los articulos 11 y 12 de dicha Ley, cometidas mien­
tras la misma esté en vigor.

SUIZA

Ley federal de 27 de junio de 1919, concerniente a la duración
del trabajo en las fábrica~.

Art. 1. o Las disposiciones comprendidas en el «Ti tulo 1I: Duración
del trabajo» de la Ley federal sobre el trabajo en las fábricas, de 18 de
junio de 1914, quedan derogadas yserán reemplazadas por las dispo­
siciones siguientes:

«Art.40. La duración del trabajo en las explotacione::3 que empleen
un solo equipo no podráexceder, para cada obrero, de cuarenta y ocho
hOTas por semana.-

Cuando el trabajo del sábado dure menos de ocho horas, y por ello
la duración del trabajo semanal hubiera de ser inferior a la fijada en
el párrafo precedente, la diferencia llecMaria para completar las cua­
renta y ocho ho"ras podrá repartirse entre los demás dias laborables.

Art. 41.. El Consejo federal queda autorizado:
a) Para permitÍ1~; en ciertas industrias, una duración de trabajo

semanal de cincuenta y dos horas, como máximo, cuandorazoti.es im-:­
periosas justifiquen dicha' medida, y, .en particular, cuando por con­
secuencia de la aplicación del articulÓ precedente, nna industria co­
rriera riesgo de no poder sostener la competencia, por razón de la du:'
ración del.tl'abaj~en otros paises; .

b) Para fijar, con aplicación d.elart. 40, un período de transiCión
de medio año, como máxi.mo.. desde l~ entrada en vigor, de Iaprése~tá'

Ley, con respecto a ciertas indllstrías,y en partic'ular aquellas e~que
la duraCión del trabajo,en el mOmento de entrar envigor la presente
Ley, fuera sensiblemente más lai'ga que la; fijada por el arto 40.' La
duración del trabajo semanal, durante el período .de transición, se

. limitará, no obstante, a cincnenta horas, como máximo.
. Art~ 42. Se concedera a los obreros,'hacía la mitad del día, uñ:des-
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canso, por lo menos, de una hora. que se fijará según los us{)s locales.
Dicho descanso no será obligatorio: _

a) Cuando la jornada no exceda de ocho horas y esté interrumpida
por un descanso de media hora, por lo menos; o bien

b) Cuando]a jornada t.ermine a la una lo más tarde.
En las explotaciones que empleen un 8010 equipo, 108 descansos no

podrán deducirse de la jornada sino cuando los obreros tengan la fa­
cultad de ausentarse de su puesto de trabajo, y podrán ser repartidos
gradualmente.

Art. 43. La jornada de trabajo deberá estar comprendida, desde
ell.O de mayo al 15 de septiembre, entre las cinco de la mañana y las
ocho de la noche, y el resto del año, entre las seis de la mañana y las
ocho de la noche; la víspera de los domingos y de los días festivos
terminará a las cinco de la tarde. como máximo.

Art. 44. Las horas de trabajo y los descansos se regularán por ]a
hora oficial, y el horario se fijará por carteles en la fábrica y se comu­
nicará por eserito :t la Autoridad local, a los efectos del conocimiento
de esta y para su transmisión a: la Autoridad a la cual esté directa­
mente subordinada.

La Autoridad local velará por que el horario responda a las pres­
cripciones sobre el número semanal de las horas de trabajo ysobre
los descansos.

Art. 45. Queda prohibido eludir las prescripciones relativas a las
horas de trabajo, dando a los obreros trabajo a domicilio.

Queda prohibido a los obreros trabajar en la fábrica, aun volunta­
riamente, fuera de la jornada autorizada por la Ley.

Art. 46. Si en í'ndustrias o en fábricas determinadas, las instala­
ciones o los procedimientos de fabricación pusieren en peligro la salud
o la vida de los obreros en razón de la duración del trabajo prescrita
por los artículos 40 y 41, el Consejo federal reducirá la jornada en la
medida necesaria, hasta que se haya conjurado el peligro.

Art. 47. En caso de necesidad, debidamente justificada, el Consejo
federal, derogando las reglas sobre la jornada normal, autorizará al
fabricante:

a) Para cambiar los límites del ,trabajo del día (art. 43);
b) ~ara repartir el trabajo de día en dos equipos.
En los casos comprendidos en la letra a), la jornada no podrá exce­

der, para ningún obrero, del limite resultante de la aplicación de los
artículos 40 y 41.

En el caso mencionado en la letra b), la jornada no podrá exceder
de ocho horas para ningún obrero, y deberá estar comprendida en un
espacio de nueve horas consecutivas. Los equipos pop.rán co.menzar
antes que terminen los anteriores. .

El Consej~ federal dictará, para es'tos casos, las precripciones ne­
cesarias para la protección de 10B obreros.
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Art. 4-S. En caso de necesidad, debidamente justificada, y con auto­
rización de la Autoridad competente, la duración del trabajo cotidiano
resultante de la aplicación de los artículos 40 y 41 podrá prolongarse,
a titulo excepcional y temporal, en un número de horas determinasdo
'V para. un número determinado de obreros.
• La prolongación no podrá exceder de dos horas diarias, 'salvo en
casos de urgencia.

Art.49. La autorización a que se reHere el artículo anterior se
concederá: .

a) Para diez jornadas, como'máximo, por la Autoridad del distrito,
o, en los cantones no divididos en distritos, por la Autoridad local;

b) Para más de' diez jornadas, por el Gobierno cantonal, sin que
pueda un permiso aplicarse a más de veinte jornadas.

El número total de las jornadas por las cualefi podrán concederse
permisos de prolong-aciónen una fábrica o sección de fábrica no de­
berá, por reg-Ia general, exceder de ochenta al año. Excepcionalmen­
te, la autorización de rebasar dicho número podrá ser concedida a
instancia de parte, en particular cuando los permisos superiores hu­
biesen abarcado una 'pequeña fracción de obreros de la fábrica o de

'la sección de fábrica, o cuando se impusiere dicho· rebasamiento, es­
pecialmente en las industrias de temporada, por razón de una afiuen­
cia extraordinaria de trabajos, y se hubiere reservado este último caso
en un convenio entre fabricantes y obreros.

, Art. 50. La prolongación de la jornada en las visperas de domingos
y de dias festivos estará subordinada a las condiciones siguientes:

a) Que la prolongació'n responda a una necesidad deqidamente
justificada, cuya causa no sea inherente a la explotación: estos per­
misos serán otorgados parados jornadas, como máximo, por la Auto­
ridad del distrito, o, en ,su defecto, por la Autoi"idad local;

b) Que se trate de una de las ind~strias para las cuales el Consejo
federal haya reconocldo la necesidad de conceder permisos de más
larga duración en razón de las condiciones particulares en las cuales
se ejercen: dichos permiSOS serán expedidos por el Gobierno cantonal.

A.rt.51. El trabajo nocturn9Y el trabajo en domingo no serán ad­
mitidos sino por excepción y con autorización de la Autoridad compe-
tente.· , ,

Los obreros no podrán'ser empleados enellos sin su ,consentimiento.
Art. 52. El t~abajo nocturno no eeautoÍ'Ízará temporalmente sino

cuando se demuestre su necesidad;. el trabajo en domingo no se
autorizará temporalmente sino cuan'do lo justifiquen ¡'azones impe'"
riosas: .•

a) Durante seis noches, como iná~imo~ o en un domingo, por la Au­
toridad del distrito, y, en su defecto, por la A~toridad local;

b) - Durante más de seis noches o en 'más de un doIll.lñgo,. por el Go­
bierno cantonal.

(
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El permiso precisa.rá las horas y los días para.ios cuales sea válidoJ

e indicará el número de obreros a. quienes concierne.-
La duradón del trabajo no podrá exceder~ para cada obrero, de

ocho boras, y para un equipo, de nueve horas en cada veinticuatro.
Si el trabajo dura más de cinco horas; .deberá ser interrumpido por

un descanso de media hora, por lo menos. -
Art. 53. En las industrias en que, por razones de orden técnico o

económico, el trabajo nocturno o en domingo sea de necesidad perma­
nente o periódica, el Consejo federal podrá autorizarlo. El solicitante
deberá probar que el trabajo de noche o en domingo es indispensable
para su explotaciÓn, y presentar un horario o un cuadro de equipos
que indique la duración del trabajo para cada obrero.

El Consejo federal podrá declarar en principio, para ciertas indus­
trias, que el trabajo de noche o en domingo se reconoce de necesidad
absoluta.

La duración del trabajo no podrá exceder de ocho horas para un
obrero, y la jornada de un equipo no podrá exceder de nueve horas en
cada veinticuatro.

Si las condiciones de explotación de una fábrica lo exigan,el Con·­
sejo federal podrá concederle, en las condiciones por el mismo fijadas,
un plazo conveniente para pasar del sistema de dos al de tres equipos.

Art. 54. En las fábricas autorizadas para trabajar de noche, los
obreros deberán quedar libres todos los domingos, por lo menos, du­
rante veinticuatro horas.

En las fábricas autorizadas para trabajar los doming'os, o de noche
y en domingo, cada obrero deberá quedar libre un domingo sí y otro
no, y gozar, en la semana que preceda o siga al domingo de trabajo,
de un día .de descanso compensador. Los días de descanso sei:án de
veinticuatro horas, por lo menos.

Las disposiciones que preceden se aplicarán tanto a la autoriza­
ción temporal como a la autorización permanente.

En las explotaciones continuas, la compensación del domingo a
que se refiere el segundo párrafo no será aplicable a los días festi­
vos (art. 58).

En las explotaciones continuas con trabajo en domingo se permiti~

rá repartir los cincuenta y dos días de descanso de otra manera que
la mencionada en el segundo párrafo, y reducir hasta veinte horas un
número determinado de dichos descansos. No obstante, los cincuenta
y dos días, de descanso comprenderán veintiséis domingos, por lo
menos.

Se conside!ará que una explotación funciona por medio de tres
equipos, aunque el trabajo del domingo se reparta en dos equipos," a.
condición de que las horas de trabajo de un equipo no excedan de ~
promedio de cincuenta v seis por semana. "

Art. 55: En las fábricas "que trabajen de noche, los equipos debe-
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•n alternar cada catorce días, por lo menos, de manera que cada
r:rero esté ig11alment.e ocupado en el trabajo diurno y en el nocturno.
o El Consejo Federal podrá conceder excepciones de esta regla en
favor de fábricas determinadas.

Art.56. Los descansos prescritosen los casos de trabajo nocturno
o en doming.o no podrán ser interrumpidos.

Art. 57. En las explotaciones que trabajen de noche y en domingo,
los descansos conc.edidosa un obrero no podrán deducirse de sus ho­
ras de trabajo, sino cuando se le conceda libertad de ausentarse d~

su }?uesto de trabajo.
Los descansos podrán no ser concedidos simultáneamente a todos

los obreros de un equipo.
Art. 58. Los cantones podrán fijar ocho días festivos al año; dichos_

dias se asimilarán a los domingos, a los efectos de la presente Ley.
Queda reservada la prescripción del párrafo cuarto del arto 54.
Los _días de fiesta religiosa no podrán ser declarados obligatorios

sino para los miembros de las confesiones que descansen en dichas
fiestas. Los cantones podrán designar para ciertas regiones días fes­
tivos especiales.

El obrero tendrá derecho a descansar otras fiestas relíg'iosas que
las fijadas por el cantón; pero deberá ponerlo en conocimiento del
fabricante, o de su-..representante, lo más tarde al principio de la joro
nada precedente.

Art.59. Los permisos se pedirán por escrito y se concederán por
escrito.

No podrá percibirse por los permisos sino un derecho módico de
Cancillería. '

Durante su validez, los permisos deberán estar expuestos, como
carteles, en la fábrica, en todo su contexto, así como los horarios o
los cuadros de equipos'aprobados~' '

Art.60. Cuando un -permiso que entre dentro de lacompetencia
de la Autoridad de distri.Yo. o de la Autoridad local deba ser in~edia­

tamente renovado, o cmindo sea pedido varias veces a cortos lnterva-,
los, la Autoridad transmitirá la petición al Gobierno ca~tonai. _ '

Art. 61. Las Autoridades de distrito y las -Autoridades locales e,s­
tarán obligadas a poner inmediátamente en conocimiento del Gobier­
no cantonal los permIsos que concedan. ' , ' _ ,;

Los permisos concedidos por la Autoridad cantonal, ,la Autoridad
de distrito o la Autoridad local serán comunié-ados inmediatamenté'al
Inspector federal de las fábricas~ " ,-

Art. 62. Todo permiso podrá ser retirado o m:odifi~ado cuand? :~e
baga de él un uso abusivo, o· cuando .sob~evenga 'un -cambIo-en las
e~ndicionesde explotación. '., - , " ' _.

Art. 63. Cuando, en un caso de urgeneia~ un fabri,c~nte 8e.'v~
o~1igado a apartarse de las reglas_fiiaaas PQ1",lB; Ley,siJl:ha.b~r podi'-",

9
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do pedir permiso prenamente para ello, deberá dar aviso a la Autori­
dad competente al sigaientedía, lo mas tarde, exponiéndole sus mo-

tivos.
A.rt. 64. Las prescripciones que limitan el trabajo no se aplicarán

a los trabajos accesorios que deban preceder o seguir al trabajo de
fabricación propiamente dicho.

El Consejo Federal designará los trabajos que entran en la expre­
sada categoría y dictará las prescripciones necesarias para la protec­
ción de los obreros que estén encargados de ellos, especialmente con
respecto al número de sus horas de descanso.

Art. n. En los artículos 66 y 72 de la Ley Federal de 18 de junio
de 1914, la cita «~arto 47, letras a) y ej», será reemplazada por «art. 47,
letras a) y b)71.

Art. IlI. El Consejo Federal estará encargado de fijar la fecha de
la entrada en vigor de la presente Ley (1).

Reglamentación de la duración del trabajo.

De la Revue du Travaíl, de Bruselas, correspondiente al mes de
. junio de 1922, traducimos el siguiente articulo:

«La Feuille .Fédérale SuíRse de 24 de mayo contiene el texto de un
Mensaje del Consejo Federal a la Asamblea Federal, fechado el 9 de
mayo y concerniente a la revisión del arto 41 de la Ley de Fábricas.

Teniendo en cuenta la importancia de la medida propuesta y el
interés que encierran los motivos invocados en favor de la revisión
del arto 41 de la Ley suiza, hemos creido deber reproducir integra­
mente el texto del mensaje, que contiene el proyecto y la exposición
de motivos.

.Recordemos primeramente que el arto 40 de la Ley de 2'7 de junio
de 1919 decia que da duración del trabajo en las explotaciones que
empleen un sol? equipo no podrá exceder, para cada obrero, de cua­
renta y ocho horas por semana», y que el arto 41 de la misma Ley ~u'

torizaba al Consejo Federal «para permitir en ciertas industrias úna
duración semanal de trabajo de cincuenta y dos horas, como máximo,
cuando razones imperiosas justifiquen dicha medida, yen particular.
cuando, por la aplicación del articulo.precedente, una industria se
pusiera en peligro de no poder sos tener la competencia por razón de
la~uracióD del trabajo en otro pais».

Este es el texto ql1e el Consejo Federal propone· sea 8uBtituidopor
las disposiciones siguientes~

cArl. 41. Entiempo"deérisis eCOnómlca grave, que ofrezca carác-

~1) P?r.disposi~iónd~! C?nsejo Federalde3 de ~étlibre de 191,9;.1!l'
Ley' antério~entroen' Vigor el' 1.° de enero de 1920 (Recueil des' Bo'ts
8U?SSeS~ Berna, 22 de oetubre de 1919).
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eral la duración del-trabajo en el servicio normal de di-a pOdráter gen , - .
'o1ougarse- para cada obrero h~.ta cmcue~tay cuatro horas por Be-::..na. Esta diBpo.sición no surtlra efectos smo cuando así lo acuerde

~ Consejo- Federal, oo~probada la existencia de laérisis. .
,No- existiendo dicha crisis y cuando por ofraca.1l8a lo justifiquen

motivo~ graves, mientras éstos subsistan, el Consejo Federal podrá
permitir en determinadas industrias e~ ~eneral, o en :~ertos estable­
dmient~s en particular, una prolongaclOn de Ja duraclOll semanal del
trabAjo, que podrá llegar-también a cincuenta y cuatro horas.»

En apoyo de este proyect(),el Consejo Federal desarrolla en su
mensaje una serie de consideraciones:

El 27 de junio de 1919, la Asamblea Federal aprobó una Ley mo­
.()jficando la de 18 de junio de 1914 sobre las fábricas, que ni siquiera
habia entrado en vigor; dicha Ley modificativa implanta la semana
de trabajo de cuarenta y ocho horas, en lugar de la jornada de diez
horas prescrita en la Ley de 1914. Nada podría mostrar mejor que las
-condiciones en que se implantó esta innovación, preconizada en todas
partes y no combatida por ~adie, la evolución de las cosas y de las
ideas operada durante cinco años de guerra. Terminado el gran con­
flicto, el mundo de -los trabajadores_hahía reclamado, y obtenido, por
fin, la realizacíónde una reivindicación inscripta en su bandera des­
de hacía cincuenta aüos. Y es que entonces reinaba en todas partes,
eon respecto a los problemar económicos, cierto optimismo que, a pe·
..sal' de las muchas d·ificultades en perspectiva, era compartido por el
mundo patronal; y así se explica que:esteaceptara sin resistencia la­
reducción de la duración del trabajo a :cuarenta y oeho horas; aunque
nadie podía dudarquelas cQusecuenciasde esta duración no habrían
-de ser completamente compensadas_por. una intensidad mayor de tra·
bajo. Y si, como se ha visto, la reducción iué introducida en la práé­
tica antes de recibir su consagración legal, es porque habia tendencia
a creer que llegaría a ser universal la realización de un principio pro~

clamado por el Tratado de paz en·su Carta :<1el trabajo.
Pero, como suced~ con frecuencia, -los acontecimientos tomaron

-otro.giro-aelque.se e~peraba.EJl,lugar ,de asistir a un nuevo impulso
de la industria, -fenómeno que se .podía $séoutar,: cónsidéf-ando --la
marcha. a.scendenteque-en cierto modo:h1llbia~.aegnído.)i:liemprehasta

-entonces, se la viódi$minUÍrrápidamente~SObI:8Vino llna,parálisis;ge- .
neralde los -asuntos" y, manifestó_ sus: efectos :el .empobreeimiento ,del
mundo, imputable- a-lás -des.trllcciones ocasion.ada.s POl"'-j~;,gnen"a:y ,a
los formidables, gastQs51ue ~iguier.()n.:Seria-...-s1iperftuo ;tpazaT'j¡,quí;-e1
~~.de una Bitllaeión.que-hade-vertodó~l-'_que'lluiera, abrir 'los
OJOs.. La crisis ha atacado ·al-mnndo entero;.sus ;formas, 'son:.div-e1!Sa8
.alp~ar denn ter~itorio.aotr-o;-per() POÍ'doquie~a,~Bns:éfeetos 'YSUB
repercusiones se acnmulande una manera espantosa, y cada"Pais~­
ire por la miseria de los demás. . _
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:So hay que asombrarse, en estas condiciones, de que se haya pr.o-:­
ducido ciert.o cambio en las ideas, y de que este cambio,. no sólo haya
ganado al mundo patronal, sino que baya penetrado también en la cla­
se obrera. Lejos de traer la tranquilidad y el restablecimiento que se
esperaba, los nuevos tiempos han hecho surgir dificultades nuevas
hasta ahora desconocidas. Que de la concomitancia de dos fenómenos
se llegue a deducir que existe entre ellos una relación de causa'a efee..'
00, es cosa que se concibe, y que, por lo demás, sucede a m enudo en
la vida económica y política. De suerte que los espíritus estuvieron
prontos a admitir que la crisis industrial que atravesamos es en mu­
chos si tios casi únicamente debida a las innovaciones de la legislación
obrera, y en particular a la reducción de la jornada de trabajo.

Asi generalizada, esta opinión debe aceptarse con gran cautela.
Sin embargo, no es posible discutir que la implantación de la semana
de cuarenta j- ocho horas ha encarecido la producción y 4a tenido con.:
secuencias desfavorables, en particular donde se aplica estrictamente­
la regla. En ciertos países ésta ha permanecido en estado de principia
y ha sido reemplazada en la realidad por un sistema de excepciones,
gracias al cual se evitan los efectos que puede arrastr::tr consigo.

Este estado de cosas es precisamente el que ha provocado contra­
la semana de cuarenta y ocho horas el serio movimiento a que asisti­
mos en nuestra patria. Se pretende que las consecuencias de la inno­
vación, ya perjudicial en sí misma, son aún agravadas por la des..:
igualdad de condiciones de que se resiente nuestro país con relación­
a otros. Este punto de yi~ta se halla expuesto en toda una serie de Me~

morias procedentes de las agrupaciones patronales, y de él proceden­
las dos mociones que los Sres. Abt y Walther han presentado, con­
cierto número más de Diputados, a las Cámaras federales, y cuyos
términos creemos conveniente recordar aquí:

Moción Aht.

•Se invita al Conaejo Federal, con objeto de reducir el coste de la .
producción y de permitir de nueV9 la salida de nuestros productos in~

dustdales en los mercados extranjeros, & presentar en breve plazo un
proyecto de revisión de las Leyes federales de 27 de junio de 1919·y
de 6 de marzo,de 1920 sobre la duración del trabajo en Jas fábricas- ·'Y
~n.las empresas de transpnrtes. Dicho proyecto fijal'ála jornada :de­
nueve horas en generai,_con prolongación a diez hopas en las -índus­
tr:ijls de. temporada y en los casos especialmente designados pOl"'-et
Consejo.Federal, debiendo sllbsistiren:vjgor dichas disposieiones eJi
tanto que el Estado sev.e~ obligado.a.socorrer a·ws 'obr~ros en:'par6' _
fOrzo80~,
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Moción Walther.

eSe invita al OJnsejo Federal: LOA aplicar las disposiciones legis­
lativas sobre la duración del trabajo, teniendo en cuenta las condiCiO-:
nes de la crisis económica actual, así como la necesidad de aumentar'
la producción nacional y de fortificarla contra la competencia extran­
jera; 2.0 A presentar, en el plazo más breve posible, una Memoria y
proposiciones sobre la cuestión de saber si procedería; bajo la presión
de las circunstancias, pensar en una revisión de las disposiciones le­
gislativas, con objeto de implantar el principio de la jornada de traba­
jo diferencial.»

Consideraríamos como una falta, en una época de transición como­
la que en la actualidad vivimos, y en la que todo se halla en estado
amorfo, querer suprimir una innovación social importante, legalmen.;.
te consagrada. Por otra parte, no podemos desconocer que es indispeli~

sable dar a la producción más libertad de movimientuS y mayor elas­
ticidad, si se quiere que venza la crisis actual. Con este doble punto
de vista, que desarrollamos más lejos, nos parece que no conviene to-­
ear al principio D;llsmo de la semana de cuarenta y ocho horas, y que,
por lo tanto, no h~y que pensar en una revisión del arto 40 de la Ley
de fábricas; pero que, en cambio, es conveniente ampliar las posibili­
dades previstas en el arto 41 de dicha Ley, de suerto que durante la
crisis económica actual, que es una crisis general, la duración del tra-
bajó pueda prolongarse automáti!amente. . .

En cuanto a saber lo que deberá hacerse, una vez que las cosas
hayanvueIto a la normalidad, eso es lo que habrá que estudiar enton­
-ees, pensando seriamente todos los elementos d~l problema y teniendo
~n cuenta, en particular, las condiciones que reinen en el Extranjero.

* *
~as excepciones de la regla de las cuarenta y ocho horas que per-,

mite el arto 4:1 de la Ley consisten en que, según la letra a),' la Auto­
ridad federal puede autorizar una «semana normal modificada», de­
eincwmta y dos horas, como máximo, cuando háya razones imperiosas
.que lo justifiquen; la letra b)enci!3rra una disposición transitoria, que
no tiene efecto desde elLO de julio de 1920. Ya nuestro Mensaje del
29 de abril de 1919, concerniente a la duración del trabajo en las fábri­
cas, en sus consideraciones relativas al arto 41, let-ra- a), hacía resal~

tar que las condiciones de la producción eran inconstantes e inciertas,
y desde la entrada en vigor de la Ley, la situación frié tal,que fué -

- preciso conceder permisos de cincuenta y dos horas. Posteriormente;
como la industria tenía que luchar contra dificultades siempre cre­
cientes, fué necesario recurrir una vez más al arto 41. SO~J sobre todo;
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~iet'ta.s industrias exportadoras o d~ temporada (por ejemplo, el bor­
dado, la edifical'-¡ón) las que reclaman una prolongación de la duración­
semanal del trabajo. A falta de permisos colectivos, muchos fabrican­
tes se ven obligados a pedir permisos individuales; el mimer(\ de éstos,.
dicho sea de paso, no es tau grande como se cree en los centros int~

resados (al principio del mes de mayo de este añe, el número de fabri­
cas que tenían el beneficio de dichos per misos era de 216).· Las expe­
riencias hechas durante los dos años y medio que han transcurrido.
desde la entrada en vigor de la Ley actual permiten afirmar que se ha
demostrado la necesidad de poder elevar la semana normal de trabajo
hasta cincuenta y dos horas

Es ..erdad que las Agrupaciones obreras se han declarado, en gene­
ral, hostiles al ejercicio de dicha facultad, principalmente, sin duda,
porque veían en ellas un ataque dirigido al mismo principio de las
cuarenta y ocho horas, y porque, a su parecer, las peticiones salían
de los límites del arto 4l.

Con la agravación intensa que ha sufrido la crisis económica, las
condiciones han llegado hoya ser tales, que no sería posible suprimir
la moderación de la regla de las cuarenta y ocho horas que supone el
articulo 41, sino que, por el contrario, se impone la necesidad de pro­
curar a nuestras industrias una libertad mayor d~ movimientos. Se
trata, en efecto, de ponerlas en sitúación de disminuír sus gastos d~

producción; es necesario, sobre todo, fortificar su posición con respee~'

to a la concurrencia extranjera. Ésta, como se sabe, se encuentra en
situación de vent-aja por varias circunstancias, entre las cuales j3S

preciso citar, en primera línea, las condiciones del cambio; pero tam~

bién hay que recordar que ciertos países no conocen en absoluto, o na
conocen sino pardalmente, el límite de las cuarenta y ocho horas, y,
en otros las prescripciones sobre la duración del trabajo son más fle­
xibles que en nuestro país, es decir, que admiten más numerosas y
más amplias derogaciones (véanse los estados anexos al Mensaje: una
de ellos, Anexo l, da indicaciones acerca de la duración del trabajo en
algunos paises extranjeros, y el otro, Anexo Ir, muestra la situación
de los diferentes Estados en cuauto a la ratificación de los proyectos:
·de Convenia de 'Váshington. encaminados a limitar a ocho diarias:y a.
cuarenta y ocho semanales el númexo de las horas de tr.abajo en los:es~

tablecimient.os industriales).
Estas circunstancias, que colocan a la industria extranjera en con­

diciones de producir y de entregar en mejores condiciones que la nues­
tra, ponen trabas; por una parte, a la salida de nuestros; productos­
de exportación, y por otra, hast.a per.miten a nuestros eompetidor.ea
sup)antar,la producción nacional en el mercado interior. A esto es aJo-,
qpe, antes que· nada, importa poner remedio. Pero la reducción de.los
gaat.os de pro9ncción es :un desiderátum, a cuya realización es preei­
so tender también en interés delconsumido~ydel trabaiador del-paiB;.
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dicho en otros términos, para reducir el precio de la existenciay
~ra procurar trabajo a los brazos desocu~dos,haciendo revivir los
negocios.

Yuchos fa-etores deben tenerse en cuenta cuando se habla de re".
bajar el C()ste de producción. El primer medio que debe emplearse para
llegar a e.st.e resultado es la mejora de la explotación, tanto desde ~
punto de vista de los procedimientos técnicos como desde el punto de
vist~de laorganiz8ción adniinistrativa; según los informes que he­
mOS recibido de las agrupaciones patronales en estos últimos meses,
nuestros illdustríaleshan puesto ya por obra este medio en gran es:­
cala, tanto que no parece quedar mucho que hacer a este respecto. Un
segundo medio con~iste precisamente en la prolongación de la jornada
de trabajo más allá de las cuarenta y ocho horas semanales. Este me­
dio ofrece, en principio, la ventaja de que los gastos generales no au~

mentan en la misma proporción que la jornada de trabajo, por lo cual
puede permitir una rebaja del coste de producción y, por consiguien~

te, una reducción del precio del pooducto. Además, con relación a la
baja de los salarios, sin la. cual no puede concebirse el saneamiento
de nuestra economía nacional, representa un papel. que se puede caE:­
ficar de bienhechor. Un aumento de las horas de trabajo tiene, e~

efecto, un aspecto favorable para el obrero: el de ponerle en circuns­
tallcias de recuperar, en todo o en parte, lo que la baja de los jorna­
les les haya hecho perdú, facilitándole así la adaptación a las nuevas
condiciones de existencia.

L~ prolongación de la duración del trabajo responde además a otra
necesidad, especialmente en lo tocante a la industrias exportadoras.
Vista la inestabilidad de los negocios, se establece, en efecto, cada
vez más la costumbre de no hacer pedidos sino mediante plazos de
entrega excesivamente cQrtos. Ahora bien: lo más frecuente es que el
industrial no pueda observar los plazos que se le fijan sino cuando.
tiene la posibilidad de hacer trabajaren su esta.blecimiento más allá
del limite l1~n·maI. A falta de esta posiblidad, los. ped.idosy el trabajo
que representan quedan perdi4ospar~M y para los pbreros, o bien el
industrial se encue)ltra expu.esto a verlos anular o, por lo men9s,a
sufrir onerosas retenciones sobre el preciocol)venido.

En tesis general, no s.e in~istirá bastantesoh.re e~ golpe gravísimo
quese daría a la pro.speridad nacionaI.no poniend~ a nu~stra ind~­

tria en coudiciones 4e ad~ptarsea las~ircunstancias del t.iempo Hr~..
sente; ésta pexderia por ml1~ho tiempq. susmerC8.dos, especial~e.p~

los del exterior, y peor aún, se correría el riesgo de ver-~seéx(}do h~
comenzado ya, por desgl'acia- que una parte de nuestras Empresas
·se trasladan al Extranjero.

Las :Memorias procedentes de las agrupaciones obreras expresan
l~ opini(m de que una prolongación de la duración del trabajo no está
jqstificada, en atención a que un gra·n número de obr~rosestánactual-
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mente sin ocupación, y que seria preciso, ante roda, procurar dar tra­
bajo' a esos obreros. Este punto de vista no es aceptable sino en par­
te, y se puede considerar fundado, en lo que concierne a los numero­
sOS casOs en que un establecimtento no llega precisamente a procu­
rarse trabajo sino mediante la reducción de los precios ° la entrega
rapida, gracias a un aumento de las horas de trabajo. En semejante
caso, la prolongación de la jornada tien~, al ~ntrario, por efecto im­
pedir una agravación del paro, trayendo nuevos negocios y, por con­
siguient.e, trabajo, y hasta se ha podido comprobar que habia dado a
ciertos establecimientos la posibilidad de ajustar de lluevo a impor­
tante número de obreros.

Otra (lpinión que se encuentra expuesta en dichas Memorias es
que, con la jornada reducida, la intensidad del trabajo aumenta. Se­
mejante afirmación podía ser verdadera, en general, cuando se tra­
taba de pasar de la jornada de once horas a la de diez. Pero en nues­
tro Mensaje de 6 de mayo de 1910, concerniente a la revisión de la
Ley de fábricas, hicimos ya resaltar que, cuanto más se disminuye
la duración de la jornada, más difícil se hace compensar la disminu­
ción de la producción con una mayor intensidad de trabajo; este es,
precisamente, el caso de los establecimientos en que el trabajo prin­
cipal es suministrado, no por el hombre, sino por las máquinas, cuyo
rendimiento no puede acrecentarse. En el estado actual de la indus­
tria es lícito admitir que, por término medio, se puede producir más
con la semana de cincuenta y dos horas que con la de cuarenta y
ocho. Este asunto no podría resolverse de un modo cierto sino median­
te una amplia información, que se haría con todas las reglas del arte
en lal!! explotaciones industriales; pero semejante información seria
forzosamente difícil y larga, y las medidas que nosotros proponemos
exigen ser tomadas sin demora.

Otro argumento que se invoca además contra una prolongación de
la «semana normal» de trabajo es que las Autoridades cantonales, en
virtud de los articulos 48 y 49 de la Ley, tienen la facultad de permi­
tir horas suplementarias, es decir.. de prolongar la «jornada» de tI·a­
bajo. Pero, según el arto 47; los permisos que conceden con dicho ti·
tulo llevan aparejada la condición de pagar un suplemento de salarios
de 25 por 100, y no pu.eden, por consiguiente, ser de ningún auxilio a
los industriales cuando los precios establecidos por éstos están ya
fijados con el rigor más extremado. Además, el número de las jorna­
das por las cuales se pueden autorizar anualmente las horas suple-
mentarias se limita en el arto 49. .

** *
Las consideraciones anteriores permiten ver que el arto 41, letra a)

de la Ley; en sutenor actual, no responde suficientemente a las ne-
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cesidades e:rlstentes. Hace ya algón tiempo que, por lo tanto', nuestro
Departamento de Economía püblica ha emprendido el estudio de una
revisión que tiene por objeto ampliar la posibilidades que concede di­
cho articulo. Un proyecto en dicho sentido ha sido sometido por el De­
partamento a las Asociaciones centrales de los patronos, de los obre­
ros y de Jos empleados, y despues a la Comisión Federal de fábricas
(sesión del 25 de abril del corriente año). Tanto por parte de las Aso­
ciaciones como en el seno de la Comisión de fábricas, la opinión pa­
tronal se ha pronunciado en bloque por la revisión y la de los asala­
riados en contra de la misma. Debemos decir, no obstante, que los
motivos invocados por parte de la oposición no parecenconeluyentes
frente a la necesidad imperiosa en que nos encontramos de poner a
las explotaciones sometidas a la Ley de fábricas en estado de mejo­
rar SUl!! condiciones de producción.

La extensión que ha de darse al art.41 debe, en primer término,
tener por efecto permitir, en tiempo de crisis económica grave, la im­
plantación general e inmediata de la semana normal prolongada. El
texto actual no habla, por una parte, sino «de ciertas industrias»-y
el decreto permite conceder también la prolongación a fabricantes in­
dividuales-, y, por otra parte, la prolongación no puede aplicarse sin
una autorización previa de la Autoridad federal. Es demasiado estre,
cho en un sentido y en otro. No es solamente para ciertas industrias
y para ciertos fabricantes para quienes la semana normal prolongada
.puede llegar a ser necesaría, sino para la mayor parte (le los produc­
tores. Y en cuanto al sistema de los permisos, se ha comprobado que
en muchos casos, por el tiempo que requiere, puede ser un lamenta­
ble obstáculo que frustre el fin que se quiere alcanzar, por ejemplo,
cuando se trata, para el industrial, de pronunciarse en breve plazo
sobre la aceptación de pedidos que se le <"?frecen y de los cuales no
puede encargarse si n tener la seguridad de poder prolongar Ja duración
del trabajo, condición necesaria de una reducción de los precios, o
cuando los plazos de entrega que debe Qbservar son cortos," El retraso
que se produce, en semejantes casos, en la expedición de los permi­
sos tiene consecuencias perjudiciales, y por esta razón nos hemos de­
cidido a dictar un decreto (3 de abril del corriente año, Colección Ofi­
cial, pág. 327) que simplifica, por lo menos, el procedimiento que debe
seguirse; dicho decreto modificó los artículos 136 v 137 de la Ordenan·
za de ejecución del 3 de octubre de 1919-de tal su~rte, qu.e la consulta
de las agrupaciones pat~onalesyobreras, asicomo de la. Comisión de
fábricas, que hacia perder mucho tiempo, no es ya necesaria. Dicho
sea de paso, esta modiDcación del procedimiento estaba tanto más
justificada cuanto que se conocía, en general, de antemano el parecer

"que se iba a dar, ya por una parte, ya por otra, pues las agrupacio~

_nes patronales se pronunciaban con gran frecuencia por la concesión
del permiso, en tanto que las agrupaciones obreras se declaraban-en
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oontra por principio: y los dos elementos haeian ademas regularmen­
te bloque uno contra otro en el seno de la Comisión de las fabricas.
Pero en una crisis económica general, en qne importa que las expkt­
taeiones esten en situación de adaptarse muy rápida.mente a las cir­
cunstancias del momento y de aprovechar las posibilidades de traba­
jo qne pueden presentarse, una simplificación del procedimient.o como
la de que hablamos no es suficiente. Proponemos, pues, que se legisle
por el lluevo arto 41, parrafo 1.0, que en tiempo de crisis grave de or­
den general la semana normal prolongada podra aplicarse sin otra
formalidad en todos los establecimientos sometidos a la Ley de fábri­
cas. No sera, pues, necesaria una autorización especial; pero, en
cambio, el Consejo Federal deberá decidir si la condición requeridr~

para que la disposición pueda surtir sus efectos existe o no, "es decir,
deberá comprobar si el país se resiente, en reali~ad, de una crisiS
económica grave y general: sólo entonces es cuando la selll,Jtna nor­
mal prolongada entrará automáticamente en vigOl·. Consideramos
que una prolongación de la duración del trabajo de una hora diaria,
por término medio. es decir, de un octavo, constituye una justa pro­
porción. Como las prescripciones de nuestra Ley de fábricas que re­
gulan la concesión de las horas suplementarias son rigurosas y la apli­
cación de dicha Ley se hace de un modo concienzudo, ha parecido in­
dicado ir un poco más allá del limite fijado hasta ahora por el al·t. 41,

Pero aun en ausencia de una crisis grave y general, es preciso
que haya, como hasta ahora (art. 41, letra a), la posibilidad de pro-o
longar la semana normal de trabajo cuando una industria, en su con·
junto, o ciertos fabricantes, tengan una necesidad imperiosa de ello,
por consecuencia de círcunstancias particulares con las cuales tengan
que contar. Pero dichas circunstancias nO pueden verdaderamente
definirse por adelantado. El arto 41 actual menciona especialmente,
como motivo imperioso que justifica la concesión de un permiso de
prolongación, el hecho de que una industria arriesgara no poder sos­
t,ener la competellcia en razón de la duración del trabajo en Ótros pai·
ses. Se ha hecho la experiencia de que otros factores, además, tales
CODlO el cambio, por no citar más que uno, representan un papel im~
portante. Querríamos, pues, evitar que una redacción demasiado es~

b.·jcta de lh. disposición de que habla nos venga de nuevo a impedir
1~sati8facciónde necsidades económicas que merecen ser tenidas en
cuenta, y por eso propollemos que se legisle, en elart. 41, segu,udo
pl},rrafo, que la semana normal prolongada podrá ser autorizada cuan­
dí) y paJ' el tiempo que lo justifiquen razones graves. Pero aquí, epI!
objeto de prev.enir abusos y de facilitar la inspección, sem~ntieneel
smte.Jll.a de los permisos; éstos serán concedidos a titulo individual. o
&.tituloeolectivo, según que se tl=ate de un establecimiente solo o de
11M indUBt.tia entera, y en uno y otro caso con la limitación de dura-
c.iónque indiquen las circunstancias ¡, .
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En cuanto 3.I máximo de número de horas que pueden permitirse
como prolongación dela. semana normal, el arto 41 actual lo fija en
caatro.. La semana de cincuenta y dos horas no basta, empero, para
responder a todas las necesidades existentes. Insistimos una vez más
S')bre la necesidad de una baja seria del precio de la vida y de una
pl"Udente ajaptación de los salarios a las nuevas condiciones, y lla­
mamos la atención sobl'e las deducciones que permiten hacer, en lo
que concierne al Extralljero, los estados unidos a este Mensaje. En
las c<mdiciones dadas, el límite de cincuenta y cuatro horas es el que
nos parece ser la justa medida, teniendo en cuenta espeeialmente que
00 se trata de un régimennorII1al, sino simplemente un medio que
permita hacer frente a las graves dificultades de la hora act~al. Cier­
tos medios industriales querrían más, pero no podemos compartir sus
opiniones.

C,ierto que las concesiones en materia de duración del trabajo no
pueden por' sí solas promover el saneamiento de la situación, pero si
contribuirá él poderosamente. Así, es necesario no titubear al entrar
por ese -camino. La revisión propuesta tendrá además la ventaja de
permitir que se reúnan experiencias que serán muy útiles para el tra­
bajo legislativo futuro.

Nos damos cuenta de que nuestro proyecto no dejará de encontrar
viva oposición en los medios obreros. Es comprensible que la clase
obrera no esté dispuesta a sacrificar, sin pena, una cosa qué consti­
tuye una de las conquistas más. 'importantes que ha realizado en los
tiempos modernos, No descO,nocemos en modo alguno la importancia
de una protección obrera fuertemente desarrollada, y Suiza tendrá a
gala cumplir, como en lo pasado, todo su deber en ese terreno. Pero
es preciso no perd~r de vista, que nuestro país está luchando, en: la
hora actual, con una cl'jsisde una gravedad y una agudeza dese().no
cidas hasta el ¿Ha de hoy. Hoy se, trata verdaderamente de salvar
nuestra producción nacional,y con ella la existencia,delpais. En una:
época en que la.politica económica debe tender a·sacar partido.de
todas las. posibilidades de_ producción, en que· el primer·cuidado· del
Estado debe ser asegurar trabajo, aJos obreros, las;,preocupaciones,
como la de saber si la, jornadade trabajo debe ser nn poco más larga
o,un poco más corta, pasan a ,segundo término. Hóy.'noson las;con~'

cepciones dogmáticas S doctrinarias, no son ,las teoriaslas que deben'
g_uiarnos, sino la. voluntad de vepcer, nuestras. dificultadeseconómH;
cas y de subsistir.' Hubo época en, que las consecuenciaS materiales:
de· las exigencias:obreras podían ser cargadas á; la: producci ón desti­
nada'a, la. exportación 0_ deducidas dedos,b_eneficios Ae explotación•.
Pero ese tiempo ha pasado: ya. En donde esalÍn_ posible una, produc:-



MTIN. Biblioteca Central

- 1.10-
¡

clón, Jos precios de coste estan fijados de una manera tan estricta y
las condiciones de la producción son relativamente tán desfavorables,
que es preciso buscar todas las mentes de alivio imaginables. Si se
considera más especialmente la producción destinada al mercado inte­
rior, se ,e cuán deseable es hscerla menos cara, puesto que de ello
depende la baja del coste de la vida. En este orden de ideas, no tene­
mos sino recordar los efect.os que la reducción de las horas de trabajo
o el aumento de los jornales en la industria de la construcción han
tenido para la población en general, y para la clase obrera en par­
ticular; el alza de los precios de construcción ha traído un enorme en­
carecimiento de los alquileres, no solamente en lo que concierne a los
edificios nuevos, sino también por repercusión, es decir, por un fenó­
meno de nivelación cómpletamente natural, y directamente, ademas,
por el aumento de los gastos de reparación, en lo que concierne a
los edificios ya existentes. Importa, pues, en la cdsisactual, y en
vista de la carestía de la vida, a la cual -contribuyen en buena parte
los alquileres, hacer posible una baja justa de los gastos de construc­
ción y de entretenimiento de los edificios, mediante una modesta pro­
longación de la jornada de trabajo. La Ley de Fábricas. es cierto, no
es aplicable a los obreros del ramo de construcción propiamente di­
chos; en cambio, lo es a numerosas explotaciones cuyo trabajo es ne­
cesario para la construcci0n de casas, y así, la prolongación de la jor­
nada de trabajo en dichas explotaciones producirá un efecto que no
es de despreciar.
. Sería un gí"ave error creer que el país podrá salvar la crisis, sin
que todas las clases de la población cooperen con su sacrificio. Esta­
mos persuadidos de que la clase obrera también se dejará convencer
de la necesidad de lo que se le pide, y que, en lugar de aferrarse obs­
tinadamente a un principio incapaz de traer la salvación en las cir­
cunstancias actuales, unirá de buen grado sus esfuerzos a los demás,
para hacer frente a las dificultades que asaltan al país.

Queremos además volver, en pocas palabras, sobre una objeción
que se ha suscitado y que se suscitará todavía. En los Centros obreros
se pretende que la prolongación de la jornada de trabajo aumenta el
número de los obreros en paro forzoso. A primera vista, esta objeción
parece plausible. Pero es preciso no olvidar, no obstante, que el tra­
bajo que recibe una fábrica no forma una cantidad determinada que
pueda dividirse entre más o menos obreros, según que la semana sea
de cuarenta y ocho ode cincuenta y cuatro horas; depende, por el con­
trario, de factores variables, qne son, a su vez, mnción del conjunto
de las condiciones económicas. Uno de estos factores, y no uno de los
menores, sobre todo,' en éuanto 31a producción destinada al interior,
es el precio. Si, gracias a una prolongación de'la duración del trabajo;
se puede disminuir aquél, las obras serán más numerosas, y, por lo
tanto, el efecto de la prolongación se encontrará más que compensado.
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Por otra parte, a la hora actual, en que nuestra industria grande
y pequeña lucha verdaderamente por Sll existencia, se tiene la con'­
viceión de que seria para ella un consuelo moral obtener mayor liber­
tad de...movimientos. Que veng.s. llna mejora de la si tuación y que las
posibilidades de trabajo aumenteD, y entonces será cuando una jor­
nada de trabajo un poco más larga será útil para apresurar y facili­
tar UDa restauración, en la cual nadie esta más interesado que el
mismO obrero.

Consideramos, pues, que hoy, en que todas las fuerzas de la na­
ción deben trabajar juntas para superar la crisis, nada debe descui~

darse de lo que puede contribuir a que la producción sea más libre y
más fecunda, y que, por el contrario, nada, sin motivo imperioso, debe
hacerse que pueda ponerle trabas. Porque sólo la producción es la
fuente de riquezas, yIas riquezas son necesarias, en interés de todos,
sise quiere sacar poco a poco .al pais de la peligrosa situación en que
se encuentra en la actualidad.

LejQs de nosotros la idea de emprender nada contra los intereses
de la clase obrera. Por el contrario, nos mueve la voluntad, no sólo de
realizar obra de pacificación social, sino de servir realmente al interés
de los trabajadores. No es persiguiendo concepciones preconcebidas.
que le pintan sus intereses como opuestos a los del patrono, como e!
obrero encontrará ventajas y la mejora de su suerte, sino únicamente
en la confesión de la solidaridad que los liga uno a otro. Esta solida­
ridad, insistimos en ello, no debe ser desconocida por la clase obrera,
la .cual, en los tiempos difíciles, debe seguir teniendo conciencia de
los deberes que por su parte le incumben. Los conflictos del trabajo y
la falta de voluntad de conciliación eran ya funestas en los tiempos
normales, y serian lin verdadero peligro en la hora actual.»

La Hojá Federal Suiza de 12 de julio contiene el texto de la LeY'
federal de la mism'a fecha modificando el arto 41 de la Ley sobre las
fábricas de 18 de·juniode 1914 (1).

La nueva Ley está concebida como sigue:
Artículo LO. Las disposiciones delart. 41 de la' Ley' federal sobre

el trabajo en las- fábricas de 18 de junio de 1914 y 27 -de junio de 1919
quedan derogadas y reemplazadas por las siguientes:' ,

«Art. 41. En tiempo de crisis ecoriómi-ca grave que-ofrezca carac­
ter general, la duración del trabajo en el servicio normal podráseE
prolongada para cada obrero hasta cincuenta y cuatro horas por .se-
mana. .

La joxnada de trabaj~ no deberÁ, sin 'eIllbarg~, exceder de· dI~z
. - .

(1) V. el BOLETÍN de agosto del corriente año.
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horas. Esta disposición no surtirá sus efectos sino q.espués de una re­
solución del Consejo federal, en que se haga constar la existencia de
la crisis y previa consult..a a las organizaciones centrales de patronos
y de obreros. La decisión del Consejo federal deberá ser objeto de un
inf<lrtne a la Asamblea federal.

En ausencia de crisis parecidas, y cuando lo justifiquen motivos
graves y mientras duren los mismos, el Consejo federal podrá permi­
tir, para algunas industrias o para establecimientos determinados,
una prolongación de la duración semanal del trabajo que podrá llegar
a ser hasta de cincuenta y cuatro horas.~

Art. 2.° La duración de la aplicación de la presente Ley' será de
tres años. El Consejo federal fijará la fecha de su entrada en vigor.

Si lafJ disposiciones de la presente Ley no fueren reemplazadas en
dichos tres años por una Ley nueva, el arto 41 de la Ley de fA'bricas
de 18 de junio de 1914 y 27 de junio de 1919 entrarA de nuevo en vi­
gor (().

URUGUAY

Ley de trabajo diario de los obreros, dependientes, etc.

Nuevo decreto reglamenta?"io de la jornada legal de ocho horas
en toda la República.

Ministerio de Industrias.

Montevideo 21 de mayo de 1920.

Vista la gestión iniciada por la Oficina del Trabajo para que se re­
forme el decreto de 9 de enero de 1918 en el sentido de subsanar defi­
ciencias de que adolecen las disposiciones actuales sobre contralor de
la jornada de trabajo,' especialmente en las actividades marítimas:

Considerando que el precitado decreto derogó, en parte, el de 31 de
enero de 1916, por cuyo motivo conviene resumir en un texto único,
que haga fácil su aplicación, las disposiciones reunidas 'enelproyec­
to elevado por la Oficina del Trabajo, y las de los decretos de 31 de
enero de 1916 y 9 de enero 1918 (2),

El.Consejo Nacional de Administración decreta:

(1). Revue du Travail. Bruselas, agosto de 1922. _
(2) Insertos, respectivamente, en las páginas-1Ba- y 57 de los,áños

IV y VI (1916 Y 1918)- Ahora quedan totalmente abrogados -rigiendo
la precedente reglamentación .general. ~
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CAPÍTULO PRIMERO

DEL TRABAJO EFECTI VO

Artículo 1.0 A los efect.os del cómputo de las ocho horas, ~e consi­
dera trabajo efectivo todo el tiempo en que un obrero o empleado deja
de disponer librement.e de su voluntad y está' a la disposición de un
patrón o superior jerárquico, sal.vo las excepciones expresadas en los
,artículos siguientes.

Art.2.0 A los empleados u obreros que tienen funciones directivas
y que actúan con independencia de la acción inspectiva, continua y
directa del empresario o patrón, el trabajo efectivo se computará por
el tiempo en que se desarrolla la a~tividad regular del persollal aBUB
órdenes, siempre que se ejerza simultáneamente su participación di­
rectiva en el trabajo. Si 'se trata de empleados u obreros que disponen
por si mismos el tiempo de actividad, ésta será computada de acner-
do con el arto 3. 0 de la Ley. .

Art. 3;'0 \En los .establecimientos fabriles en que rige un horario
discontinuo, iniciándose el trabajo general con el funcionamiento de
las máquinas, se concederá una toleran<;.ia no computable en el tiem­
po de trabajo efectivo general de! establecimiento, y que no excederá
de treinta minutos, antes de empezar o después de terminar el traba·
jo de los obreros, a los gerentes, capataces, maquinistas y fogoneros,
siempre que se les permita disponer del descanso complementario de
las horas de trabajo general del establecimiento.

Art. 4. o En los trabajos que se efectúen a más de un kUómetro de
distancia de las estaciones de ferrocarriles o .de las poblaciones,. por
las cuadrillas de camineros que trabajan en- las reparaciones de' las
vias o en la conservación d~ carreteras o construcciones de puentes,
no se computará como trabajo efectivo el tiempo que se invierta en1-1e~

gar al punto de trabajo efectivo, siempre que la distancia no sea: re~
corrida a pie, siendo po~' ,c~enta del empresario'los .medios de -IOCOl;n.O­

ción. Sin embargo, eltiempo no computable no"podl·á.exceder de una
hora para el viaje de ida o el de r~greso. ,

Art. 5. 0 En los trabajos· marítimos efectuados, a -distancia de!os
puertos, siempre. que los obreros sean conducidos -por 'cuenta-delos
patronos. el trabajo efectivo se contará-desde el momento de'Hegar al
punto de destino, y a condición de que el' trayecto sea recorridoep.
tiempo no mayor de una hora. .

CAPITULO- II

.TRABAJOS NO COMPRENDiDOS EN rJA LEy

Art.6.0 No se hallan comprendidos en la limitación de horario las
industrias rurales, ganadería y agricultura, el personal del. servicio
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particular, los conductores de coches y antomóviles de plaza, los Di­
reerores o gerentes de Empresas comerciales o industriales, los di­
rectores técnicos de servicios industrialés, cuando sus funciones-no
estén sujetas a un horario regular.

Art.7.4) Xo se hallan tampoco sujetos a la limitación de horario los
trabajadores, obreros o empleados, asociados a las Empresas, siem­
pre que los beneficios percibidos a titulo de sueldo, a participación o
en conjunto, no sean inferiores a 3.000 pesos anuales.

Art. 8.0 En negocios de menor importancia, para que un asociado
no se considere como obrero o empleado, debe tener una participación
mínima, de acuerdo con la siguiente escala:

1.o Cuando las utilidades no excedan de pesos 2.400 al año, o pe-
BOS 200 mensuales:

..4.) Un socio, mínimo, 33 por 100;
B) Dos socios, mínimo, cada uno 30 por 100;
C) Más de dos socios, dividiendo iguales a la utilidad del prin-

~~. -

2.° Cuando las utilidades sean de pesos 2.400 al año hasta pesos
4.800, o pesos 400 mensuales:

A} Un socio, mínimo, 30 por 100.
B) Dos socios, mlnimo, cada uno 25 por 100;
C) Tres socios, mínimo, cada uno 20 por 100;
D) Más de tres socios, dividiendo iguales a la utilidad del prin­

cipal.
3. o Cuando las utilidades excedan de pesos 4.800 hasta pesos 7.200,

o pesos 600 mensuales:
A) Un Bocio, mínimo, 20 por 100;
B) Dos socios, mínimo, cada uno 20 por 100;
C) Tree socios, mínimo, cada uno 20 por 100; _
D) Más de tres socios, dividiendo iguales a la utilidad del prin-
~~.' -

4.° Utilidades .anuales mayores de pesos 7.200 hasta pesos 12.000,
o pesos 1.000 mensuales:

..4.) Un socio, mínimo, 20 por 100;
B) Dos socios, mínimo, cado uno 20 por 100;
-C) Tres socios, minimo, cada uno 20 por 100;
D) Más de tres socios, dividiendo iguales a la utilidad del prin­

eipal.
5. o Utilidades anuales que excedan de pesos 12.000 al año, se rigen;

por el arto 6.0

En todos los casos, las Sociedades deben constar por contrato heeho
ante escribano públi~, dando a lo~socios facultad de inspección en la
contabilidad de la casa. . . - .
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CAPÍTULO III

EL CÓllPUTO DE CUARElIi""TA. y OGHO HORAS CADA SEIS DíAS

Art. 9. 0 Cuando medien circunstancias especiales que exijan la
DO interrupción del trabajo por los obreros o empleados después de
ocho horas de actividad, podrá continuarse, a condición de que las ho­
r88 de trabajo no excedan de cuarenta y ocho horas en cada período
de seis días.

En tales casos, se dará cuenta inmediata de ello y de las' razones
que 18 justifiquen, así como del término máximo del trabajo continuo
que teng-an los obreros o empleados, a la Oficina de Trabajo en la ca­
pital y a la respectiva Inspección en los demás Departamentos. Los
Inspectores del Trabajo verificarán, en cuanto sea posible, la exacti­
tud de los hechos.

Art. 10. Podrán trabajar sin normalidad de horario, pero dentro de
loe límites fijados por el art. 3.° de la Ley que se reglamenta:

a) Los saladeros, los frigoríficos y establecimientos análogos;
b) Los hornos de ladrillos;
e) El personal de los buques de cabotaje, durante el tiempo de na­

vegación;
d) Los agentes viajeros y de comercio;
e) Los gerentes, agentes o jefes de servicios que actúan con rela­

tiva independencia fuera de la sede principal de las Empresas;
f) Los obreros o empleados cuyas funciones se desempeñan a dis­

tancia de los patronos y fuera de su contralor, estando librado a BU

sola voluntad el tiempo que deben dedicar al trabajo yal descanso;
g) Los conductores de vehículos en general, no exceptuados por la

Ley o su reglamentación;
h) El personal de trenes en el servicio de ferrocarriles;
i) El personal de restaurantes en l()s mismos;
j) Todos los ti-abajos en caso de fuerza mayor;
lf) Las funciones o trabajos que por razones técnicas no puedan

ser interrumpidas ni admitan el relevo del que las inicia;
l) El personal de tranvías; . . .
m) El personal ocupado en la carga y descarga de los buques 'de

Ultramar.

Art. 11. Podrán trabajar más de ocho horas por dí~, sin exceder
de nueve, los e!3tablecimientos que adopten como régimen el cómputo
de Cllarenta y cinco horas~cad~ cinco días, y tres horas en -el sexto,

·c?rrespondiendo el descanso en el tiempo restante de este iLltimo día,
SIempre que haya acuerdo con los obreros.

Art. 12. Las Casas de comercio o bancarias, y las indll8triale8 en
los trabajos de escritorio, podrán, en lqs días de efectuar· balance u

10
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otras operaciones extrardinaria,s, exceder. el término de ocho horas~

con~iendoel descanso complementario a. los e~pleados, dentro de
los límites fijados por el arto 3. 0 de la Ley.

CAPÍTULO IV

DE LOS DESCAKSOS

Art 13. Todos los operarios que tengan a su cargo trabajos
que eX1Jan una manipulación o atención no interrumpida, deberán
tener, en el término máximo de ciuco horas, no menos de una hora de
descanso, pudiendo ser ésta divisible en periodos' de tiempo menores
y acumulables dentro del periodo de cinco horas de trabajo efectivo.

Se encuentran en este caso: el personal de usinas eléctricas corres­
pondientes a cuadrillas ocupadas en trabajos fuera de la Central de
generación, comprendiendo electricistas, ayudantes adoquinadores,
excavadores y peones en general, personal de depósitos, peones, etc.;
personal de garage y conductores de automóviles y carros, caballeri­
zos' limpiadores, etc.; el pet'sonal de los talleres, los mednicos, herre·
rros, hojalateros, carpinteros, caldereros, torneros, ayudantes, apren·
dices y peones,

El trabajo de los guardas, conductores, guardafrenos y banderas,
no podrá exceder de cinco horas y medía. Cumplido ese término, ten­
drán un descanso mínimo de una hora y media, antes de completar las
ocho de trabajo.

En caso de interrupciones de tráfico que causen perturbaciones en
los servicios, el máximum de cinco y media horas mencionadas, asi
como la jornada de ocho horas, podrán ser alteradas, sujetándose al
cómputo de las cuarenta y ocho horas enun periodo de seis días.

Art. 14. En los casos de tareas que requieran manipulaciones pe­
riódicas o interrumpidas, en las cuales pueden ser reemplazados unos
obreros por otros y se les coneeden descansos para comer den tro del
mismo establecimiento, la permanencia en éste puede ser de ocho ho·
ras continuas, computándose todo el tiempo como de trabajo efectiyo.

Se hallan comprendidos en este censo: electricistas, maquinistas,
fogoneros, engrasadores, limpiadores de las usinas 'degeneración,
persoaaldel servicio de reclamos, telefonistas, ayudantes de electt'i­
cistas, practicantes y peones guardahilos y personal de vigilaneia de
redes e instalaciones.

Art. 15.' Loa operarios que se encuentren de' gu.ardia dentro del
establecimiento a la or<lcn del patrón o Empresa, prontos a entr::tr en
servicio activo al primer llamado y que tengan facilidades para comer
y dormir durante las horas de ese servicio; podrán permanecer hasta
veinticuatro horas en el establecimiento, con intervalo de otras vein­
ticuatro horas.
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Cada dos horas de guardia en la forma expresada se compntaran
por una de trabajo efectivo, a los efect.os del arto 3. o de la Ley.

Art. 16. El trabajo diurno en los talleres y fábricas no podrá ser
consecutivo por más de cinco horas, con un descanso mínimo de dos
boras, previo el complemento de la jornada de ocho horas.

Art. 17. El trabajo nocturno se regirá, para el término de tlabajo
continuo, por la misma norma del articulo anterior, pero la paraliza­
ción del trabajo se limitará al mínimo de una hora.

Art. 18. Los empedradores, limpiavias ~l armadores de vias traba­
jarán normalmente, dentro del máximulll de cinco horas consecuti­
vas, con un mínimum de dos horas de descanso antes de completar
las ocho de servicio.

En casos excepcionales de tormentas que causen interrupciones al
tráfico, los obreros a que se refiere el inciso precedente podrán tra"Qa­
jar, sin previo aviso a la Inspección del Trabajo, más de ocho horas y
tener menos de dos horas de descanso, siempre dentro del límite mar­
cado por el atto 3'. o de la Ley.

Art. 19. Los empleados de Bancos y Casas de comercio, que traba­
jan ordinariamente menos de ocho horas por dia, tendrán cpmo des­
canso mínimo una hora.después de cuatro horas de trabajo continuo.

'.
CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

A~t. 20. Los casos no especificados en el presente decreto se regi­
rán por las disposiciones que por analogía les sean aplicables, mien­
tras no sea ampliada esta reglamentación.

Art. 21. Los patronos exigirán a todo obrero, antes de admitirlo al
trabaj?, una declaración firmáda, respecto a si trabajan o no en otro
establecimiento, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.°
de la. Ley .

.Si el obrero declarase que no trabaja en otro establecimiento, o sólo
trabaja un número de horas menor que el autorÍozado, en caso de re­
sultar falsa la declaración y. violadas las ~disposiciones de los' ar­
ticulos 5.· Y 6.· de la Ley 1 el patrón quedará eximido de responsabili­
dad. Si no se llenara el requi~ito de la declaración, les corresponderá
a ambos lo parte respectiva..

Art. 22. Los que se hallen en el caso especificado 'por el inciso J)
del arto lO darán cuenta en la forma .qne determina elart.9.o, antes
e inmediatamente después de alterar la jornada de ocho horas. con in­
dicación del momento en que se inició esa alteraeión, y de la torma
de fraccionar las cuarenta y ocho horas de labor en los seÍS dias
siguientes. .

La. Oficina de Trabajo llevará un registro eBp~cial- de estas infor-
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maciones
1

otorgando por cada una de ellas el recibo correspondiente.
En los casos previst.os por los incisos..4.\ B), C), D), E), F" G), Bj.

I), J), M), Y en el especi1kado en el arto 11 del presente decreto, los
patronos o empresarios da.rán cuenta por una vez a la Oficilla de Tra­
bajo en la capital y a la respectiva Inspección en los demás Departa­
mentos, declarando que se acogen a la facultad establecida en dicho
,artículo.

Los que se hallen en el caso especificado por el inciso K) del ar­
ticulo 10 deberán solicitar de la Oficina el correspondiente permiso
permiso para hacer uso dell1orario anormal 1 que podrá ser sometido,
previo informe del Inspector de la Zona o Departamento.

La falta de cumplimiento a lo que se dispone en el presente ar­
tículo será considerada como infracción a los fines establecidos en
el art. 6.° de la Ley.

Art.23. En los casos previstos por el arto 12, si las Casas de co­
mercio, Bancos, etc, pueden fijar de antemano las fechas en que ne­
cesitan excedel' el horario de ocho horas, darán cuenta, por una vez,
a la Oficina central en la capitaL o a la Inspección del Trabajo en los
demás Departamentos, especificando dichas fechas.

En caso contrado, darán cuenta cada ye7,~

CAPÍTULO VI

DE LOS INSPECTORES

Art. 24. Los Inspectores encargados de fiscalizar el cumplimiento
de la Ley de horurio obrero podrán entral' a los establecimientos a las
horas de servicio, observar el trabajo, interrogar a los patronos o em­
pleados, así como a los obreros, respecto a todo lo que se relacione con
el horario, descanso, turnos y condiciones del servicio.

Para facilitar la referida fiscalización, todo establecimien~de ho­
rario normal deberá tener a la ,'ista del público una plantilla, firmada
por el patrón o gerente y sellada por la Oficina del Trabajo, con lanó­
mina del personal y la determinación -del horario y descanso de cada,
obrero o empleado.

Los establecimientos de horario normal comprendidos en los inei­
sos A), B), e), G), H), I), K), L) Y M) registrarán diariamente cuáles
son las horas que ha trabajado cada obrero o empleado, en una libre­
ta, sellada por la, Oficina del Trabajo, y que se exhibirá al Insp~ctor
siempre que la solicite. Dicha· libreta, una vez llena, deberá remi­
tirse a la Oficina para su examen y archivo. ¡

La falta oadlliteración de las plantillas o 1íb~etas, o la negativa a
entregarlas al Inspector para que las firme o retire contra recibo, será.
repntadaeomo infracción y pena9-.a, en consecuencia, de acuerdo con
10 que dispone el arto 7.° de la Ley.
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Las plantillas o libretas se renovarán, con carácter general, del
1.o al 30 de jnnio de cada bienio. En el caso del inciso J), el estableci­
miento exhibirá un dupli~ado de la comunicación pasada a la Oficina
hasta tanto comience el nuevo período de cuarenta y ocho horas.

ArL 25. Los Inspectores no podrán requerir datos relativos a los
neg-ocios, operaciones de venta, capital, procedimientos técnicos, cali­
dad de materiales empleados, precios de los productos ni otros que
afecten al régimen financiero de la Empresa.

Sin embargo, cuando haya presunción de que se pueda eludir la
Ley, presentando como socios a los empleados u obreros, será exigí:
ble el testimonio del contrato y la presentación de libros.

A falta de contabilidad en forma, el contrato sólo no hará fe como
prueba de que la Sociedad está dentro de algunos de los requisitos
establecidos en los artículos 7.° y 8.°

Art. 26. Las funciones de los Inspectores correspondientes a la ca·
pital se fijarán por radios. La Oficina del Trabajo determinará los
limites de dichos radios y designará para cada uno el Inspector que
le corresponde.

Art. 27. Los Inspectores, a medida que efectúen la fiscalización
del trabajo en su radio, Jrán formando un Registro de los estableci­
mientos comprendidos en él. A ese fin, la'oficina los proveerá de for­
mularios uniformes que c9l}lprendan las síguientes referencias: nom­
bre de la Casa o Empresa, del patrón, número de obreros, forma del
horario, régimen de descanso. La Oficina, por su parte, llevará al día
un Registro de expedientes de multas aplicadas por los Inspectores.

Art. 28. Los Inspectores del Trabajo harán, al mismo tiempo que
la inspección del horario, la de los aparat~s de seguridad que deban
tener las máquinas, a los efectos de lB, prevención de accidentes con
forme á la Ley y su reglamentación (1).

Art. 29. Los establecimientos que no estén en las condiciones de
la Ley relativa a la pre.vención de accidentes serán" denunciados por.
los Inspectores y se les aplicaran las multas en que hayan incurrido.

Art. 30. Deróganse los decretos de 31 de enero de 1916 y 9 de ene-
ro de 1.918. .

.krt. 31. C.omuniquese~ publíquese e insértese en el L. C.

(1) Ley concerniente a resguardo y seguridad de la vida de los
o~r~ros contra accidentes del traba.jo, publicada en el Año II' (1914),
p~gma 724:. Reglamentaciones gubernativas dIctadas al respecto: pá­
glD~S .306, 592 Y 600 del Año III (1915); página 1294 -del Año VI (1918),
Y pagmas 517 y 550 del Año VIII, actual (1920).
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